
Añ o CCLX VI.— T omo I Jueves 20 Enero 1927 Núm. 20. — Página 417

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto-ley sobre consolidación 

de las obligaciones del Tesoro.—Pá
ginas 418 a 421.

Real decreto autorizando al Director 
general de la Deuda y  Clases pasi
vas para contratar, por concurso, 
entre Casas nacionales y  extranjeras, 
la confección y entrega en dicho 
Centro, en las condiciones que el 
mismo fijará, de 545.275 títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100; 
emisión de 1.* de Octubre de 1920. 
Páginas 421 y  422.

Presidencia del Consejo de Ministros.
Real orden nombrando Administrati

vo-Calculador, Auxiliar de primera 
clase de Administración, a D. Manuel 
Fernández Aranaga, Ayudante de la 
teneduría de Libros del Negociado 
de Contabilidad dq la Dirección ge
neral del InsHfu io Geográfico y Ca
tas trais—Página 422.

Ministerio de Hacienda.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enfermo a D. Gerardo V. 
Crespo y González, Abogado del Es
tado.—Página 422.

€tra disponiendo se publiquen en este 
periódico oficial las reglas para la 
práctica, ingreso en el Tesoro y  jus-* 
tificación de los descuentos que de
ben practicarse a los funcionarios 
civiles ingresados al servicio del 
Estado después de 1.* de Enero de 
1919 y antes de 1.® de Enero de 
1927, o que ingresen después de la 
últim,a fecha; así como las reglas 
mediante las cuales han de ingre
sarse y justificarse las cuotas su
plementaria,s 'exigibl.es fe los ̂  Re

gistradores de la Propiedad, siem

pre que los funcionarios civiles y  
Registradores opten pGr los Dere
chos pasivos máximos. — párdnas 
422 a 425.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo un mes de pri

mera prórroga por enfermo, a la, li
cencia que viene disfrutando don 
Nicolás Agustín Sánchez, Oficial de 
tercera clase de Aministración civil, 
en el Gobierno de la provincia de 
Teruel.—Página 426.

Otra disponiendo se publique en esté 
periódico oficial la relación de los 
Sargentos y Suboficiales del Ejérci
to y de la Marina que han obtenido 
la aprobación en los ejercicios ve
rificados para proveer plazas de Vi
gilantes de segunda clase del Cuer
po de Vigilancia,; y  nombrando para 
dichas plazas a los que ocupan los 
266 primeros lugares de la relación 
que se inserta—Páginas 420 a 429.

Ministerio de In strucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden nombrando a D. Maximi
liano A. Alarcón Santón Catedráti
co numerario de Lengua hebrea de 
la Facultad de Filosofía y Letras de 
la Universidad de Éarcelona.—Pá
gina 429.

Otra ídem a D. Joaquín Xirau Palau 
Catedrático numerario de Lógica 
fundamental de la Facultad de Fi
losofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza.—Páginas 429 y  430.

Otra ídem a D. Joaquín García Ldbe- 
Ua Catedrático numerario dé Dere
cha administrativo de la Facultad 
de Derecho de la Universidad de 
Santiago.—Página 430.

Otra relativa a nombramientos defini
tivos de Maestras en vacantes ocu
rridas en esta Corte con anteriori
dad a i . 0 de Julio de 1925.—Pági
na 430.

Otra disponiendo sé anuncie di túrWo 
de concurso de traslación, éntre Ca
tedráticos numerarios y Auxiliarés,

la provisión de la Cátedra de Lente,i 
gua y Literatura latinas, vacante ef| 
la Facultad de Filosofía y Letras 
la Universidad de Madrid. —  PágU, 
na 431.

Ministerio de Fomento.
Real orden concediendo un mes de ln  

cencía, por enfermo a D. Francisca. 
Palacios Granesll, Ingeniero Jefe d0. 
la Sección Agronómica de Castcllói% 
Página 431.

Ministerio de Trabajo, Comercio  
e Industria.

Real orden disponiendo que. siempre, 
que se trate de matricular aerona^ 
ves de procedencia extranjera dé[ 
segunda o tercera mano, y recons^  
truídas nuevamente en España, qiii! 
carezcan de la certificación de Adué|F 
ñas correspondiente al pago de déjjfe. 
rechos de entrada en territorio eslje. 
pañol, se supla dicha certificación, 
con otra expedida por la DeljgacióM. 
de Hacienda en la que consten lo4 
extremos que se indican. — PágiM 
na 431. :

Administración Central.

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s 
t r o s .—Cornejo de la Economía Na?: 
eional.—¡Sección de Defensa d e  L¡| 
Producción.—Auxilios a las Indns|. 
trias.—Petición de D. Emilio de Sa¿ 
racho de auxilio para la industrÜ| 
“Fabricación de manufacturas d<£ 
caucho” .—Página 431. [b

G r a c ia  y  Ju s t i c i a .— Dirección g e n e r ^ g  
de los Registros y del Notariado.-—̂  
Orden resolutoria del recurso 'gú%- 
bemativo interpuesto por D. José¿ 
María Barrantes contra la negativÉ 
del Registrador de la Propiedad d§ 
Alburquerque a inscribir una éscri4 
tura de protocolización de operado^ 
ñes particulares de herencia.— Pdé 
¡fifia 431. 1

Idem íd. del recurso gubernativo 
terpuésio por D. Angel Herrera
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nos con tra  la n eg ativ a  d e l R eg is tra 
d or  d e  Ja P rop ied ad  d e  D ain iiel a  
in s c r ib ir  y na e s c r itu ra  d e  c o m p ra 
ven ta.— P ágin a  434.

M a r i n a .— Dirección general de Nave
gación .— C ircu lar in teresan d o  la r e 
m isión  a esta  D irección  g en era l d e  
re la c io n es  d e  Jos bu qu es m a tr ic u la 
dos a  los q u e  n fed w n  las d is p o d c m -  
nes qu e  se  in d ican .— P ág in a  436.

Ha c ien d a .— D em  gando la  con ces ión  
de un m es d e p ró rrog a  al p lazo  p o 
s e so r io  so lic itad o  p o r  D. N icolás Do
m ínguez y Díaz d e  la B a rc en a , J e f e  
de N egociado de p r im er a  c la s e .— 
P ág in a  436.

G o b e r n a c i ó n .— D i r e c c i ó n  g e n e r a l  de 
Administración. —  P ro rra teo  en tre  
las D ipu tacion es de F a len c ia  y Va
llad  oh d  ele la .p en sión  corre edite-a a  
la  v im .a  de D. E n m en ia  R odrígu ez. 
J e f e  d e  la  S ecc ión  d e P resu p u estos  
m u n ic ip a les  de la D iputación  p r o 
v in c ia l d e V allad o lid .— P ágin a  436.

Id em  en tre  los A yu n tam ien tos de  
C alcen a . Ose ja  y T alam an tes d e  la  
p en s ión  r o n c e á is  a a la v iu da d e  don  
J o s é  M onreal Ai naya. S ec r e ta r io  qu e  
fu é  d e l A yu n tam ien to  de V alcen a .—  
P ág in a  436.

íd e m  en tre  los A yu n tam ien tos de  
D uele M otril D iputación  d é Cuen
ca y A yu n tam ien to d e Z am ora  de 
la can tidad  con ced ida  p o r  ju b i la 
ción  a D. Ju s to  A lh a m b ra , In te r 
v en tor  de fo n d o e del Aojunt am ien ta  
de Z am ora .— P ágin a  436.

Id em  en tre  tos A yu n tam ien tos ale. S a l-  
cod illo  Y iver d e l R ío . E ster  cuel, 
E ju tv e , M olinos y C astclnou  de la 
cantidad, con ced id a , p o r  ju b ila c ió n , 
a D. M ariano G uillen  S er ra n o , S e 
cretario dm  4 ■>/?/ ’ ■ m m iento de C as- 
te ln ou .— P ágin a  436.

A nunciando gnu las ( 'om isiones n om 
brad as a l e fe c to  han acord ad o  la 
an ex ión  al térm in o m u n ic ip a l Se 
B u rgos d el A yu n tam ien to  de V illa-  
y u d o  y su a g reg a d  o C astañ ares, y 
con s id era r  a los dos p u eb lo s  m en 
cion ados com o en tid ad es  m e jo r e s  
d el A'ip’-n lam iendo de B u rgos.— P á
g in a  436.

P ro rra teo  en tre los A yuntam iento.; d e  
NavaJwnditta. (A vila). P u erto  Real 
(M adrid), A renas de San P edro  (A vi
lad y Ossa de fían  ti el (A lbacete) , d e  
la  can tidad  qu e  p o r  ju b ila c ió n  le  ha

s id o  con ced id a  a D. B en ito  S an gar  
R odrígu ez , S ecr e ta r io  d el A yu nta
m ien to  d e  Ossa d e  M onticl.— P ág i
na  437.

R elac ión  d e los in d iv id u os d el C uerno  
d e In terv en to res  d e  fon d os  p rov in 
c ia le s  y m u n ic ip a le s . en ex p ectac ión  
de d e s t in o , y a sp iran tes  qu e han  
p resen ta d o  in stan cia  h ac ien d o  con s
ta r  su r e s id e n c ia , d o m ic ilio  y ou e  
in s is ten  en su d er ech o . —  P ág i
na  437 .

Dirección general de Sanidad.— D ispo
n ien do  qu e D. J o s é  M aría R iera  y  
P an . M édico d d  C uerpo d e la M ari
na c iv il , sea  com p ren d id o  en la  r e 
la c ión  de los individuéis d e  d ich o  
C uerno qu e pu b licó  la  Gac eta  de  7 
de D ic iem bre  de  1 9 2 6 .— P ágina  437 .

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .— Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria. — D esestim an do  instan  Ha 
de D. G regorio  fí. P a lacín  e Ig le s ia s , 
M aestro d e  P rim era  en señ an za, p ara  
qu e  se  le  den p or  an robad os  los Mé
todos y p roced im ien to s  p a ra  la en 
señ an za d e c iegos.— P ágina  437.

A nunciando a  con cu rso  ríe troM arión  
la p rov is ión  ríe la C áí-'cra de Invi
gilo y L itera tu ra  1 atin as, v a ran te  en  
la  F acu ltad  ríe FilosnM a v 'Letras de  
la, U niversidad  de M adrid. —  P ág i
na  437.

Real Academia Española.— C on vocato
r ia  p ara  la ad ju d icación  del nm rnio  
d e  D. J o s é  P iqu er .— P ágina  437.

A brien do  con curso p a ra  la ad q u is ic ión  
d e  Jos prem ios y sn rorrós d e  la F u n 
dación  p iad osa  ¡San G asp ar , c o r r e s 
p on d ien tes  al año actu al. — p á g i
na  437.

F o m e n to .— Dirección general de Obras 
publicas. — D esestim oo ’n in <?fnuH a 
de los In gen ieros  in d u s tr ia les  a f e c 
tos al s e rv ic io  ríe re co n o c í m i rn ¡<> de  
a u tom óv iles  en la p rov in cia  d e  P on 
tev ed ra  so lic itan d o  se les a u to r ic e  
P ág in a  438 .
p ara  f i ja r  su res id en c ia  en Vigo.—~

C ircu lar reso lv ien d o  consu lta  d e  la J e 
fa tu ra  de O bras n áb lica s  ríe P aten 
cia, r e fe r e n fe  a d iv ersa s  in terp r  da
c ion es  do algunas, r e a la s  d e l a r t ícu 
lo  19 d el v igen te R eg lam en to  p ara  la  
circu lac ión  d% v ah í en'os ’c m otor  
m ecán ico  p or  las vi,as p ú b lica s  d e  
E sp añ a .— P ágina  438.

Id em  re so lv ien d o  con su lta  d e  la  J e f a 
tu ra  d e O bras p ú b lica s  d e A lm er ía  
r e fe r e n te  a qu e s i las d en u n cias  p o r  
fa lta s  com etid a s  con tra  el v ig en te  
R eg lam en to  p a ra  la c ircu la c ión  de  
v eh ícu lo s  con m oto r  m ecán ico  p o r  
las  v ías p ú b lica s  d e  E sp añ a  y  en el 
casco  de las p o b la c io n e s , son  los en
carg ad os  de tram ita r la s  y  r e s o lv e r 
las las A lca ld ías  o las J e fa tu r a s  c o -  
rr  es pon d i en i.es . P ág in a  438.

C ircu lar a  los In g en ieros  J e f e s  d e  
O bras p ú b lica s  c e  todas ¡as p rov in 
c ia s  d ec la ran d o  qu e la r e s id en c ia  a 
qu e se r e f i e r e  el a p a rtad o  te rc ero  
d e l a rt ícu lo  3.° a) d e l R eg lam en to  
p a ra  la c ircu lac ión  d e v eh ícu lo s  con  
'motor' m e cárnico v or las v ía s  p ú b li
cas de E spañ a, p u ed e  s e r  la  f i j a  o 
acc id en ta l.— P ágina  439.

Id em  reso lv ien d o  con su lta  de la  J e f a 
tura. de O bras p ú b lica s  d e  A lican te  
r e fe r e n te  a la ap lica c ión  qu e d e b e  
d a rse  a las can tid ad es  qu e señ a la  
el a rt ícu lo  19 de la  reg la  9.a d el v i
gen te R eg lam en to  p a ra  la  c ir cu la 
ción  d e  vf h ícv ío s  con m oto r  m e cá 
n ico p o r  las vías p ú b licas  d e  E sp a -  
ñ a .— P á g i r< a 4 2 9 .

Id em  id. id. d e la Je fa tu r a  d e  O bras  
p ú b licas  de O viedo re la tiv a  a la d is 
tr ibu ción  d e l 25 p o r  100 al d en u n 
c ian te  y 25 p o r  100 a la B en e f ic e n 
cia. d el im p o rte  ríe Jas m u ltas a qu e  
s e  r e f i e r e  el a r t ícu lo  40 d el v ig m le  
R ed á m e n lo . p a ra  la c ircu lac ión  d e  
v eh ícu lo s  con m oto r  m ecán ico  p o r  
tas r ía s  p ú b licas  d e  E spañ a.— P ág i
na  440.

Conservación ;v reparación. —  A d ju d i
can do d e fin  'i i i r a w  en i c a  7). A lejan 
dro  h o rro s  a D om ingo la su basta  d e  
las ob ras rí-e reptar ación  d d  f i r m e  
con a lq u itran ad o  d e los k iló m e tr o s  
4 al 8 de la c a r r e te ra  de L é r id a  a 
P ont de Suer(.---P ág in a  440.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a . —  O p o s i c i o n e s .  
S u b a s t a s .  —  A d m i n i s t r a c i ó n  - p r o 
v i n c i a l . — A n u n c i o s  d.e p r e v i o  p a g o  
E d  í o t o  y .— C u  a  b b o  s  e  s t a  di s t  reo s .

C ontinu ación  del In d ic e , p or  a ís len  a l
fa b é t ic o . d e  R.eales d e c r e to s -Iey é s9 
R eales  d e c r e t o s R e a l e s  ó rd en es . R e
g lam en tos , C ircu lares e Jn si m e  d o 
n es qu e se han  p u b lica d o  en, es te  
p e r ió d ic o  o f i c i a l  du ran te  el cu arto  
tr im es tr e  d e l año p ró x im o  .pasado.

P A R T E  O FICIAL

S M el R ey Don Alfonso XIII  
'q, D g.). 15. M la R ein a Doña Vi cto
r i a  Eugenia  S A ft el Príncipe de 
Asturias e Infantes  y demás .personas 
de la Augusta Real Famil ia ,  cont inúan 
un novedad en su importante  salud,

S. M. el Rey  <q. D. g .) se h a ser
vido señalar la  hora de las tres de 
Ja tarde del día 23 del actual para  
la recepción .general que ba de ve
rificarse con motivo de -Su Santo, y 
la de las cuatro p ara  la  decepción  
de señoras.

MISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICION

SEÑOR: No sería com pleta la
obra económica del Gobierno, si 
éste, al propio tiempo que desen
vuelve una política de vigilante po
da en los g asto s y de prudente re 
fuerzo en los in gresos fiscales, no 
aspirase a sanear la Hacienda pú
blica desde el punto de v ista  del 
crédito . En  este aspecto la H acien
da nacional ofrece un problem a cla
ro y agudo a la consideración del 
gob ern ante: el problem a de la Deu
da del T eso ro , cuyo volum en global

es tan  crecido com o -angustiosos  
pueden re su lta r sus vencim ientos, 
si con alguno de ellos coincidiesen  
circu n stan cias  aciagas para la vida 
del país que, por rem otas que sean , 
no deben d ejarse de prever.

En  fecha muy próxim a vence la  
Deuda del T esoro em itida el 4 dé 
Feb rero  de 1924, y es ta  c ircu n stan 
cia depara ocasión propicia p a ra  
abordar aquel m agno problem a. A  
ju icio  del Gobierno, o tras  c ircu n s
tan cias  verdaderam ente g ra ta s  acon
sejan  tam bién aprovechar e tc  mo^ 
m entó. El presupuesto del E stad o  
cam ina a m arch as forzadas h acia  
su nivelación; el ejercicio  sem es
tra l de 1926 se lia liquidade con
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notoria  ventaja  s o b re  el an te r io r ;  e l  
c-nrraento nace : a-;la vida bajo los 
1»*.'joros. auspicios,, h a s ta  el- extremo 
do perderse .asegurar uque' en. su . cur
so no. sorá ,prec iso  ..acudir, a nuevas: 
ero i sienes < de . Deuda flotante; en el 
horizonte visible no se columbra 
perspectiva alguna de sucosos en 
1 ¡ u ¡1 ,s t r a z o 11 a d e M a r r u e c o s , o u y o s 
ros ios habrán de am inorarse  de 
Vínolo enérgico 'durante el año ac-
• u a L  Este conjunto de hechos, to 
bos igualmente notorios y verídicos,

. doi l r ie  de  m o d o  o s t e n s i b l e  l a  o p o r -  
i n o  i d a d  del  v e n c i m i e n t o  i n m e d i a t o  
p a r a  u n  i n t e n t o  de  c o n s o l i d a c i ó n ,  
l as ! a  o p e r a c i ó n  h a  de  r e f e r i r s e  de  
m u d o  d i r e c t o  a l o s  T e s o r o s  q u e - s e
• ■ 1 11 i í i o roí  i en F e b  c e r o  de 1 9 2 4 .  Su s 
p o s e e d o r e s  t e n d r á n  q u e  o p t a r ,  p o r  
l a n í o ,  e n t r e  c o n s o l i d a r l o s  o r e c i b i r  
s u  i m p o r t e  a  m e t á l i c o .  P e r o  l a  o p e 
r a c i ó n  p o d r á  a m p l i a r  s u  ó r b i t a  c o n  
j o s  T e s o r o s de  p o s t e r i o r e s  v e n c i 
m i e n t o s ,  c u a n d o  s u s  t i t u l a r e s  d é 
se  o n c o 11 s o 1 i d a. r  1 o s t  a m  b i é n .

El Gobierno 110 quiere forzar a 
estos últimos a que consoliden o 
reembolsen, porque n inguna razón 
de peso abona, una tan urgente con
versión de suma tan  crecida. Pero 
1 a ni [)oeo r 0 ch aza la h ip ó t e s i s de 
que mu olios de los Tesoros que no 
vencen en Febrero próximo acudan 
ahora a la consolidación; antes, por 
el contrario, le ha lagará  que eso 
suceda y lo celebrará por el país, 
más que por sí mismo, ya que toda 
reducción en la Deuda del Tesoro 
redundará siempre en ventaja del. 
crédito público, robusteciéndolo de
mudo positivo. Así, pues, los tene
dores de Tesoros del inmediato, 
vencimiento tendrán que consolidar 
o reembolsar; los de Tesoros de 
vencimiento posterior podrán con
so 1 i da r o co n ser vari o s , ■ a u n q u e el 
Gobierno debe anunciar  lealmente 
que la operación que proyecta ha de 
-ser la pr im era  de otras que cada 
v e z . en m ejores  condiciones para el 
'Tesoro conmimerx la  consolidación 
que ahora se iniciará.

No ha vacilado el Gobierno, al 
fijar la clase de Deuda.a emitir. 
Prescindió desde luego de la  Deuda 
interior, recogiendo la opinión u n á 
nime de los elementos financieros 
del país, p a ra  poder ofrecer así a 
los tenedores de Tesoros un valor 
cuyo reembolso a la par, siempre 
asegurado, sea g a ran tía  de que nun 
ca han  de perder nada en capital. 
No parecía tan  fácil escoger entre 
los dos tipos de Deuda am ortiza-  
ble— con y sin impuesto—-que hoy 
circulan y que por igual cuentan  
con .panegiristas. El Gobierno ha

resuelto  la  dificultad por un p ro ce -¡ 
dimiento a su,juicio  lógico: lo esen
cial, desde e l ,punto  de vista del T e
soro, es lo que a éste ha de costarle 
la operación, y desde el de los te 
nedores lo que éstos han de perci-; 
bir m ien tras  aquélla se desenvuel
ve; pues bien, si se buscan dos ti
pos correlativos de emisión en una 
y otra especie de Deuda amortiza- 
ble, a base de que el gasto de una 
y o tra  operación sea sensiblemente 
el mismo, el Tesoro  tendrá libres 
sus manos para sa tisfacer las pre
ferencias del público, ofreciéndole 
s i mui t ámenme n t e 1 as dio s e sp e cié s 
de Deuda consolidada. Esto es lo 
que ha hecho y de ahí el que se 
anuncie la consolidación a voluntad 
de los operantes en un Amortizable 
5 por 100 libre de impuestos a. 98 
por 100 y en un Amortizadle- sujeto 
a la contribución de Utilidades a 
85,50 por 100. Salvo los tipos de 
emisión y la sujeción o exención del 
impuesto de Utilidades, ambas Deu
das osten ta rán  iguales característi
cas y privilegios, entre las cuales 
convienen destacar dos de la mayor 
trascendencia, a saber:  el .que sean 
pignorables - en el Banco de España 
por el 90 por 100 de su valor y el 
que en los préstamos y cuentas de 
créditos que se abran con su garantía 
se suprim a el impuesto del Timbre 
por plazo de diez años. Estos dos 
privilegios tienen una explicación 
común en el m ontan te  elevado de 
obligaciones pignoradas, que no po
drían consolidarse si el Etnico de 
E spaña aplicase a los títulos con-; 
vertidos el criterio  que aplica a la 
pignoración de los de la Deuda con
solidada en general, y al Gobierno 
le complace proclamar que dicho 
Establecimiento, demostrando una 
vez m ás su patrio tism o, no ha va- ! 
cilado en acceder al requerimiento 
que se le dirigió para  que concedie
se tan im portan te  facilidad. La 
amortización se ha rá  en cincuenta 
años, y este plazo se contará desde 
1928 para las deudas sujetas a im
puesto, y desde 1937— como la emi- • 
tida para  el presupuesto extraordi
nar io— para la exenta.

Si la próxima operación se parece 
a casi ¿odas las de consolidación re
gistradas en nuestro país, desde el 
punto de vista de la Deuda que se 
emite, sin duda porque ahora y siem
pre se ha pensado que no tenemos de
recho a legar a las generaciones ve
nideras el peso íntegro de la carga de
rivada de los gastos que nosotros ha
cemos, difiere, en cambio, rotunda
mente en un detalle fundamental, a 
saber : en no pedir cantidad aknina

en metálico, como se pidió en 1900 y* 
en 1917 y en 1919. La situación des
pejada del Erario, reflejada en su 
cuenta ele Tesorería, le permite limi
tar la operación a un mero canje de 
valores. De este modo los privilegios 
otorgados a los nuevos títulos de Deu
da consolidada terán escuetamente 
excepcionales, constituyendo un premio 
para los poseedores de Tesoros y per
sonas subrogadas que, al acudir al lla
mamiento del Gobierno, acepten la 
conversión que se les ofrece; sin que 
tales beneficios señalen una posición 
inmutable para futuras operaciones 
emisoras o de consolidación que el 
Estado pueda acometer.

No ipuede silenciar el Gobierno M 
juicio que le merece la política que 
el Estado ha venido siguiendo en pun
to a su Deuda del Tesoro, desde Tiaee 
bastantes años, pues estima que esa 
cíase de Deuda aparece desfigurada ai 
ostentar frente a la consolidada, no 
sólo la ventaja de su corta duración—■ 
que en ella es esencial—, sino tamb-Vén 
la de un interés más alto, lo cual es 
ya anómalo. El Directorio antes y el 
actual Gobierno, después, han procu
rado reducir el coste de tales emisio
nes; y así, en vez de los Tesoros "a dos 
años con prima de un entero, que 
rendían el 5,50 por i 00, creó los a tres, 
a cuatro y a cinco años, con interés 
del 5,33, 5,25 y 5,20 por 100, respecti
vamente. Esta realidad supone una 
dificultad para la consolidación; no 
obstante, el Gobierno la acomete per* 
catado de que es conveniente y vm- 
ble, y acompañado-en tal criterio por 
el de la Banca, la Bolsa y las Finan
zas nacionales-.

Loe tipos a que ofrece las nuevas 
Deudas se han concretado después de 
analizar detenidamente las condicio
nes actuales de los mercados moneta
rios, y en ellos cree el Gobierno que 
se armoniza el interés de los particu
lares con el del Tesoro, sin exigir -a 
los primeros un sacrificio a todas lu
ces injusto e innecesario, ni impdfí/dr 
al segundo condiciones onerosas.

Por las razones expuestas, el ML 
nistro que suscribo, autorizado por 
el Consejo de Ministros, tiene el ho
nor de someter a la sanción de Vues-- 
tra Majestad el adjunto proyecto' doí 
Real decreto-ley.

Madrid, 18 de Enero de 1927.
8E Ñ uft:

A L. R. P de V M., i. 
J o p é  C a l v o  S o t e  l o . 

REAL DECRETO-LEY,
'Núm. 144.

A propuesta del Ministro de Ha# 
oienda y de acuerdo con Mi Consejo de; 
Ministros*
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.Vengo en decreta r lo s igu ien te :
A rtículo 1.° En v ir tu d  de la au to 

rización concedida por el artícu lo  67 
de MI D ecreto-ley  de 3 del corrien te 
mes, aprobando los P resupuestos ge- 

. n era les p a ra  1927, la D irección gene
ra l de la Deuda y Clases pasivas em i
t irá  en nom bre del Estado títu los de 
Deuda am ortizable en cincuenta años, 
a p a r t i r  del 1.° de E nero  de 1928, con 
el in te rés de 5 por 100 anual, sujeto  
solam ente al im puesto del 20 po r 100 
que establece el núm ero uno de la ta 
r ifa  segunda del artículo  4.° de la ley 
regu lado ra  de la contribución de U ti
lidades de la riqueza m obiliaria , tex 
to refundido, y títu los de D euda am or
tizable en cincuenta años, a p a r t i r  de 
1.° de E nero  de 1937, con in terés de 
o por 100 anual, exento del citado im 
puesto.

U na y o tra  D euda se em itirán , a te 
niéndose a los pedidos de los suscrip - 
tores, p o r el valor nom inal que, en 
sum a, sea suficiente p a ra  cu b rir  a los 
tipos y condiciones fijados en el a r 
tículo 8.° el im porte de las Obligacio
nes del Tesoro em itidas el 4 de F e 
b rero  de 1924, que vencen en la  m is
m a fecha del año actual; así como el 
de las procedentes de las em isiones de 
15 de A bril y 4 de N oviem bre de 1924, 
1.° de E nero  y 5 de Jun io  de 1925 y 8 
de A bril de 1926, que tienen  sus ven
cim ientos, respectivam ente, en 15 de 
A bril y 4 de Noviem bre de 1928, 1.® de 
E nero  de 1929, 5 de Jun io  de 1930 y 8 
de A bril de 1931, cuyos tenedores e je r
citen  el derecho que les reconocen los 

. respectivos Reales decretos de em isión  
p a ra  p re se n ta r  sus títu lp s^ ad a  conso
lidación en el plazo que establece el 
artícu lo  11.

La elección de la clase de D euda que 
h ab rá  de entregarse en equivalencia 
de las Obligaciones p resen tadas co
rresponde a dichos tenedores, debien
do decidirla en el acto de la p re se n ta 
ción de las m ism as, sin perju ic io  de lo 
que dispone el p árrafo  segundo del a r 
tículo 8.°

Los títu lo s de am bas Deudas se em i
t irá n  con las siguientes fe c h a s : los cié 
•la D euda 5 po r 100, su je ta  a la co n tri
bución de U tilidades, con fecha de 15 
de Febrero  de i 927, devengando desde 
ese día sus in tereses, que se abonarán 
en 15 de F ebrero , 15 de Mayo, 15 de 
Agosto y 15 de Noviem bre de cada año; 
y la Deuda 5 por 100, exenta de dicha 
contribución, con fecha 1.* de Enero 
de 1927, teniendo los vencim ientos de 
intereses en 1.° cié Enero, 1.° de Abril, 
1.° de Julio y 1.° de Octubre de cada 
año. i

A rtículo 22 Dichas Deudas tendrán  
todas las garan tías , inm unidades y

priv ilegios propios de las D eudas del 
' Estado, adem ás de las especiales que 

se les reconoce por el p resen te D ecre
to, y es ta rán  rep resen tadas por títu lo s 
al p o rtado r de las sigu ien tes se ries:

A de 500 pesetas nom inales
B de 2.500 id. id.
G de 5.000 id. id.
D de 12.500 id. id.
E  de 25.000 id. id.
F  de 50.000 id. id.

A rtículo  3.° A tendida su calidad de 
am ortizable, se com putarán  dichas 
Deudas po r su valor nom inal en toda 
clase de afianzam ientos al Estado, las 
D iputaciones provinciales, los A yun ta
m ientos y cualesquiera C orporaciones 
públicas o adm in istra tivas.

A rtículo 4.° Los seríeos de am o rti
zación se celebrarán  en las siguientes 
fechas: los de la Deuda 5 por 100 s u 
je ta  a la contribución de U tilidades los 
d ías 15 de Enero, 15 de Abril, 15 de 

-Ju lio  y 15 de Octubre de cada año; y 
los de la D euda 5 por 100 exenta de 
dicho im puesto los días 1.° de Marzo, 
1.® de Junio , 1.° de Septiem bre y 12 
de D iciem bre de cada año, según el 
cuadro de am ortización que en am bas 
se estam pará  al dorso de los títu los. 
Las am ortizaciones podrán  an ticiparse, 
pero en n ingún caso d ila ta rse  más allá 
de los plazos señalados.

A rtículo 5.° E sta rá  a cargo del 
Banco de E spaña el servicio de pago de 
in tereses y am ortización de am bas 
Deudas y se rea lizará  a vo luntad  de 

-'SUs tenedores en M adrid y las demás 
plazas del Reino donde tenga sucursal 
aquel E stablecim iento.

A rtículo 6.® El Banco de E spaña 
tendrá  a su cargo las operaciones de 
conversión y reembolso a m etálico ele 
las Obligaciones del Tesoro vencede
ras  el 4 de Febrero  próxim o y las de 
conversión de las Obligaciones de los 
restan tes vencim ientos enum erados en 
el artícu lo  1.°

A rtículo 7.° La Central de dicho 
Banco y todas sus Sucursales ad m iti
rán  las Obligaciones del Tesoro p re 
sen tadas p o r sus tenedores deb ida
m ente fac tu radas e in tervenidas por 
Agentes de Cambio y Bolsa en las p la 
zas donde existan  y por Corredores 
oficiales de Comercio en aquéllas don
de no. haya Agentes de Cambio y B ol
sa, con abono del co rreta je  oficial.

El Banco de España en treg ará  a los 
p resen tadores de Obligaciones a con
versión un  resguardo ta lonario  expre
sivo del valor nom inal de los títu lo s 
presentados, que a su tiem po ha de ser 
canjeado por la carpeta  provisional'.

A rtículo 8.° Se ad jud icarán  los t í -  i

tulos a los sigu ien tes tipos: a 85,50 por 
100 los de la D euda am ortizable en 
c incuenta años, que queda su je ta  al 
im puesto de U tilidades, y  a 98 por 100 
los de la  D euda am ortizable en cin
cuenta años, exenta de dicho im puesto,

Serán adm itidas como efectivo por 
su cap ita l nom inal, m ás el 1 p o r 100 
de su  p rim a de am ortización, las 
Obligaciones del Tesoro em itidas el 4 
de F ebrero  de 1924, que vencen en la  
m ism a fecha de F eb rero  próxim o. Los 
tenedores de esta clase de Obligaciones 
que no las p resen ten  a reem bolso en 
el Banco de E spaña du ran te  el plazo 
que señala el artícu lo  11, se entenderá’ 
que aceptan la conversión en D euda 
am ortizable 5 por 100 su je ta  al im 
puesto de U tilidades. Los que opteri 
po r el reem bolso a m etálico lo solici-: 
ta rá n  du ran te  el plazo aludido en las 
fac tu ras que a ta l efecto fac ilita rá  di-: 
cho E stablecim iento  de crédito, y rec i
b irán  en m etálico el im porte nom inal 
de las Obligaciones y el 1 por 100 po r 
la prim a' de am ortización.

Los tenedores de las Obligaciones 
del T eso ro , em itid a s  en 4 de No
v iem b re  de 1924, cuyo p r im e r  venc i
m ien to  de in te re se s  co rresponde  al 
4 de F e b re ro  p róx im o , que v o lu n ta 
r ia m e n te  se p re se n te n  a conversión , 
re c ib irá n  tí tu lo s  de la c lase  de D eu
da p o r  e llo s eleg ida, c o m p u tán d o se 
les al tipo de em isión  c o rre sp o n 
d iente el valor nom inal de sus O blL  
g-aciones m ás el 1 p o r  100 p o r iá  
p r im a  de a m o rtiza c ió n . E l im p o rte  
del ex p resad o  v en c im ien to  de in te 
re se s  lo p e rc ib irá n  in d e p e n d ie n te 
m e n te  en efectivo  m ed ian te  la  p re 
sen tac ió n  del c o rre sp o n d ien te  cu p ó n  
en  la  fo rm a  a c o s tu m b ra d a .

A los tenedores de las Obligacio
nes, em itid a s  en  15 de A bril de 
1924, con  v en c im ien to  de in te re se s , 
en la m ism a  fec h a  de 1927; los de 
1.® de E n ero  de 1925, con  venc i
m ien to  en  1.® de A bril p róx im o ; los 
de 5 de Ju n io  de 1925, con v en c i-  
m  i en t o e a i ^  de~-M ar  z o de 1927, y  
los de 8 de A bril de 1928, con ven
c im ien to  de in te re se s  en 8 de A bril 
de 1927, que p rese n ten  su s  títu lo s  
a la  conso lidación , se les c o m p u ta 
r á  com o efectivo  el v a lo r  n o m in a l 
de sus Obligaciones, más la p rim a  
de a m o rtiz a c ió n  y los in te re s e s  co
rr id o s  desde el ú ltim o  venc im ien to  
h a s ta  el 4 de F e b re ro  p róx im o.

Q u ed arán  to ta lm e n te  ex c lu id as de 
la c ircu lac ió n  la s  ob ligaciones em l- 
;idas en 4. de F eb rero  -de 1924 y las de 
las dem ás em is io n e s  que acu d an  a 
La conso lidación .

A rtícu lo  9.° L as fra c c io n e s  que 
re su lte n  de la s  a n ted ic h as  o p e ra c ip -
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11 es de conversión quedarán' repre
sentad as por residu os Hasta que, 
Reunidos los bastantes para com po- 
líer un títu lo  de 500 pesetas, pueda' 
verificarse el canje. No se  daráií 
residuos de residuos en el expresado' 
canje, entendiéndose que quedan a 
favor del T esoro las fracciones qué 
resu lten  de la conversión de res i
duos en títu los.

Artículo 10. A los tenedores de 
la  Deuda am ortizable sujeta  al im 
pu esto  de U tilidades se  les abonará, 
$n el vencim iento de 15 de Mayo dé 
1927, once días de los in tereses, 
com prendidos entre el 4 y  15 de Fe
brero que quedan sin: com putar, a 
cuyo efecto, el cupón núm ero 1 dé 
la carpeta provisional, vencedero  el 
15 de Mayo dé 1927, estará  repre
sentad o por el ¡interés trim estral 
aumentado, en el que a cada serié  
corresponda con los once días indi
cados.

A los tenedores de la Deuda exen 
ta  del im puesto de U tilidades se les 
'abonará el día 1.° de Abril el cupón 
correspondiente al trim estre com en
zado el 1.° de Enero de 1927, feclia  
'de la em isión de esta Deuda.

Artículo 11. Los pedidos de con
versión se harán desde el 25 del 
actual h asta  el 4 de Febrero pró
xim o inclusive, acompañando los tí
tu los debidam ente- facturados, qué 
deberán llevar unidos los sigu ientes  
cu pones: el de 15 de Abril de 1927 
y sigu ientes, las obligaciones em iti
das el 15 de Abril de 1924; él de 4 
de Mayo de 1927 y sigu ientes, las 
de 4 de Noviembre' de 1924; él de 
1.° de Abril de 1927 y sigu ientes, 
tas de 1.° de Enero de 1925; el de 5 
de Marzo de 1927 y  sigu ien tes, las  
de 5 de Junio de 1925, y  el de 8 de 

. Abril de 1927 y sigu ientes, las de 8 
de Abril de 1926.

Artículo 12. De acuerdo con el 
Banco de España, se adm itirán para 
su pignoración al tipo de 90 por 100 
los nuevos títulos de la Deuda araor- 
lizable que se em itan con arreglo a 
este D ecreto-ley, teniendo en cuen* 
ía que las obligaciones convertidas 
eran p ignorables en la indicada) 
cuantía.

Artículo 13. Las operaciones de 
' préstamo' y crédito con garan tía  de 
los'títu los'd e Deuda amortizable, con 

■ o sin impuesto, que se emitan para 
consolidar las obligaciones del Te
soro, conformo a este Decreto, esta
rán  exentas hasta el 31 d e  Diciembre,, 
dé 1936 del impuesto del Timbre que 
establecen los 'artículos 138 y 139 de 
la vigente ley de Tambre del Estado.- . J/B&l exención d is fru ta rán  las ooe-

raciones de préstamo y crédito qué 
se realicen con garantía de las Obli
gaciones del Tesoro, actualmente en 
circulación, desde el día de la pu^ 
blioación en la G a c e t a  de este De
creto hasta el 4 de Febrero próximo, 
inclusive, con la condición de que las 
Obligaciones pignoradas habrán de 
ser presentadas forzosamente a con-: 
versión, haciéndose constar esta cir
cunstancia en las pólizas por medio 
de un cajetín.

Artículo 14. En representación de 
los títulos de las dos Deudas que se 
crean con arreglo a este Decreto-ley, 
y en tanto se realiza la confección 
de los títulos definitivos, se emitirán 
carpetas provisionales, negociables 
en Bolsa, de los mismos valores en 
la ¡proporción que se estime necesa
ria, con seis cupones representativos 
de los intereses a satisfacer en las 
siguientes fechas: los de la Deuda 
sujeta al impuesto de Utilidades, en 
los vencimientos de 15 dé Mayo, 15 
de Ago;sto y 15 de Noviembre de 1927, 
y 15 de Febrero, 15 de Mayo y 15 dé 
Agosto de 1928, y los de la Deuda 
exenta de dicho impuesto en los ven
cimientos de 1.a de Abril, 1.° de Ju
lio y i.° de Octubre de 1927 y 1.° de 
Enero, ¡1.° de Abril y  1.° de Julio 
de 1928.

Tan pronto estén elaborados los tí
tulos definitivos se procederá al canje 
de las carpetas provisionales, anu-* 
lando el cupón o cupones de éstas, 
de vencimiento posterior a la fecha 
en que dicha operación tenga lugar.

Artículo 15. Los intereses de las 
dos Deudas que se emiten, su amor
tización y la comisión al Banco de 
España, así como los gastos de con
fección de resguardos, carpetas pro
visionales, títulos definitivos, corre
tajes de negociación, remesa de va
lores, publicidad, y, en suma, cuan
tos son inherentes a esta clase de 
operaciones, se imputarán al corres
pondiente crédito de la Sección ter
cera del Presupuesto vigente de obli
gaciones generales del Estado del co
rriente año, “Deuda pública”, con
forme a la autorización establecida 
en el artículo G7 del Decreto-ley de 
3 del corriente mes.

Artículo 16. Las cantidades reem
bolsadas a loa tenedores de Obliga
ciones del Tesoro, vencimiento 4 de 
Febrero próximo, se abonarán con 
cargo a la cuenta corriente dJl Teso
ro público en el Banco de España, 
quedando autorizado el Ministerio de 
Hacienda para disponer, en su caso, 
si lo juzga conveniente, la. negocia
ción mediante suscripción pública de 
los títulos de fas nuevas Deudas, por ;

ün valor efectivo equivalente al im 
porte de los reembolsos efectuados.

Artículo 17. El Ministro de Ha
cienda concertará con el Banco de 
España la ejecución, de los servicios 
de negociación y pago de intereses y 
amortización de las. dos Deudas a que 
este Real decreto se refiere, debién
dose entregar por él Tesoro con ia 
debida anticipación los fondos nece
sarios para el pago de los Intereses 
y amortización.

Artículo 18. Se faculta a la Di
rección general de la  Deuda y Clases 
pasivas ¡para em itir Inscripciones no
minativas en representación de títu
los de estas clases de Deudas y de las 
demás amortizables del Estado, a pe
tición de los tenedores, y  una vez que 
se reglamente la forma de admitirt 
a tales fines, dichos títulos: en las 
Inscripciones deberá consignarse ía 
serie y  número de aquéllos.

La Dirección de la Deuda aprecia
rá, siempre libremente, si conviene 
a los intereses del Estado emitir di
chas Inscripciones.

Los propietarios de éstas podrán 
solicitar, en todo caso, su conversión 
en títulos, y  para prever esta contin
gencia deberá guardar dicho Centro 
en sus Cajas títulos suficientes sin  
numeración, sobre los cuales se estarna 
pará la que correponda a los, no amor
tizados cuando se lleve a efecto la  
conversión.

Artículo 19. Se autoriza a la D i
rección general de la Deuda para en
cargar a la Fábrica Nacional de la  
Moneda y Timbre o para contratar 
con cualquier otra Casa nacional ó 
extranjera, si no fuera posibles sa  
confección por aquélla, la impresión 
y entrega de las carpetas y títulos de 
Deuda a que este .Decreto se refiere.

Dado en Moratalla a diez y nueve 
de Enero de mil novecientos veinU~- 
siete. -

' ALFONSO
El Ministro 4® Hacienda*
José C a lv o  S o t e lo .

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 22 de 

Octubre último, en virtud del cual 
se emitieron 225’ millones de pesetas 
nominales en Deuda amortizable 
5 por 100, autorizó en su artículo 16 
a la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas para encargar a la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre o para contratar con cual
quier Casa nacional o extranjera, si 
no fuera posible su confección por 
aquélla, la impresión, y  entrega de
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las carpetas y t i tulas a que la expre
sada Soberana disposición se refiere.

Las carpetas  provisionales h an  si
do confeccionadas por dicho Estable
cimiento,  pero como del -informe 
emit ido por  ese Ceai.ro resul ta  que 
aun no están terminados los ensayos 
necesarios para real izar  la impre
sión de los t í tulos por el procedi
miento calcográfico en el plazo pe
rentorio en que ha de llevarse a cabo 
la 'entrega de los títulos pa ra  can
jearlos por las carpetas al venci
miento de los cuatro cupones que 
éstas contienen, es preciso convocar 
un concurso al que puedan acudir  
las Gasas nacionales y ext ranjeras  
que reúnan  las condiciones necesa
r i as  pa ra  ia eealización del servicio, 
con garan t í a completa ele los intere
ses del Tesoro.

E n  los t í tu los  a em i t i r  no  puede 
consignarse el cuadro de amo rt. n a 
ción, porque no habiendo de empe
zar  ésta hasta  eí año i 93 7, según 
dispone el art ículo 5.° del ileal de
creto de 22 de Octunre próximo p a 
sado, y teniendo que emit irse anual 
mente la cantidad fijada en el de- 
ere t.o-ley de 9 de ílulio úl t imo pa ra  
las atenciones del presuoucsto ex
t raordinario,  es forzoso esperar  a que 
se realice la emisión total, para  for 
ma r  entonce® el cuadro guieraí  de 
amortización,  a fin de celebrar un 
solo sorteo en cada t r imes tre  y no 
los diez, si hubiese de con s ignarse  en 
cada una de las emisiones el cuadro 
correspondiente.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter a la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto.

Madrid, Id de Enero de 1927.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
.J o s & C a l v o  S o t b l o .

REAL DECRETO 
ñ ú m . i 45.

A propuesta  del Ministro tíe Ha
cienda y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar  lo s iguiente:
Artículo 1.° Se autoriza al Di 

rector  general  de la Deuda y Clases 
pasivas para contratar  por concurso 
en t re  Gasas nac iona les  y ex t ra n je ra s  
l a confección y entrega en dicho Cen
tro, .en las condiciones que el mismo 
fijará, de 545.275 tí tulos de la Deuda 
amortizable al 5 por  100, emisión 
de 1.° de Octubre de 1926, con cargo 
id crédito autorizado por  el ar t icu 
la 3.°, concepto a) de la ley de Pre -  

uestes de 3 del corriente mes.

Articulo 2.° Los nuevos títulos, 
destinados a cubr i r  las atenciones 
del presupuesto extraordinario,  l l ev a 
rán  la fecha de i.° de Octubre do 
1926, pero no contendrán cuadro de 
amortización,  por  no comenzar ésta 
has ta  1937, en que los t ítulos que 
ahora se emitan habrán de canjearse 
por otros, en razón a estar agolados 
sus cupones.

Dado en Moratalla a diez y nueve 
de Enero de mil novecientos veint i 
siete. u

ALFONSO
El - Ministro de

J o s é  Ca l v o  Soviu o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN

fMim. 21.
Excmo.  Sr.:  Publ icado  el Real

de c re to - l ey  de fecha 3 de Enero  co
r r i e n t e  ap rob ando  los p r e s u p u e s t o s  
ge n er a l es  del Es tado  p a r a  el e j e r 
cicio económico ríe 1927 y di s po 
niendo en su secci /m pr im era ,  ca 
pí tu lo  17, ar t ículo  2.°, concen to  12, 
que la ú l t ima  ca teg or ía  del Cuerpo 
ad mir i i s t r a t ivo-Ca icu lador  de ese 
In s t i t u to  Geográfico y Ca tas t ra l  e s 
té f o rm a d a  por “61 Auxi l iares  de 
pr imera clase, a 2.500 péselas (60 
p r oce de n t es  del Ca tas t r o  de Rú s t i 
ca y uno el Ayudante s  ,; 'm' da 
r í a de L ib ros  del Negociarlo de Con
tabi l idad de esa  Di rección g en e
r a l ), y s iendo D. Manuel  Fe r n án 
dez A r a n a g a  el que ven ía  d es em p e
ña n d o  dicho cargo,

S. M. e! R ey (q. D. g.) ha tenido 
a bien n o m b r a r  al r e fe r ido  D. Ma
nuel  F e rn án de z  A ra n ag a  Admin i s 
t ra t ivo-Ca lcu lador ,  Auxi l iar  de p r i 
m e r a  c lase de Admin i s t r ac ión ,  con 
el sueldo anual  de 2.500 pese tas ,  
en t end iéndose  confer ido  este  n o m 
b ra m ie n t o  con f e c h a  1.° del ac tua l  
mes de Enero,  v igencia  del p re s u 
puesto ,  y debiendo f igura r  el ú l tD  
mo de los que p e r t e ne c í an  a dicha  
c a t eg o r í a  el ci tado día de p r o m u l 
gación  de los p re su p ue s to s .

De Real  orden lo digo a V. E.  p a 
ra  su conocimien to ,  el del in t e r e 
sado y de má s  efectos .  Dios g u a r 
de a V. E. m uc ho s  años .  Madrid,  
17 de E n e ro  de 1927.

P. D..
El Inspector general de Cartografía,

ARDANAZ
Se ñor  Di re c t o r  gener a l  del I n s t i 

tu to  Geográf i co y Ca tas t r a l .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
Múni. .34.

Ilmo .  Sr.:  Vista la i n s t a n c ia d e l  
Abogado del Es tado ,  con des t ino «en 
Burgos ,  D. Gera rdo  V. Crespo y 
González, en 1a que supl i ca  se le 
conceda un mes río líe en r í a  po r  r a 
zón de  en fe r m ed ad ,  que j us t i f i c a  
con cer t i f i cación facul tat iva» ‘m i a n 
do la sol ici tud fa v or ab le me nte  in
f o rm a d a  por  el Delegado de E n 
cienda y reun ie ndo  los r e q u i s ó o s  
exigidos en el a r t í cu lo  32 del Re
g la me n to  de 7 ríe Sept i embre  Me 
19.18 y en la Real o rden de 12 de 
Dic iembre  de 1934,

S. M. el Rey (q. D. g . ) ,  :de .con
fo rmidad  con lo p ropue s to  por  la 
Di rección  ge nera l  de lo Con 1. ene i o- 
so, se lia servido d i spo ner  que se 
conceda al Abogado del Es i a do» don 
Gera rdo  V. Crespo y González,  u n  
mes  de l icencia  por  r azón  de en
f e r m e r í a  rh con sueldo en tero .

De Real  orden lo digo a V. I. p a r a  
su con o r iniento  y demá s  cfecfos.  
D i o s  guard e  a V. T. m u c h o s  años.  
Madrid» 15 de E n e r o ' d e  1927.

CALVO BOTELO
Señor  Di rec to r  gromml  de lo Con

tencioso del Es tado .

E ú m .  35.
I lmo.  Sr.:  La  Comis ión mix ta  e n 

ca rg ad a  de la r edacc ión del Re g la 
mento  del E s t a t u t o  de las  Clases  
pas ivas  del Es tado ,  ha  p ro pue s to  a 
es te Min is ter io  las r eg l as  que  es 
t ima  deben d ic ta r se  p a r a  el debido 
cu m p lo  do  de la d isposic ión 11 
de le i! o r d en -d e  11 de Dic iem
bre v.-. i  .o, en lo que se m - a r e  a 
los fu n c i on ar io s  d e l  o rden  civil y 
e s t an do  co nf orm e  con el las  la Di
recc ión  gene ra l  del T es o ro  y Con
tabilidad»

S. M. el R e y  (q. D. g.) se h a  se r 
vido ap ro b a r  la p r o p u e s t a  de la re-< 
fer ida  Comis ión  y d i s po ner  se p u 
bliquen a co n t i nu ac i ón  las m e li
rio-malas -reglas a fin de q n r' ñor  las 
Orden ac i on es  de Pa go s  de todos  los 
Mini s te r ios  civiles y por  las de
pe nd enc ias  cen t ra l es  y p rov inc ia les  
del Mini s ter io de Hacienda  y por  
todos  los Hab i l i t ados  del p e r s o n a l  
a qu ienes  c o r r e s p o n d a  se les de el 
debido cump l i mi en to  a p a r t i r  de la 
n ó m i n a  del me s  de Fe br e r o  p r ó 
ximo,  deb iendo in g r e s a r  en m e tá l i 
co como “In g re s o s  n a r $  m e j o r a r
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la s  p e n s io n e s  m ín im a s  de los e m 
pleados  civiles y mi l i t a r e s ” las  cu o- 
ta s  c o r re sp o n d ie n te s  a la m e n s l ia -  
lidad de E nero .

De Real o rden  lo digo a V. I. p a 
r a  sil can  ac im ien to  y e fectos .  Dios 
g u a rd e  a V. 1. m u c h o s  años .  M a
drid, 19 de E n e ro  de 1927.

CALVO SO'ELO

Señor  D irec to r  g en e ra l  de la D euda  
y Ciases P as ivas .

R e g as para la práctica, ingreso en el 
'Tesoro y  j ustificación de los des
cuentos que deben practicarse a tos 
funcionarios civiles ingresados al 
servicio del Estado después de 1.° 
de Enero de 1919 y antes de 1.° de 
Enero de 1927, o que ingresen des
pués de la última fecha, así como 
las reglas mediante las cuales han  
de ingresarse y justificarse las cuo
tas suplementarias exigibles a los 
Registradores de la Propiedad in
gresados en cualquiera de los dos 
periodos mencionados, siempre que 
los funcionarios civiles' y  los Regis
tradores opten por los derechos pa
sivosm á x imos.
Artículo i.° Para desceñí ar  las 

o lio i as su o lomen lar i as del 5 por 100 
sobre el sueldo integro que se les 
acredite en nomina a los funciona
rios civiles, cualquiera que sea su si
tuación, que, ingresados al servicio 
del Estado a par t i r  del 1.° de Enero 
fíe 1919 y antes de 1.° de Enero de 
1927, hubieren solicitado, de coníor- 
midad con la disposición pr im era  cíe 
la Peal o ¡den de 11 de Diciembre de 
i 920, la adquisición de derechos pa
sivos máximos y perciban sus habe
ros di r e d  ámente del Tesoro, las nó
minas en lo sucesivo, desde las que 
se formen por los haberes co n  eapon- 
dientes al mes de Enero próximo, lle
varán a continuación de la columna 
rela tiva al im p u e s t o  de Utilidades 
■dos columnas más, que <”on la an te
r io r  se agruparán  bajo el epígrafe de 
“ Descuentos ”, siendo los títulos de 
dichas dos columnas los de “ Importe 
del 5 por  ’ÍOO para m ejorar  las pen
siones m ín im as” y “T o ta l”.

Las nóminas deños haberes de Ene
ro actual se justificarán con copias de 
las diligencias a qué se refiere la dis
posición segunda de la citada Real or
den, custodiándose en los Negociados 
de Personal de cada dependencia una 

- <¿2 bis copias.
Artículo Z r  Lfis Secciones de Con

tabilidad en las Te-80r 6fñ ls“EoTitadu- 
r ias  formalizarán ios ingresos -pr^ge- 
dentes de los descuentos"para mejora 
de pensiones mediante mandamientos 
aplicados a “ Diferentes derechos del 
E s tado” de Ja Sección 4.a del P resu 
puesto de ingrosn-- \ mmvmto de “ In
gresos p a ra ’ m ejorar  las pensiones 
mí ni mías de los empleados civiles y 
m il i ta re s” , expidiéndose un m anda
miento de ingreso por cada Cuerpo 
de la Administración civil del Estado.

Artículo 3.° En los casos de cesa
ciones, al certificarlas en los títulos 
adm inistra tivos de ios funcionarios 
se consignará si a éstos han sido des
contadas sin in terrupción las cuotas 
suplementarias, con indicación de la

última, copias de cuyas eertifie&eio-- 
es se arch ivarán  en los Noguerados 
de Personal -áe la oficina; y si el cese 
fue ra  por traslado, en el certificado de 
la  posesión del nuevo cargo se ma
n ifes ta rá  la circunstancia de hallarse 
sometidos los funcionarlos al régi
men para  derechos pasivos máximos, 

•indicando también la mensualidad de 
la cuota ú lt im a descontada.

Los expresados datos se harán cons
ta r  en la certificación de liquidación 
de haberes que la oficina en que el 
empleado ios percibía remíta a la de
pendencia para  la que hubiere sido 
nombrado.

Artículo 4.° En los casos de cesa
ción después de cerrada la nómina, a 
que se refiere el artículo 43 del Re
glamento de la Ordenación de pagos 
del Estado, fecha 24 de Mayo de T921, 
al re in tegrarse  en Caja los haberes 
acreditados se formalizará la devolu
ción de los ingresos para mejora de 
las pensiones man i mas, al igual que 
se hace con el impuesto de Utilida
des, sin perjuicio de la exacción de 
estos ingresos al momento del pago 
de a q u ellos h abe res.

Artículo 5.° Cuando, por virtud de 
las disposiciones octava, novena y dé
cima de la Real urden de 11 de Di
ciembre de 19-26 , a empleados civiles 
que, ingresados al servicio de! Estado 
a p a r t i r  de 1.° de Enero de 1919 y -an
tes de \. ° de Enero de 1927, cobren 
sus haberes directamente del Tesoro 
se íes llegue a descontar él 5 por 100 
mensua 1 co-rrespondi ente y además 
un 1 por 100 p ara  abono de cuotas 
suplem entarias  atrasadas, la primer 
nómina en que proceda practicarle 
los descuentos se justificará de la for
ma expuesta en el artículQ 1.° y con 
un certificado comprensivo de la de
tallada liquidación de atrasos, de la 
cuan l ía del 1 por 100 retenido para  
la exacción de éstos y del saldo a des
contar en lo sucesivo.

Las posteriores nóminas, hasta que 
queden satisfechos los atrasos, se 
acom pañarán de una certificación en 
que conste el saldo a descontar por 
éstos, según la unida a la nómina de 
haberes del mes anierice, lo retenido 
de la mensualidad corriente y Jos a tra
sos pendientes de cobro para las su
cesivas.

En estos casos se archivarán en el 
Negociado de personal de la Oficina 
copias de las dichas certificaciones, y 
en tocias las nóminas formadas' hasta 
el total cobro de ius atrasos se expli
carán separadamente las cuantías de 
cada uno de los descuentos del 5 y 1 
por 100, sin perju icio  de totalizarlas 
en una partida  dentro de la columna 
“Importe del 5 por 100 para mejorar 

Tas pop s i o n es mínima s ” .
Al cesar hR funcionario que adeude 

alguna cantidad por Ififi atrasos de 
que se trata, se hará  referencia a 
ésta pn el certificado de liquidación 
de haberes citada en el artículo 3.°

Artículo 6.° Se ajustarán a los p re 
cedentes preceptos, con excepción del 
especial justificante determinado en el 
párrafo segundo del artículo t.°, la 
práctica, ingreso v justificación de los 
descuentos procedentes de las cuotas 
suplementarias exigióles sobre suel
dos pagados directamente por el Te
soro a empleados civiles que ingresen 
al servicio del Estado a pa r t i r  do t.°

de Enero  de 1927, y  manifiesten ántd 
el funcionario encargado de darles po
sesión de su p r im e r  destino su deseo 
de adqu ir i r  los derechos pasivos m á 
ximos, y sobre los sueldos de igual 
m anera  satisfechos á funcionarios ci
viles comprendidos en la disposición 
séptima de la Real orden dé 11 de Di
ciembre de 1926.

Articulo 7.° Respecto a los funcio
narios civiles ingresados al servicio 
del Estado a p a r t i r  del 1.° de Enero  
de i 9 19 o desde l.° de Enero de 1927 
que hayan solicitado la mejora de pen
siones mínimas v que perciban sus 
haberes de organismos- oficiales, pero 
no directamente del Tesoro, serán 
aplicables en un todo los anteriores 
preceptos, si bien modificados como 
siguen :

a) Las nóminas, en cuanto afecta 
a los descuentos de util idades y de la 
cuota supletoria, contendrán las co-< 
lumnas s iguientes:

1.a Impuesto de utilidades.
2 .a Cinco por ciento para  m ejo rar  

las pensiones mínimas, subdividida es
ta columna en otras dos, expresivas 
del sueldo o cantidad que constituye 
la base de este 5 por LOO y de su •fm-» 
porte; y

3 a Total descuento.
El sueldo o cantidad sobre que re-* 

caiga este 5 por 100, según el a r t ícu 
lo 41 del Estatuto, se detallará debi
damente por explicación en la colum
na tercera del modelo de nómina que 
con el número 22 se acompaña al Re
glamento de la Ordenación de oagog 
tíel Estado de 24 de Mayo de 1891.

b) No serán en formal izacidn, sino 
a metálico los mandamientos, que las 
Secciones de 'Contabilidad en las Te
sorerías-Contadurías expidan con oca
sión de los ingresos procedentes de los 
descuentos para  mejoras de pensio
nes.

Artículo 8.° Si algún funcionario 
civil, cualquiera que sea su situación, 
la fecha de su ingreso en el servicio 
d'd Estado y la procedencia de loa 
haberes que perciba, desistiera pos
teriormente de m ejo rar  sus derechos 
pasivos, dé conformidad con el p á 
rrafo segundo del artículo 42 del E s
tatuto de las Clases pasivas del E s ta 
do, lo m anifesta rá  así por instancia 
dirigida al Jefe del Centro o depen
dencia en que preste o haya prestado 
ú ltim am ente  sus servicios; se hará 
constar el desistimiento, mediante di
ligencia autorizada de la forma ex
puesta en la segunda disposición de 
la Real orden de 11 de Diciembre ú L  
fimo, en el título del destino que M 
interosado desempeñe, o, en su caso, 
en el del último que haya desempe
ñado. y las copias' de esia diligencia 
justificarán las bajas del descuento de 
la cuota supletoria en la nómina do 
la prim era  mensualidad siguiente a 
la fecha en que Lié solicitado el de- 
sH7rm>r;í.o Una de las indicadas co
pias se a rch ivará  eu  el Negociado del 
personal del Centro o dependencia, y  
la instancia de desistimiento en eí éx:- 
pediente personal de cada interesado.

Artículo 9.° P ara  que los Regis
tradores- de la Propiedad ingresados ai 
servicio del Estado a p a r t i r  de L° d!e 
Enero de 4919 y antes de 1.a de Enero 
de  ̂ 1927, comprendidos en la disposi-¡ 
ción 1.a de la Real orden de IX.
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Diciembre de 1926, adquieran el de
recho a la m ejora de sus derecros pa
sivos y los de sus familias, y para la 
liquidación-, ingreso y justificación de
las correspondientes cuotas suplemen
tarias, se cum plirán las Siguientes re 
glas :

1.a Las solicitudes a que se refie
re la disposición 1.a de la Real orden 
de 11 de Diciembre de 1926 serán 
dirigidas antes del 31 de Diciembre 
de 1926 a los Administradores de Ren
tas públicas en las respectivas Dele
gaciones de Hacienda, o a los Jefes 
de las Subdelegaciones en que deban 
declarar los honorarios devengados, a 
los efectos de la contribución de u ti
lidades, comprometiéndose a abonar 
la cuota supletoria del 5 por 100 so
bre el sueldo íntegro anual corres
pondiente a los cargos de la carrera 
judicial y que estén asimilados según 
el artículo 297, párrafo b, de la nue
va edición de la ley Hipotecaria, p u 
blicada por Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1909, en cumplimiento de 
la sexta disposición adicional de la 
ley de 21 de Abril del mismo año. 
EÍ:pcesarán también los Registradores 
en las solicitudes la clase del Regis
tro  en que sirvan y los sueldos anua
les de aquellos cargos a que estén 
asimilados.

Con ocasión de estas solicitudes, 
las citadas Oficinas de Hacienda abri
rán un libro donde consten los nom 
bres y dos apellidos de los Registra
dores que se hallen sometidos al ré 
gimen de derechos pasivos máximos 
dentro de la demarcación de su te 
rrito rio  jurisdiccional, enviando des
pués las solicitudes a la Dirección de 
los Registras y del Notariado para el 
archivo de las mismas en el expe
diente personal de cada interesado.

2.a Dentro del mes siguiente a la 
term inación de cada trim estre na tu 
ral, a p a rtir  del prim er trim estre de 
4927, los Registradores de la Propie
dad presentarán, para la liquidación 
de cuptas suplem entarias, declaracio
nes ajustadas al modelo que se acom
pañar en que consten sus nombres y 
dos apellidos, la clase del Registro, 
los sueldos íntegros anuales de los 
cargos de la carrera  judicial a qué 
estén asimilados, trim estre u otro 
período de tiempo que comprenda la 
declaración, sueldo íntegro trim estral 
o de dicho período, importe del 5 por 
ipo a ingresar para m ejorar las pen
siones mínimas y número y fecha del 
mandam iento de ingreso.

La presentación se liará precisa
mente en la Oficina a que correspon
da la liquidación del impuesto de u ti
lidades sobre honorarios de Registra
dores, según la capitalidad d¡el Registro.

Practicadas las oportunas liquida
ciones, que se tram itarán  en form a 
reglam entaria en cuanto a su in ter
venido, toma de razón, etc., y efec
tuados los subsiguientes ingresos di
rectos en el Tesoro con la aplicación 
determ inada en el artículo 2.°, se en
tregarán las cartas de pago a los in
teresados, en las que deberán constar 
los pormenores de las declaraciones, 
y se harán los procedentes asientos 
en el Auxiliar de cuentas corrientes 
nominativas que por cada ejercicio 
económico llevarán las Secciones de 
Contabilidad de las Tesorerías-Conta
durías por las cuotas suplem entarias 
para m ejoras de derechos pasivos que 
deban ser ingresadas sin retención 
directa ni indirecta.

La no presentación de declaracio
nes dentro del plazo antes indicado, 
o en caso de cesaciones^ después del 
mes siguiente a las mismas, así co
mo también la falta del ingreso de 
las cuotas liquidadas, después de los 
diez días siguientes a la notificación 
de las exigibles, im plicará el desisti
miento de su derecho a les pensiones 
máximas, quedando en beneficio clel 
Tesoro las cuotas satisfechas.

3.a En caso de cesaciones por tra s 
lados de cualquier clase, será obliga
torio presentar declaración dentro del 
mes siguiente a las mismas, por el 
período de uno o dos meses comple
tos, incluso el de! cese, durante los 
cuales se hubieren prestado servicios 
en el Registro en que se cese.

La presentación de las sucesivas 
declaraciones trim estrales se verifica
rá  en la Oficina, de Hacienda que pro
ceda, Según eí párrafo segundo de la 
regla anterior, y en la prim era de 
ellas .se comprenderá eí tiempo tran s
currido desde su cese y se declarará 
el sueldo de la carrera judicial a que 
esté asimilado el Registro para el que 
hubiere sido nombrado.

Los Registradores a que rse refie
ren estas prim eras declaraciones se 
incluirán en el libro y auxiliar de 
cuentas corrientes mencionadas en las 
reglas prim era y segunda.

Cuando los traslados exijan la p re
sentación de las posteriores declara
ciones en otro organismo de la Ha
cienda, podrán presentar los Regis
tradores a la Oficina a que corres
ponda el Registro en que se cese to - 
das las cartas de pago expedidas por 
dicha Oficina, mediante relación du
plicada de las mismas con todos sus 
pormenores, y le será devuelto, con 
las cartas de pago, un ejem plar de la 
relación en que conste diligencia re 
ferente a la exactitud de las mismas 
y a su conformidad con los asiejqtof

en él libro de en trad a  de caudales.
Podrán asimismo los Registradores 

presentar en cualquier momento re 
laciones duplicadas de cartas de pago, 
siempre que en aquéllas se compren-: 
dan únicamente 1 as expedidas por 
una misma Oficina de la Hacienda.

4.a Si las cesaciones7 no fuesen: 
por traslados, se podrán p resen tar 
también declaraciones por períodos 
inferiores a tres meses ante las com
petentes Oficinas de Hacienda, bíeií 
por los propios interesados o bien 
por terceros, a nombre de éstos en 
casos de defunciones.

5.a Cuando por v irtud  de las dis
posiciones 8.ia, 9.a y 10 de la Real 
orden de 11 de Diciembre de 1926 
presenten Registradores de la Pro
piedad solicitudes de ingreso en el 
régimen de derechos pasivos m áxi
mes, las acompañarán de las declara
ciones correspondientes al trim estre 
último vencido, y la liquidación dé 
atrasos que tal caso se practique, lo 
mismo que 1a. efectuada en la decía-: 
ración presentada, seguirá la tram i
tación reglam entaria, cuidando las 
Secciones de Contabilidad de exigir a 
sus respectivos vencimientos trim es
trales el 1 por 100 de los atrasos li
quidados. Estos ingresarán siem pre, 
aun en casos de traslados, en la Oíi^ 
ciña que los liquidase.

6é Si algún Registrador de la P ro
piedad desistiera posteriorm ente dé 
m ejorar sus derechos pasivos, de con
formidad con eí párrafo segundo del 
artículo 42 del Reglamento de las 
Clases pasivas del Estado, lo m ani
festará así por instancia dirigida al 
Jefe competente de los citados en lai 
regla 1.a, quienes las enviarán a la; 
Dirección de los Registros y del No-; 
tariado para  su. archivo en el expe
diente personal, después de hacer lai 
debida anotación de baja en el libré 
de Registradores sometidos a! régi-: 
men de derechos pasivos máximos.,..^-

Artículo 10. Se ajustarán  a 'la s  re-; 
glas del anterior artículo la práctica, 
ingreso y justificación de las cuotas’ 
'suplementarias exigí bles a los Regis
tradores de la Propiedad que ingre-s 
sen en el servicio del Estado a p a r
tir  de 1.* de Enero de 1927, y a los 
comprendidos en la disposición 7.a dé
la: Real orden de 11 de Diciembre dé 
1926, siempre que su deseo de ad-: 
qu irir los derechos pasivos máximos 
lo manifiesten por instancia dirigida 
a los competentes Jefes, mencionados 
en la regla 1.a del artículo preceden
te, dentro de los quince díagjgiguifiB^- 
tes a la fecha d e jte m a 'iie  posesiórj 
del RegJjJrjx^'para que fueron nom-s 

J^cado^^cuya fecha deberá ser decla^ 
rada* en la instancia.
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PROVINCIA DE ........... ............                                                                                                                                    AÑO DE 192... 

CUOTAS PARA MEJORAR LAS PENSIONES MINIMAS  DE LOS EMPLEADOS CIVILES Y  M ILITARES

Estatuto de las Clases pasivas del Estado de 22 de Octubre de 1926.

< ■ :i í
Declaración que (1) ........  presenta D. (2) que vive en    -calle de...........   número ....... cuarto al

Sr. (3) ........  de la cantidad que le corresponde ingresar c onforine al citado Estatuto.

REGISTRO  EN QUE SE PRESTARON LOS SERVICIOS n ntrn Importe de la
 _____________  período de tiem- “ > Alegro Número y feeha

1 po que compren- trimestral o de cuota a egresar. mandamiento
STT riASF Sueld°  lntegr0 anual del Carg°  de la de la, lV„ f clara'  dicho periodo. ^  de ingreso.bJ L.nAbJS carrera judicial a que está asimilado. cion. ptas Cts

--------  ■  | B||||| - ■ ............................................................................................................................................................................................................ | I— — — — — — 1 ^ ■ — 1

u ;
(Fecha y tana.) j

(4) •••»»••• •Tr.V..»» « • • » « VO>TfV:#.-.;o:W ¡
........... ............................... . t. *m 11 eV«5XElí«T / í

I(5) ......... esía liquidación por el Importe d e .(en letra) pesetas ....... oéntimosy que ingresarán její r
sorería. - o   ̂ -t --

(Fe$Iiá y firma del Jefe del Negociado.)

V.° B.°— El (6) ......

(1) En nombre propio o de D. con indicación del cargo oficial de éste.
(2) Nombres y apellidos y cargo oficial del funciona rio.
(3) Administrador de Rentas o Subdelegado; de Hacienda en
(4) Administración de Rentas públicas ;en   O Bu bdelegación de Hacienda en .tt9.0e
iJ) Aprobada o Rectificada. ,
f6) Jefe que proceda, según los casos.
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MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

$lúm. 72.

Excmo. S r.: Con arreglo al artícu
lo 33 del Reglamento de 7 de Septiem
bre de 1918 y al apartado 2.° de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
conceder un mes de primera prórro
ga por enfermo, con abono de medio 
sueldo, a la licencia que viene dis
frutando D. Nicolás Agustín Sánchez 
y Sánchez, Oficial de tercera clase dé 
Administración civil en ese Gobierno.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos, con inclu
sión del oportuno expediente. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
19 de. Enero de 1927.

M ARTINEZ ANIDQ

^eñor Gobernador c iv il de la provin
cia de Teruel.

ñúm. 73,
Excmos. Sres.: S. M. el Rey (que 

Dios guarde) se ha servido disponer:
1.° Que se publique en la G aceta  

DE M a d rid  la relación de los Sargen
tos y  Suboficiales del E jército y de la 
Marina que han obtenido la aproba
ción en los ejercicios verificados para 
proveer entre dichas clases plazas de 
Vigilantes de segunda clase del Cuer
po de Vigiancia.

2.° Que se nombren Vigilantes de 
Jegunda clase del expresado Cuerpo a 
los que ocupan los doscientos sesenta 
y  seis primeros lugares de la relación 
o propuesta citada en el número an
terior.

3.® Que cuando las necesidades de 
los servicios lo requieran y las dis
ponibilidades del presupuesto del Es
tado lo permitan, puedan utilizarse 
los servicios de los restantes indivi
duos que constituyen la propuesta.

4.° Que la gratificación fijada de 
'1.500 pesetas para cada una de las 
plazas comience a devengarse a par
t ir  del día de la toma de poses V>n.
• 5.® Que el plazo de treinta días es
tablecido por el párrafo segundo del 
artículo 18 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, reformado por el 
W al decreto de 23 de Marzo de 1925 
■¿Gaceta del 27), se empiece a contar 
idesde la fecha en que a los interesa
dos se les entreguen los pasaportes 
por las respectivas Capitanías gene
rales, según determina el párrafo ter
cero del invocado precepto reglamen
tario.

De Real orden lo digo a Y. EE. para 
su  debido conocAmiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. EE. mu
chos años. Madrid, 19 de Enero 
de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  R A Z A N

Señores Gobernadores civiles de las 
provincias, Gobernador m ilita r del 
Campo de Gibraltar y  Jefe superior 
de la Policía  gubernativa de Madrid.

Relación de los examinandos que han 
obtenido puntuación para consi
derarse aprobados vu les exámenes 
llevados a efecto; Para proveer pla
zas de Vigilantes de segunda cíase 
del Cuerpo de Vigilancia entre Sub
oficiales y Sargentos del E jé rc ito  y 
de la Marina.

Número 1.— D. José Bodelóii Rodrí
guez. Calificación, 28,50 puntos.

2.— D. Alfonso Bengua Pérez, 27,15.
3.— D. Francisco Alonso LueJmo,

26,01 puntos.
4.— D. Manuel Bengoa Pérez. 26.
5.— D. Juan Ramoneil Ibar, 26.
6.— D. Manuel Rodríguez Maimón, 

26 puntos.
7.— D. Abelardo Yillena Criado,

25.90 puntos.
8.— D. Miguel Sánchez Gaiatayud, 

25,85 puntos.
9.— D. Simón Playa Muñoz, 25,75.
10.— D. Miguel Bueno Marcos, 25,75.
11.— D. Manuel de la Cámara Pas

tor, 25,65.
12.— D. IGancisco Garcíai de la Ra

silla, 25,50.
13.— D. Agustín Monloya Pampín,

25.50 puntos.
14.— D. Mateo Bustos Elvira, 25,25.
15.— D. Enrique Guirval González,

25.20 puntos.
16.— D. Ginés Martínez Martínez,

25.15 puntos.
17.— D. Antonio Mayans Castelló,

25.10 puntos.
18.— D. a/ircelino Oiave Piñol, 25.
19.— D. Clemente Carnero Calvo,

24.90 puntos.
20.— D. Juan Galán Hernández,

24.90 puntos.
21.— D. Francisco Pou Moragues,

24,70 puntos.
22.— 13. AÁgei Avuayo VéTez, 24,55.
23.— D. MEnuei Albelda Brú, 24,50.
24.— D. Francisco Fernández Nova, 

24,56 puntos.
25.— D. Martín Lozano Guijarro,

24.50 puntos.
26.— D. Anastasio Mínguez Herranz,

24.20 puntos.
27.— D. Eugenio Pinedo Pinedo,

24.20 puntos.
28.— D. Ramón Arias Leeiaga, 24,15.
29.— D. Dionisio Gabaldón Moreno,

24.15 puntos.
30.— D. Luis Chinarro Martínez,

24.10 puntos.
31.— D. José Hernández Dorado,

24.10 puntos.
32.— 19. Gonzalo Fernández A w » *  

24,05 puntos.
33.— D. A lfredo Arribas Sebastián, 

24 puntos.
34.— D. León Garrido Camacho, 24*
35.— D. Jesús Gómez Limeres, 24.
36.— D. Isidoro Gonzalo Sánchez, 24.

37.— D. Antonio Bueno Casillas, 
23,95 puntos.

38.— D. Juan Cañizares Casquet,
23.90 puntos.

39.— D. Luis Goelto Girón, 23,80. .
40.— D. Manuel García Vico, 23,80:
41.— D. Buenaventura Muñoz Caña

da, 23,80.
42.— D. Alejandro. Ramírez Ortiz, 

23,80 puntos.
43:— D. Vicente Rus Arias, 23,80.
44.— D. José Serrano Cánovas, 23,*80.
45.— D. Juan Casado López, 23,75.
46.— D. Fermín Hernández Rodri

guen, 23,50.
47.— D. Servando Y ig il Abasca!,

23.50 puntos.
4,8.— D. Tomás Fernández Roe fiera,

23.40 puntos.
49.— D. Bigiaio-.Alonso Pérez, 23,30..
50.— D. Juan Fernández Laeebróii,

23.30 puntos.
51.— D. Saturnino Gimeno Gracia,

23.20 puntos.
52.—-D. Juan Febrer Caldee. 23,10.
53.— D. Martín Ilolguín Guillén,

23,1 Q puntos.
54.— D. José Ortega Rodríguez,

23.10 puntos.
55.— D. Benito Rodríguez Bel Irán,

23.10 puntos.
56.— D. Leoncio Serrano García,

23.10 puntos.
57.— D. Teodoro Carrasco Cortijo, 

23 puntos.
58.— D. Emiliano García Pérez, 23.
59.— D. Antonio Serrano Quesada, 

23 puntos.
60.— D. Le.ronzo Vegas Pérez, 23,
61.— D. Juan González Revilla, 22,95.
62.— D. Manuel Pérez López, 22.95.
63.— D. Benedicto L  ó p e z Nudez,

22.90 puntos.
64.— D. Enrique M onferrer Este

ban, 22,80.
65.— D. P e d r o  Blázquez Sánchez,

22.70 punios.
66.— D. Mariano Franch R a m ó n ,

22.70 puntos.
67.— D. Miguel Etulaín t r i a r t e ,  

22,60' puntos.
68.— D. Mauricio Martínez Ruiz, 

22,60 puntos.
69.— D. Marcelo Sánchez Murillo,

22.50 puntos.
70.— D, José Cuadrado nalgudo, 

22,45 puntos.
71.--—D. Pedro Macias Muñoz, 22,40.
72.— D. Tomás Morán Barrueco,

22.40 puntos.
73.— D. Juan Arán Reche, 22,35i
74.— D. Maximiaifo Fernández Pas

cual, 22,35.
75.— D. Juan García Fernández, 

2)2,30 puntos.
76.— D. Antonio González Dorado,

22.30 puntos*..
77.— D. Jesús Amorós Torrebade- 

11a, 22,25.
78.— D. Rafael Muñoz Gallego, 22,20.
79.— D. José Pérez Jaldón, 22,20.
80.— D. Juan Piqueras Albaiadejo,

22.20 puntos.
81.— D. Victoriano Bayas Medrano,

22,15 puntos.
82.—Í). Francisco Hurtado Hurla”

: do, 22,101
„ 83.— D í Juan María H, Morales T o 

rres, 22*10..
84.—D. Leovigildo Anconada Lavín, 

• 22,p¡5- puntos.
85.— D. Damián Fernández Fernán

dez,
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86̂ — 'Valentín^ Soiervicéna Soler,
21.90 puntos.

87;—1L Clemente Zapata Villanue- 
ya, 21,9.0.

88i—D. Fausto Cabrera Mareo, 21,85.
89.—D. Ramón Echevarría. Gisbert,

21.85 puntos
90.—d . tornando Moya González; 

21',85' -pon-! os;
94. r  ^ebastiánr Qrtiz Guzmán.

21.85 ]•
92.-“- . Termo Cabrera Blásouez,

£1,80 punios.
IL. AngeLGaseón Guiilén., 21,80. 

94¿*—D. Francisco Manjón Cabeza.
21.80 puntos-.

95.—D. Joaquín Rodríguez Domín
guez, 21,80,

9:6.=—D, José Rodríguez Veri, 21,80. 
97;—d . Tomás Astilleros Ruiz, 21,75.
98.—D. Pelayo Reseco Gil, 21,75.
99.—D. José González Béberide. 

2T,7'0 puntos.
100.—D, Vicente Marín Nogales-, 

2 1 ,7'0 puntos.
101.—D. Timoteo Monsáivez Espi

nosa, 21,65.
í  02.—D. Alberto Astorga Nduez, 

121; 60 puntos*
103.—D. Román Ayala León Besa-* 

ros-, 2T,55;
104.—D. Diego Alvarez Pablo; 21,50. 
10'5.—D. Enrique Gordo Díaz, 21v50. 
10-8.—D. Rafael García San José,

21,40 puntos.
107.—D. Manuel Dasit Gallote, 21,30.
108.—D. Juan García Bedtnar, 21.25. 
109;—D. Víctor Hernández Angos

to, 21,25.
110;—D; Enrique Bodeión Castro,

21,20 puntos.
111.—D. Zacarías Fernández Ro

dríguez, 2 1 ,20.
112.—D. José María. Hernández 

Crespo, 21,20.
113.—D. Arsenio Olmo Mora, 21,20,
114.—D. Baltasar Baudín García,

21,15 puntos,*
115.—D. José Freire Losada, 21,10.
116.—D. Pedro Gómez Sánchez, 

21,10 puntos.
117.—D; Francisco Peña Pañobre, 

2 1 ,10 ' puntos;
118.—D. Rafael Sosa Gocero, 21,10.
119.—D. Manuel Romero López, 

21,06- puntos.
120;-—D. Manuel Otero Diez, 21,
121.—D. Rafael Pérez Carrasco, 21.
122.—D, Fausto San Segundo- J i

ménez; 2 1 .
123..—D. Isaías Torrea Ramos,. 21.
124.—D. Gaspar García-Maree, 20)95.
125.— D. Antonio M artí EosellÓ, 

20)90 puntos.
126.—  D. A lfonso M artínez Sán

chez, 20,90.
127. —  D. M atíás Muñoz García,

20.90 puntos.
128.— D. Simón Perd ices B erna!,

20.90 puntos.
129. —  D. A gustín  Vila Huesca,

20.90 puntos.
130.— D j C asim iro "Vivas Pereda, 

20;90 puntos;
131.—  D. Jo sé  O jeda T r w i# 0¿ 

20^85 puntos;
132.— D. Vicente A rgen te  García,

20.80 puntos.
133;— D. Paulino  Romero Alma*- 

raz, 20,80.
134 .— D. F ranc isco  Bie&a F er

nández, 20,75.
135.~ D .  Creseen'oio Felipe Mar-: 

tín , 20,75.

136.— Dv C asim iro G arrido M ar
tínez, 20,75.

13 7.— D. Dan i el M achado' Corral, 
20,75 puntos.

138,— D. E nrique H urtado Jim é
nez, 20,70.

1 3 9 .— d . Rafael M ariscal de Ca
sas, 20,70’.

1,40..— D.. Jac in to  de Miguel Soria- 
no 20,70.

1 4 1 .— TV M anuel N oguera M artí
nez, 20,T0.

142.—D. G abriel Pons Pedro,
20.70 puntos.

1 4 3 .—  d . Jo sé  Solero Noguera,
20.70 pun tos.

144.— D. M anuel Blázquez L osa
da^ 20,60,

1 4 5 .— d . Ginés E gea  García,, 
2-0;80 puntost

1 4 6 .— n . A ntonio M artínez Gon
zález; 20,60.

1 4 7 .— Y) Salvador Morales Zara*-- 
goza-, 20,60.

1 4 8 .— d . José  O stos García, 20,60.
14 9  . D. L u is  A renas Martin, 20.50.
150-.— D A ugusto Carrillo B éjar,

20,,50 pun tos.
4 5 4 .__D. N icolás González H er

nán z, 20,50.
452— JE M atías M artínez C asti

llo, 20,50.
T53¿— D. Antonio V áre la  Toimil,

20,50 puntos.
l;5-4.— D.-. Seeundiuo  ̂ Diez Gil,

20,45 nun tos.
4 5 5 d . C onstan tino  Méndez Re- 

. berdito; 20;46>.
1 5 6 .— i). E lias R odríguez Ig lesias,

; 2 0 ,.45 pun tos.
; 4 5 7 .— o . F ruc tuoso  Delgado H er
nández, 20,40.

| i i5 g ^ D i Luis- Gómez García,
20„40 pun tos.

159 ;— D. Sabino L acarra  Jim é- 
! nez, 20,40;
; i 60.— D, T om ás M artín Dueñas,
I 2 O),40 pun tos.
i 161.—-D. G uillerm o B rats A ran- 
1 da, 20,35.
t 452 .—TX Pío M artínez Pérez,
I 20„30 pun tos.

1-63.— D. F erm ín  Ruiz García, 
20.25 pun tos.

1 6 4 .— d . Jo sé  Giráldez A rias,
2 0 *2 0 ’ puntos.

465,— D. Ju a n  González; H ernán
dez, 2 0 ,2 0 .

166.— D. A ureliano Melchor G ar
cía, 2 0 , 2 0 .

167.—D. A ntonio Ojeda Gadéa,
2 0 , 2 0  puntos.

168.— D. Celestino Pisonero Fueii- 
; tes,, 2 0 ,2 0 .
| 169.— D. Eloy F uen te  Val», 20,10.

170 .— D„ Camilo Moreno Pinza,
I 2 0 ’, 1 0  pun tos.
! 171.— D. E lia s  Muñoz Rodríguez,
; 2 0 , 1 0  pun tos.
) 172.— D. H oracio Pám pano Gaba-
[ llero, 2 0 ,1 0 .
1 173..—D. Jerón im o  Ruiz F erná ií- 
i dez, 2 0 ,1 0 .
¡ 174.— D. F ranc isco  S& rácfega
i Rodríguez, 20,10.
! 175.— ID. Leovigildo Arbanz Vaie-
I ro, 20,05.
í 176\— D. F ran 'o isco -Jav ie r Gabé-
! lio Mena, 20,05.

177.— D. Eloy de Bar o Ramírez,
| 20,05 pun tos.
| 178.*—D. A lejandro  Almería- B ó-
i rob la  2 0 .

179. —  D. José Bañares Molina, 
20 puntos.

180.—D. Francisco Gimen o Per- 
n% 20.

181.— D. Nicolás Gómez Hernán-; 
dez, 20.

182.—D. Tomás Martínez Viaín, 
20 puntos.

183;— D. Francisco Molina F er
nández, 20.

184.-— D. José Rivera iRamírez, 
20 puntos;

18b. — D. Federico Romea Cruz,. 
20 puntos.

186.— D Antonio Vázquez de la 
Calle, 20.

187. — B. Angel Sánchez Moya, 
19,95 puntos.
- 188.— D. Segundo Cruz Romero,
19,90 puntos.

189.— D. Clemente Martínez Cap- 
■ devilla, 19,90.

100.— D: Cristóbal Tauler Alós, 
19,90' puntos.

1011—B. Ambrosio Casado Aran da,
19,85 puntos.

192.—D. Genadío Martín Salcedo, 
19;35 puntos.

193.—D. Pedro Martínez Adán,,
19.80 puntos;

194.—D. Miguel Mut Oi i ver, 19,80. 
195;—D. Ant onio’ Navas Gal-i ano,

19.80 puntos.
196)—EX Leonardo' Prieto González,

19.80 puntos.
197. — D. Robustiano Várándéíií 

Adán, 19)80.
Í08Í—D; Pablo Ruiz Madrid, 19,75. 
199— 1>. Ramón Ruiz Qhesada, 19,76. 
'200.-—D. Vicente Carpió Reveri, 

19,65 puntos.
201.—D. Juan José Chamorro 8án«* 

chez,, 19,60.
202. — D. Francisco Giró Gelet» 

19*60 puntos.
203.—D. Sebastián Marqués Gom.D 

la, i 9,60.
204.—D. Rafael Rueda Maestros,

19.60 puntos.
205.—D. Antonio Tendí lio Barrera,

19.60 puntos.
206.—D. Rufino Briones Martínez;

19.50 puntos.
207.—D. Rafael Mandillo Silvestre,

19.50 puntos.
208.—D. Angel Reales Díaz, 19,50.
209.—D. José Tirado Muñoz, 19,50.
210.—D. Salvador Casasola Iiópez,

19,45 puntos.
211.—D. Alejandro García Patricio,

19.40 puntos.
212.—D. Mateo González Avila,

19.40 puntos.
213;—D. Antonio Lázaro Hernández,

19.40 puntos.
214.—D. Julián Matías Herrador,

19.40 puntos.
215.—D. Juan Tur Juan, 19,40.
216.—D. Antonio Clavo Llanos 

19,30. puntos
217.—D. Matías Amat Morilla, 19,2S*
218.—D. Victoriano Iglesias Gonzá-* 

lez 19 25.
219.—D. José Vila Mari, 19,20.
220.—D. Andrés Yuste Aguirrebu-* 

rualde, 19,20.
221.—D. Antonio Buisán Sazastor-í 

nil, 19;15.
222.—D. Juan Marabotto González;

19,15 puntos.
.223.—D, Angel Ecbeandía Rodríguezv

1930 -ountos ’
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224.— D. Zacarías May ay o Doz,
19.05 puntos.
‘ 2-25.— D. Ignacio Torrecillas López,

19.05 puntos.
226.— D. Manuel Camacho VaJcárcel, 

19 puntos.
227.— D. Agustín Cuartero Sáüz, 19.
228.— D. Luis Fresno Javarro, 19.
229.— D. Vicente Gavaldá Sellós, 19.
230.— D. Angel Domingo Gómez

Montero, 19.
231.— D. Manuel Rodríguez López, 

19 puntos.
232.— D. Vicente Roger Martínez, 19.
233.—D. Diego Carrillo Delgado,

18.95 puntos.
234.— D. Vicente Pachés Ramos,

18.95 puntos.
235.— D. Brígido Felipe Billar,

18)9-0 puntos.
236.— D. Alfredo González Herrero,

18,90 puntos.
237.— D. Alejandro Palacios Váz

quez, 18,90.
238.— D. Emilio Ruüz Niebla, 18,90.
239.— D. Julio Ubeda Maldonado-, 

18)90 puntos.
240.— D. Manuel Gotarredona Her

nández, 18,85.
241.— D. Luis Fernández de Io»s Mu

ros, 18,80.
242.— D. Joaquín García Barrunta,

18.80 puntos
243.— D. Juan López Muñoz, 18,80.
244.— D. Román Mompín Pouzols,

18.80 puntos.
245.— D. Rodolfo Riera Faus, 18.80.
246.— D. Félix Vicente Yebes, 18,80.
247.— D. Luis Aceña Piñuela, 18,75
248.— D. Indalecio Benítez Castro,

18.75 puntos.
249.— D. Fernando González Redon

do, 18,75.
250.— D. Jes-ús Lechuga Serrano,

18.75 puntos.
251.— D. Francisco Marín Bonilla,

18.75 puntos.
252.— D. Blas Ramírez Mota, 18,75.
253.— D. Jaime Thomasa Domenech,

18.75 puntos.
254.— D. Vicente Escandell Juan, 

1-8,70 puntos.
255.— D. Vicente G arcía-Luengo 

Fernández, 18,70.
256.— D. Enrique Mateo Luengo, 

L8,70 puntos. ,
257.— D. Ramón J. Ovalle Fran

co, 18,70.
258.— D. Antonio Jim eno Sanz, 

18,65 puntos.
259.— D. Vicente Noguera Roig, 

$8,65 puntos.
260.— D. Tom ás Sáinz Ortega, 

$8,60 puntos.
261.— D. E m ilio Sánchez Suárez,

18,60 puntos.
262.— D. Leandro Olmo Granero, 

t é ,55 puntos.
263.— D. Pedro Serrano Martínez, 

18,55 puntos.
264.— D. Fabián Arnés Sánchez,

18.50 puntos.
265.— D. E loy Cano Rodríguez,

18.50 puntos.
266.— D. Arturo Fábrega .Martí- 

daéz, 18,50.
267.— D. Antonio López Andrés,

18.50 puntos.
268.— D. D om ingo Novalvos Fer

nández, 18,50.
269.— D. Ricardo Rodríguez Re

piso, 18,50.
270.— D. Lucas T ena Mendizábal,

18.50 ountos.

271.— D. A ntonio del Vallé G ó
mez, 18.50.

272.— D. Mariano V illapalos Ca
mino, 18,50.

273.— D, A lfonso Grandal Seran- 
te, 18,45.

274.— D , Juan de D ios Gómez ¡dé 
la Hoz, 18,40.

275.— D. Valentín Montes Gonzá
lez, 18,40.

276.— D. Felipe Muga Ruiz, 18,40.
277 .— D. Luis O rtega García,

18.40 puntos.
278.— D. Juan Peña Martínez,

18.40 puntos.
279.— D. T orib io  Vacas González,

18.40 puntos.
28¡0.— D. Mariano Martínez Ca

brero, 18,35.
281.— D. F rancisco  Nueno Mon

tes, 18,35.
282.— D. Francisco García Matizo,

18,30 puntos.
283.— D. T'uan Salamanca M artí

nez, 18,30.
284.— D. Juan Soler Catalá, 18,30.
285.— D. Ciríaco Santos Castella

no Ruiz, 18,20.
286.— D. Ginés G allego Martínez,

18.20 puntos.
287.— D. Ramón García .Cortesa,

18.20 puntos.
2§8.— D. Antonio Prado Torré,

18,10 puntos.
289.— D. Antonio T ello  T orta ja - 

da, 18,10.
290.— D. Félix Rubio Pérez, 18,05.
291.— D. Manuel Sánchez Melero,

18,05 puntos.
292.— D, José Adell Royo, 18.
293.— D. B elisario Delgado Oli

vares, 18.
294.— D. M arcelo Ramos Hernán

dez, 18.
295.— D. Celso Ruiz Sanz, 18.
296.— D. José Sitcha Murcia, 18.
297.— D. Mariano de T orre Mar

tín, 18.
298.— D. Gaspar Díaz Hernández,

17.95 puntos.
299.— D. E m ilio Soler Serrano,

17.95 puntos.
300.— D. Ramón Marín Barberá,

17.90 puntos.
301.— D. Camilo Mateo Chás,

17.90 puntos.
302.— D. Juan Ramos Treig, 17,90.
303.— D. Leonardo Rodríguez A l- 

varez, 17,90.
304.— D. Saturnino Sánchez Luna,

17.90 puntos.
305.— D. Juan Luque López, 

17,85 puntos.
306. D. Carlos Benll.pch Guilléh,

47.80 puntos
307.— D. José Guerrero Milla,

17.80 puntos.
308.— D. T eodoro Martínez V i

cente, 17,80.
309.— D. Antonio Ramírez D esca- 

rrega, 17,80.
310.— D. Francisco Alcaraz Lan- 

dines, 17,75.
311.— D. Juan José Cristóbal Ca

sino, 17,75.
3 1 2 — D. Antonio García Alvarez,

17.75 ppntos.
313.— D. A lfon so . García Arias,

17.75 puntos.
31 4.— D. José Barahona Barafto- 

na, 17,70.
315.— D. F rancisco Espiuós D e- 

yesa, 17,70.

316.— D. Guillerm o M erino Meco,
17.70 puntos.

317.— D. Juan ;Tejada Trapilla,
17.70 puntos.

318.— D. Manuel Nieto’ Barrí os*
17,60 puntos.

319.— D. Enrique del Castillo Gon
zález, 17,50.

320.— D. Germán Laguna Sesé, 17,50.
321.— D. Francisco Calvo F e r r o l

17.45 puntos.
322.— D. Angel López Contreras,

17.45 puntos.
323.— D. José Martínez García, 17,4^
324.— D. Adolfo Espinosa Canaleé)

17,40 puntos,
325.— D. Manuel González Gonzá-s 

lez, 17,40.
326.— D. Cecilio Arrondo Gil, 17,30.
327.— D. Alfonso Cueto Baugherá,

17.30 puntos.
328.— D. Luis Fernández García*

17.30 puntos.
329.— D. Marino Martínez Povedá,

17.30 puntos.
330.— D. Baltasar Rodríguez Gavi* 

lán, 17,30.
331.— D. Guillermo Chamorró Mo

rón, 17,25.
332.— D. Plácido Alvaro Rodrigue»,

17,20 puntos.
333.— D. Juan Martín; Alvarez, 17,20,
334.— D. Francisco Quintas A lv a 

res, 17,20.
335.— D. Matías de Inés Caímpóf, 

17,15 puntos.
336.— D. Juan Macarro Guzmáíi,

17.10 punto».
337.— D. Alejandro Martínez Alva-: 

rez, 17,10.
338.— D, Manuel Martínez García,

17.10 puntos.
339.— D. Juan Mateos Alvarez, 17,10.
340.— D, Teodomiro Salvador Ma- 

zuelas, 17,10.
341.— D. Pablo Vichó Guacel, 17,10.
342.— D. Vidal Cicuéndez Sepülve- 

da, 17,05.
343.— D. Marcelino Alvarez Andrés, 

17 puntos.
344.— D. Jesús Carrasco Boyero, 47*
345.— D. Marcelo Hernández Serrad 

no, 17.
346.— D. Plácido Lázaro P ’ntado, 17.
347.— D. Manuel Pérez Sáez, 17.
348.— D. Eulalio Sahuquillo Taran- 

tino, 17.
349.— D. Víctor Su ames Pacios, 17.
350.— D. Julio Urquiza Vila, 47,
351.— D. Tomáis González Vitales,

16.95 puntos.
352.— D. Antonio Louzán García,

16.95 puntos.
353.— D. José Castilla Amaro, 16,90.
354.— D Eduardo Coca Cuadrado,

16,90 puntos.
355.— D. Simeón Güemes Alonso,

16.80 puntos.
356.— D. Ignacio Hernández Espino, 

16,89 puntos.
357.— D. Julio Herrera Zayas, 16,89;
358.— D. Francisco Labatá To.rnés,

16.80 punto,».
359.— D. Antonio Paúl Gereda, 16,80.
360.— D. Honorio Santos Oliveras,

16.80 puntos.
361.— D. Arturo Martínez López,

16,75 puntos.
382.— D. José Daroca F ern á h te

16.70 puntos.
363.— D. Juan Manuel MediahU'

16.70 puntos.
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364.—D. Epifanio Ramos Cañadi
lla, 16,70.

365.—D. José Llambrich Escola¡ 
'16,65 puntos.

366.—D. Juan Aguilar Aranda, 16,60,
367.—D. Pedro Fuertes Herrero,

16,60 puntos.
368.—D. Tomás Gonzalo Casado. 

[16,50 puntos.
369.— D. Luis Guerrero Aróstegui 

$6,50 puntos.
370.—D. Juan Melero Navarrelé, 

[16,50 puntos.
371.—D. José Rosas Martín, 16,50,
372.—D. Enrique TuVégano. Turé- 

gano, .16,50.
373.—D. Manuel Prade Gorostíza, 

.16,45 puntos.
374.—D. Salvador Bendito Chatis- 

feón, 16,40.
375.—D. Ruñno Esteban Ibáñez, 

[16,40 puntos.
376.—D. Luis Molina Roa, 16,40.
377.—D. Antonio Romero Avila, 

[16,40 puntos.
i 378.—D. Bemardino de Castro Me
rino, 16,35.
’ 379.—D. Demetrio Espinel Serrano,
[16,35 puntos.

380.—D. Félix Fernández García, 
$6,30 juntos.

381.—D. Leandro Goicoeehea Guin
da, 16,30.

382.—D. José Hernández Noelle, 
[16,30 puntos.

383.— D. Andrés Tadeo Fernández, 
$6,30 puntos.

384.—D. Antonio Bárcenas Oliva, 
[16,25 puntos.

385.—D. Antonio Martínez Navarro, 
[16,25 puntos.

386.-—D. José Pozo Robles, 10,20.
387.— D. Salvador Salvacíó Eseri- 

che, 16,20.
388.— D. José Sánchez Hernández 

[Cabezas, 16,20.
389.—D. Patrioio Ruiz Galán, 16,15.
390.—D. José Sánchez Hernández,

16,15 puntos.
‘ 391.—D. León Hernández Silva, 

[16,10 puntos.
392.—-D, Joaquín íLiionr Cid, 16,10.
393.—D. José Molle de Burgo':, 16,10.
394.—D. Leandro Moreda Centeno,

16.10 puntos.
395.— D Pedro Ramos Villarreal,

16.10 puntos.
396.—D. Sabino Ghéreoles Sanz, 

16,05 puntos.
397.—D, Antonio Madroñal Jimé

nez, 16,05.
398.— D. Bartolomé González Babón, 

16 puntos.
399.— D. Faustino Nieto Carmena, 

$6 puntos.
400.— D. Juan Peláez Castañón, 

.15,95’ puntos.
401.— D. Ricardo Prieto Martín, 

[15,90 puntos.
402.—D. Francisco Sánchez Her

nández, 15,99.
403.— D. Nicolás Talayera Mora,

15,90 puntos.
404.—D. Francisco Garri San Mar

tín, 15,85,
405.—D. Francisco León Ruiz, 15,85. 
408.— D. Manuel de Castro Marín,

15.80 puntos.
407.— D. Víctor Cuadrado Jiménez,

15.80 puntos.
408.— D. Domingo Segado Balanza, 

$5,80 puntos.

409.—D. José Fuentes Gal isleo.
15.75 puntos.

410.—D. Nicolás Ochaita Batanero
15.75 puntos.

411.—D. Juan Cervantes Rodríguez
15.70 puntos.

412.— D. José Vaquero Guerra
15.70 puntos.

413.—D. Francisco Bellido Gonzá
lez, 15,60.

414.—D. Juan Fernández Valeárcel, 
15’,60 puntos.

415.—D. Vicente Martí Batallen
15.60 puntos.

416.— D. Arsenio Martínez Peña,
15.60 puntos.

417.— D. Fausto Martínez Vaque
rizo, 15,60.

418.— D. Juan Más Pou* 15,60.
419.— D. Luis Pérez Ortiz, 15,60
420 .— D. Ramón Ruiz Bastante

15.60 puntos.
421.— D. Gregorio Argudo Galis- 

teo, 15,50'.
422.— D. Luis Gil Belmonte.

15.50 puntos.
423.— D. Moisés Miró Izquierdo,

15.50 puntos.
424..— D. José Carreño Rodríguez,

15,45 puntos.
4,25.— D. Gerardo García Vives,

15.40 puntos.
426 .— D. Juan Iniesta Sánchez,

15.40 puntos.
427.— ;B. Antonio Jurado Martí

nez, 15,40.
428.— D. Hilario López Ródenas,

15.40 puntos.
429.— D. Francisco Martínez Gó

mez, 15,40.
430.— D. Francisco García Roda, 

15,35 puntos.
431.— D. Francisco Jiménez Ca

rrasco, 15,36.
432.— D, José Garriga Pato, 15,20.
433.— D. Antonio Marfil Claros,

15.20 puntos.
434.— D. Bernardo Navarro Ole

dera. 15,20.
435.— D. Isidoro Sáez Montero,

15.20 puntos.
436.— D. Luis Angulo Rodríguez,

15,15 puntos.
437.— D. Rafael de la Gruz Ca

rrasco, 15,15.
438.— D. Francisco Aranda Rive

ra, 15,10.
439.—D. Jaime Aperador Corral, 

15 puntos.
440.— ID. Rufino Calleja Calleja, 

15 puntos.
441.— D. Manuel Caro González, 

15 puntos.
442.— D. Luis Flores García, 15.
443.— D. Manuel Pérez Jiménez, 

14,95 puntos.
444.-—D. Francisco Garrote dé 

Pedro, 14,90'.
445.— D. Manuel Lasarte Sánchez,

14.90 puntos.
446.-— D. Víctor Pérez de Colosía,

14.90 puntos.
447. —  D. Francisco Domingo 

Aguirre, 14,85.
448 — D. Vicente Olivares Rives,

14,80 puntos.
449.— D. Antonio Aranda Fernán

dez, 14,75.
450. —  P. Tomás Prieto Melgar,

14,60 puntos.
451.— D. Antonio Rivera Márquez, 

14,55 puntos.
452.— (D. Marcelo Pérez Martínez, 

14,59 puntos.

453.— D. Eduardo Boria Mestre,
14,45 puntos.

454.— D. Benito Triguero Martí
nez, 14,45.

455.—Jo sé María Martín ez Piñei- 
ro, 14,30’.

456.—D. Napoleón Pérez Montal- 
ván, 14,30.

457.— D. Juan Bardají Codera,
14.20 puntos.

458.— D. iRicardo Pérez Castro,
14.20 puntos.

459. — D. Ju an P ér e z H ©mández.
14.20 puntos.

460.— D. Pedro Ténez Comas,
14.20 puntos.

461.— D. Gregorio Gonesa Ros,
14,10 puntos.

462.— D. Juan Gómez Silva, 14.
463.— D. Elias Martínez Benaven- 

te, 14.
Madrid, 19 de Enero de 1927.—»

El Director general de Seguridad, Pe
dro Bazán.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 97.

Ilmo. Sr.: En virtud de oposición 
turno de Auxiliares, y propuesta del 
Tribunal calificador.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar a D. Maximiliano A. 
Alarcón Santón, Catedrático nume
rario de lengua hebrea de la Fa
cultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Barcelona, con el 
sueldo anual de 7.000 pesetas, más
1.090 de residencia y demás, ven
tajas [de la ley.

Por consecuencia de este nom
bramiento y en cumplimiento de le 
preceptuado en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904, se declara va
cante la Cátedra de igual denomi
nación de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sala
manca, de la que es titular actual
mente el Sr. Alarcón Santón.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. 
drid, 11 de Enerp de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza Superior y Secundaria.

Núm. 98.
Ilmo. Sr.: En virtud de oposició n  

turpo de Auxiliares, y propuesta deí 
Tribunal calificador,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to nombrar & D. Joaquín Xirau Pa
lau, Catedrático numerario dé L<5-*
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gica fundam enta l de la Facultad  de 
F ilosofía  y L etras  de la Universi
dad de Zaragoza* con el sueldo ¡ 
anual de 6.000 pesetas y -demás ven
ta ja s  de la ley. Por consecuencia 
de este nom bram iento  y en  cum
plimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 31 de Julio de 1904; 
se declara vacante  la Cátedra de 
igual, denominación -de la Facultad de 
F ilosofía  y L e tras  de la U rive rcH od  
de Salamanca, de la que es t i tu la r  
actualmente el Sr. Xirau Palau.

De Real orden lo digo a V. T. p a r a . 
su ,  conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I.- muchos años. 
Madrid,. 11 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de E n se 

ñanza  Superior y Secundaria.

Núm. 99..
I lmo. Sr.: En virtud de oposición, 

turno de Auxiliares), y propuesta del 
Tribanal cali ñcador,

S. M. ei R e y . (q. D. g.) ha  re su e l
to nom bra r  a* D. Jo aq u ín  García 
Label l a , Catedrático mu me ra r  i o de 
Derecho adm inis tra tivo  de la Fa-r 
cuitad de Derecho de la Universi
dad de Santiago,, con el sueldo anual 
de. 6.000 .pesetas y demás ven''-jas., 
de, la lev.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento. Dios guarde a. 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Enero  de 1927.

CALLEJO.
Señor D irector general de E nse 

ñanza) Superior- y Secundaria;.

N ú m . 1 0 0 .

Ilmo. Sr.: V is ta s  las observacio
nes de las Secciones A dm in is tra t i
vas de P r im era  enseñanza y las re 
c lam aciones form uladas c o n tra  la 
orden de esa. D irecc ión 'genera l  de 
12 de Noviembre del i año an te r io r  
(Gaceta del; 17) da nombramientos 
provisionales de Maestras* en va
cantes ocurridas en esia  Corte con 
an terior  id a d a*¿ 1 .º  d e  Ju l io  d e  1 9 2 5 , 

S. M. el Rey" (q. D. g:) ha-tenido 
a bien disponer:

1.° Que no habiéndose p resen 
tado reclam ación a lguna contra  las 
p ropuestas  a favor de doña Ju lia  
Sánchez Barbudo, doña Ana Isabel 
Lorenzo, opositora  núm ero  8 dél 
año 1915; doña Ju lia  Clara Cres
po: Rbdrígpe^ y . doña A’raceli Alar- 
cóh: Délgado*; tsor les ̂ considera con
firmadas

2.9 Que se anule lá adjudica'ción 
provisional pa ra  la Escuela: núm ero  
38 del grupo B, a favor de la opo-- 
s i tora- doña F ranc isca  Pul i-do Moli
na,. por haber renunciado^ o por fu
ñam ente  a este derecho, s e ^ m  p a r 
ticipa la Sección Administrativa ' de 
esta  Corle. Asimismo se anula  lá 
adjudicación p a ra  la vacante n u m e 
ro 35 del grupo B, a favor de lá 
tambi én op o s i to ra  doña •, Fortunata* 
de l á 1 Rosa Blanco, por en co n tra r 
se en situación de excedencia ili
mitada, sin que haya solicitado su 
re ingreso . En; su virtud'; se confir
ma en la 38 B a la’ opositora  doña 
Africa Ramírez1 de Arel]ano, que si
gue em número a la Sra. Pulido, p ro - 
cediéndose a la adjudicación,- por 
c u a río, de ; 1 a nú m ero 35 d e l  m is m o 

; grupo y desestimándose/ la rec lam a
ción de- doña P ilar  García.’ Blanco 

|Villa,; contra  la p ropuesta  de la se- 
jñora  Ramírez Arellano,. por féner 
reconocido derecho1 a- ocupar plazas 

: en Madrid, en v irtud de oposición 
| res tr ing ida .
; 3.° Dispuesto, en la:. (Real orden
¡ d¡e 25 de Enero de 1925 (Gaceta del 
130) que estás v acan te s1 se provne- 
| r á n  con. relación a la fecha en que 
'se  produ jeron  y al derecho- que en 
¡la m ism a fecha tuviesen las- sol i— 
í c itan tes  y no al que pudieran ad- 
¡quirir  con posterioridad, aun sien- 
ido--antes de su  adjudicación, y re-  
saltando  que doña- Ramona de L la 
no Armengol y doña Elena Benito 

¡León p ropuestas  respectivam ente  
; para  las; Escuelas núm eros 51 G y 
■24 G no llevaban a la fecha de di- 
5 chas vacantes  -— -22 Febrero, 2:4'- y 
16 Marzo 24— los tres a ñ o s /d e  ser
vicios que para  solicitar cambio de 
destino preceptúa, el artículo 74 del 
Estatuto* se anulan sus p ropues
ta s  por la referida/causa..  Ascendi
das a la cuarta categoría con poste
rioridad a las fechas de las v a ra n 
tes • p a ra  que fueron propue*' vs, 
doña M argarita  T o rrens  L ara  y do
ña  Goncepción7 García Valbiiena, se 
anu lan  asimismo estás adjud ica
ciones.,

En consecuencia de todo-1 lo ante
rior, se confirm an:

E n . l a  23 G, a doña Adelina Shá- 
rez Guisasola, 878, 4.a, 1-4-20

En la 51 G, ai doña María del Sa
grario  Montero, 992, 4ó*, 6-10-17.

Eh la 35 B, a doña F lo re n t in a ’ Se
rrano  Hernández, 1.076, 5.°, 4-7 -902.

E n  la 24 C, a doña M argarita  To
rróos  Lara , 17159; 5;?, 23^2-905¿

En la sección de graduada 4 Ay a 
doña Goncepción García Válbuena, 
1.293, ,5.°; 13-4^908^

' E n  la sección de gradüada 5t A¿

a f doña- Marías dele Rosario Serrano 
Talero, 1.384, 5.°, 30-10-9151

En lá sección dé gradnadd 10 A, 
a doña - Elena Benito León,) 3.478,'

' 7.V. 1^3.421.
En la núm ero 7 B, a doña Carmenú 

R Odríguez ‘ Galiardo,- 3!p,\ . 305, 29-
4-11..

A justada  en un todo lamomiumn-- 
ciénu para-  estas?, vacantes a. lo dis

p u e s to ,  tanto en la Real orden-de 25 ■ 
dé' Eñero' de 1925 * (Gá geta del 30), 
como en la dé 16 de  Septiembre de 
1926: • (Ga c e t a del 21),. ,se desestiman - 
las reclamaciones de doña R e irá ’ 
GarránoRicoy doña Francisca Vílld- 
ria García, doña Pilar García Illa ri
co Villa, doña María Cele riña V< llo
ra Serrano,;, doña Adelaida Pérez 
i P ris to  y doña Pilar /Ricol S&hh 
i De conformidad a lo d-i-ápuesio cu 
;el 'apartado quinto de la Real n-A •;« 
■de- 13 de Septiembre de. 1925 (Gaoa - 
i ta del 21), quedan elevadas a de;- 
! n i t i v a s 1 a s a n i  er i o r e s ; p r o p 11 c s i a s y 
«nombramientos; pero no existiendo 
locales donde puedan prestar sus 
servicios -todas • las p ropues tas r .se  
en tenderá  únicamente, a dos efectos:- 
de provisión; confirmadas tan tas  
propuestas  como locales disponi
bles existan, comenzando por las* 
propuestas para: vacantes  más • an 
tiguas.

A medida que ld; Sección Adminis
tra tiva  diV primera, enseñanza de 
Madrid vaya disponiendo de locales 
destinados a Escuelas de n iñas  ero 
esta Corte, lo pondrá  en conoci
miento de las p ropuestas ,  s iguien
do el m ismo orden a fin de que den
tro de los plazos legales puedan* 
posesionarse*de sus destinos.'

Todas las propuestas y  confirma
das se rán  consideradas como lilAm 
lares . de?-sus respectivos destinos; 
pero la Sección Administrativa? de 
P r im era  enseñanza de Madrid que
da autorizada a efectuar los aco~* 
plamiientO'S provisionales* que se de
riven,* de la no existeneiaade locales, 
si bien, cuando sean coinoidentes 
la; p ropuesta  y el destino q u e ’ dis-^ 
po n g a .d e  local, quedará  desde lúe-* 
go en posesión del mismo.

De Real orden lo digo a V; I. paral 
su conocimiento y demás efectos* 
Dios guarde a V. 1/ m uchos años,; 
Madrid, 18 de Enero de 1927.

CALLEJO

Señores Director general deoPMixiq* 
ra  enseñanza  y Je fés  de las Seo* 
ciones Administrativas,,de Primea 
rae enseñanzas
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Wúm tQft.
Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad 

de Filosofía y Letras de la Univer- 
sidad de Madrid la Cátedra de Len
gua y Literatura-latinas, por í'Blle- 
ci miento de D. Julio Cejad o r y Fr au
ca, en cumplímiento de lo. preveni
do em el Real decreto de 30 de Abril 
¡de» (artículos 1.% i.°; y 5.°v.,

8. M. el Bey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada 
Cdtedra se- anuncie:- para su provi
sión al turno de concurso de tras
lación entre catedráticos numera
rios y Auxiliares qun tengan ™cu- 
noctdn ese derecho en los. términos 
y condiciones, a que se refiere el 
mencionado Real decreto, en rela
ción con el de 17 de Febrero de 
1922.

De- Real orden lo digo a V. i. para 
ísu conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. L muchos años,. Ma
drid* 19 de- Enero de, 1927.

* CALLEJO

¡geño>r Director general de Enseñan
zas Superior y Secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

Njúra, 2*2.
Visto el expediente promovido por 

D. Francisco Palacios Granesll, Inge
niero Jefe de la Sección Agronómica 
de Castellón, solicitando un mes de li
cencia por enfermo,, q,ue justifica con 
CerUJicación facultativa bastante que 
acompaña; y 

.Visto el informe favorable del Go
bernador civil de la provincia,

&, M. el Bey (q. D. g,),. do acuerdo 
con lo dispuesto, en loa artículos 32, 
¡33 y 36 del Reglamento de 7' de Sep
tiembre, de 19,18- y Real orden de 1» 
de Diciembre de 1924,, ha tenido a bien 
conceder dicho mes de lkencia por 
[enfermo, con sueldo entero, licencia 
¡que comenzará a disfrutar el intere
sado el misino día en que se le noti
fique la concesión, y la que ha de usar* 
[en el punto de su destino, según esta
blece el apartado 7.° de la Real orden 
citada

De. Real orden lo participa a Y. St 
¡para su eonocimknto y demás efectos; 
piqs. guarde a, Y. S., muchos, años, Ma~. 
Hri4 19 de Enero de 1927.

p. d .,
,  B* VELLANBB

.geüor Ordenador de paga* par QWi~ 
^ J ^ io n e s  de este Ministerio. ^  _

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 

E INDUSTRIA

REAL ORDEN

rtiím. m.
Ilmo. S r.: En los casos de conce

sión de matrícula reglamentaria para 
aeronaves  civiles que otorga este Mi
nisterio, cuando éstas son de cons
trucción extranjera, se exige la pre
sentación previa, del certificado acre
ditativo de. haber abonado.. los derechos 
de Aduanas correspondientes; pero su
cede con frecuencia' que- aviones de 
procedencia extranjera, adquiridos de. 
segunda o. tercera mano y  reconstrui
dos nuevamente m España,, aprove
chando sus elementos út les, hay que 
ponerlos- en servicio y, por eonsiguien_ 
te,, matncul arles.. Corno en este case, 
su ú-himo propietario) carece general
mente de la mencionada, eertdficaeión,

: y ccr-M; por otra parte roculta que en 
real \ ¡tul las aero no ves reconstruidas 
tienen su eunMfiíueión formada en 

. gran parto por el eme?, lo® de fabrica
ción nacional,

En su eme ene acia,, do conformidad 
con la informado par- el: Ministre, de 
Rac i ón oh en Real orden de & de Mayo- 
de i 32 8*

8, M, el-Ruy (q. Di g,)) fes* a p u e s te  
que- siempre* que se- trate da imlrócm- 
lar aeronaves de procedencia extran
jera  ele segunda a tercera» y  re- 
const ruMas nuevamente en España 
que» carezecm de br certificación de 
Aduanas correspondiente al pago de 
derechos- de entrada en territerin e®- 
pañol, se, suplirá dicha certificación 
con otra expedida por lia Delegación 
de ItaeAervda en la que conste que la. 
casa, que reconstruye la aeronave- p&~ 
m conteibucúón industrial y puede, 
con arreglo a. el la, dedicarse a> aquella 
industria, y  ade-mós sr presentara una 

; declaración en la que dicha casa cons- 
i tructora. aiíírme, bajía . su respnnsabi- 
; lidad, qu# loa elementes- cxn-najeros 

empleados; en ía, aeronave han ?ido. 
: adquirid0a tegalmante y  han. satórf** 
; cho te® de-rr-r-kos; ar&D&eterio®
\ Lo que de. Real orden comunico: a 
■ Y., L para su coonchutentio y  demá® 
i efectos;. Dios, guarde ai Yv L  amachos 
i a tm  Madrid 18> dó. Enero- de 1927:

AENOS

: Señor Director general de, Gomerctc® 
industria y  Seguras..

A D M IN ISTR AC IO N  C E N TR A L  

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO DE LA ECONOMIA 
NACIONAL

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 
Auxilios a las industrias.

(Real decreto: de 30 de Abril de 1924; 
y Reglamento de 24 de Maj-o del m.is- 
mo¡ año.)

fñwmro
1.— Peticionario-: D. Emilio de Sa- 

racho, establecido- en Madrid.,
Tí.— Industria: Fabricación de ma

nufacturas' de caucho.
TIL— Auxilios solicitados-: Importa

ción con libertad de derechos- arance
la rio® de la- maquinaria siguiente:

Dos; molino® trituradores;
Dos molinos mezcladores..
Tima mesa de engomar.
Dicha maquinaria, procede de la Ga

sa A.. Oifer, S. A,, de Glcrmonb Fê - 
rrandr (Fi-ancia)).

Lo que se; hace público para fu.e; 
lo® que m conuderen con derecho a 
reclamar' contra la preinserta peti
ción formulen, m el "'plazo-, de veinte, 
días hábiles que fija el artículo 3/4 del' 
mencionaxto Reglamento, contados a 
partir do la inserción, de! presente: 
anuncio, en las publicar iones: o fie ra
les, }\ prcdosra razonada que. corres
ponda, acompañada de- copia, simple,, 
presentándola o- dirigipndoin por co
rreo > corfiRcado.; al Preaidonte1 de la 
Sección d'e. Defensa, de la. Producción 
del Gen-ni O' de- la Economía nacional,, 
que radica- en esta Gprte, calle de la. 
Magdalena-, número 12.

Es copia del original remitido por 
dicha Sección a esta. Presidencia de! 
Gonsejo- de Ministros para su publi
cación,. según previene la. Real orden 
circular de: l'T ée Julio d-e 19,24 (Ga
ceta dól dm Í8j\

Madrid,. 15 de Enero de 1927.:—Et 
Oficu^ nTayor, Jerónimo: Celorrio..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Ilmo.  S r : En el recurso guber

nativo interpuesto por D. José Ma
ría Barrantes contra la negativa del 
Registirador de la Propiedad, de A L  
bui’querque a  inscribir una escritu
ra de protoeQlizaeión de operaciOH 
nea parítetenale^ de herencia., pen
diente en este Centro- en virtud de* 
apelación del recurrente:

Resultando que por fallecí mi enlo
de:. Bv Gonzalo! Barrantes de 'Torres, 
ocurrido; el t6 de Marzo de l(9fi 4, en, 
1 a v.il 1 a- de Al bu r q u-er qu e, bajo. 1 e 3-- 
lamento, abierto; otorgado en la m is, 
nía et 1:5 de Mayo de-, l'9-ll., ante don 
Mianuel Recadó? Nieto,. Notario df 
San.- ¥ieente de Alcántara,,, doña Jo* 
seta Izquierdo Pan toja, su esposac

yK ^oOLR /t u i  arj. x*jx¿íá Áais*~ o n - ü^icyn.iiíla<¿
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nupcias el 9 de Marzo de 1895, en la referida villa de San Vicente de Alcántara, y los hijos habidos en 'este matrimonio D. Manuel, D. Gonzalo y D. José  María Barrantes Iz- quiérelo, comparecieron como únicos interesados en la herencia tes-: tam entaria  del finado D. Gonzalo, el 
7 de Julio de 1925, ante el Notario dic Alburquerque D. Isidro Villarreal Sáinz de Rozas, para protocolizar, como así se verificó, mediante la oportuna escritura pública, las overa clones de inventario, avalúo, liquidación, división y adjudicación de los bienes relictos de la di suelta sociedad conyugal, operaciones que practicaron privada y  ̂extr a judicialmente, aplicando el Fuero del Bay~ lio, v las que, aparte del fallecimiento’ del causante e interesados ya referidos en la herencia,' se fundan en los siguientes supuestos, re lacionados con este recurso, tom ados del testamento del causante: a) Que éste no aportó al m atr im onio bienes de clase alguna, y su esposa, doña Josefa Izquierdo P anto-  ja. aportó los que le habían correspondido por herencia de sus padres 
y por liquidación de su primer m atrimonio con D. Pedro Rojas Mendoza, de cuyo matrimonio existen hijos en la actualidad, b) Que legó H su esposa el tercio de libre disposición. c) Que después de nombrar sus alba-ceas, la partición de sus bienes se había de hacer con arreglo ai Código civil, puesto que al contraer matrimonio lo con tra jeron en San Vicente de Alcántara y renunciaron a él y su esposa al ‘Fuero del Baylio. d) Que aunque eil causante declaró testamentariam ente que la partición de sus bienes había de hacerse con arreglo al Código civil, esto no se opone a la vigencia en dicho matrimonio del referido Fuero, e) Que en cuanto a la renuncia, no consta en parte  alguna, y respecto de la referida declaración testam entaria , ésta no puede destru ir  la vigencia del ré gimen del Fuero, ni virtualidad para cambiar el matrimonial, por impedirlo los artículos 1.315, 1.319 y 1.320 del Código civil, f) Que, por otra  parte, el hecho de celebrarse el matrimonio en San Vicente de Alcántara, no implica que la sociedad conyugal tenga que regirse por el Código" civil, pues la ley del lugar se aplica solamente a las fo rmalidades externas del matrimonio (artículo 75 del Código civil), pero no a su régimen económico, que había de regirse por tra ta rse  de derechos y deberes de familia, por lo que dispone el artículo 9.° de dicho Código, que establece el principio del estatuto personal, g) Que siguiendo la m ujer la condición dél marido ha de es tar  sometida al Fuero de éste para  conseguir la unidad del régimen, h) Que tal es, en general, la doctrina de los a r tículos 14 y 15 del Código, y especialmente en lo referente ál régimen de la sociedad conyugal del artículo 1.325, sancionada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo (Sentencia de 27 de Octubre de  ̂1900), y die este Celntro (Resolución de 5 de Octubre de 1906).

i)’ Que D. 'Gonzalo' Barran tes  de Torres estaba sometido al Fuero del Baylio, por ser natural y vecino de esta villa, vecindad que no había. perdido en Alburquerque, ni adquirido en San Vicente de Alcántara al contraer matrimonio, y que, por tanto, hay que considerarlo como aforado, según el número 3.0 en relación con el último párrafo  del artículo 15 del Código civil: Resultando que presentada la escr i tu ra  partioional de referencia en el Registro de la Propiedad de Alburquerque, se puso por el Registrador en la m ism a la siguiente nota: “Denegada la inscripción del precedente documento por el defecto insubsanable de haberse hecho la liquidación de la sociedad conyugal del causante con arreglo al Fuero del Baylio y de ser improcedente la aplicación de expresado Fuero y sí el derecho común.” Resultando que D. José María B arran tes  Izquierdo interpuso re curso gubernativo contra la calificación anterior, por las siguientes razones: Que la vigencia del Fuero del Baylio en los terri to rios  en que se aplica y por tan to en la villa de Alburquerque, ha sido tác i ta mente reconocida por la Sentencia del Supremo de 8 de Febrero de 1892, y por este Centro en 1a, Resolución de 19 de Agosto de 1914; qu-p ampliando l&s razones que se han expuesto en los supuestos de Ja escritu ra  de partición, deduce la aplicación de las reglas de Derecho de internacional de los ar tículos 9, 10, 1 1 , 14 y 15 del Código civil; que* en consecuencia, D. Gonzalo Barrantes, persona aforada, m anten ía  su condición y capacidad legal al t ra sp asa r  los límites de San Vicente de Alcántara el día que fué a contraer matrimonio, y su ley personal dió la norm a que había de re gir ese matrimonio,, tan to en sus relaciones personales como p a t r imoniales; que el caso de que se trata está aún más precisamente comprendido en el artículo 1.325 del Código civil, cuyo criterio es el de la mayoría de las legislaciones extranjeras, como el de la portuguesa, en la que algunos pre tenden ver el origen del Fuero del Baylio; que el Sr. Barran tes , por su condición de vecino y na tura l  de Alburquerque, su derecho común, su ley personal no podía ser otra que dicho Fuero que rige en ella, y por tanto, éste es el único que había de tenerse en cuenta y que tenía que prevalecer en la liquidación de la disuelta sociedad m a tr imonial; que la m ujer sigue la condición civil del marido desde el momento de la celebración del m a tr i-  moñio, y desde este momento, si el marido es aforado, ella es aforada, y también desde tal momento los bienes aportados por ella, como los que después se adquieran (no mediando capitulaciones), seguirán la condición marcada por la ley del marido; que pudiera entenderse por el Registrador que es condición indispensable que el matrimonio se celebre en la villa de Alburquerque para  que el Fuero del Baylio pueda ser el determ inante de la organiza

ción económica de la familia; perú ni de, la P ragm ática  ni de la costumbre se induce tal doctrina, pues sería una  costumbre contra la ley, que no se admite legalmente, según el artículo 5.° del Código civil; que va también la nota denegatoria contra la autorquia contractual que sanciona el artículo 1.058 del Código civil, autorquia  contractual que no puede tener otros límites que los que impone a todo con trato el artículo 1.255 del mismo texto legal; que mejor que de partición de bienes se t ra ta  de un contrato de liquidación de Sociedad, al que concurren como únicos interesados la viuda e hijos, todos mayores de edad, los que en virtud de aquella r au torquia establecen las bases para  la liquidación que estiman más conveniente y que no pueden por ello ser impugnadas por el Registrador, yendo contra el principio de libertad de contratación, funda-* mental hoy en nuestro  derecho sustantivo civil; que confirman este criterio las Resoluciones de este Centro de 7 de Octubre de 1908 y 
20 de Enero de 1909; que en la hipótesis de qua la liquidación así hecha envolviera una renuncia o ce-i sión por la viuda en favor de su®; hijos, de los bienes por ella aportados, no tiene esa renuncia la nota de gratuidad, dado que los hijos5 a su vez conceden a su madre el usufructo vitalicio de todo el caudal, y por tanto, incluso de sus propios bienes hereditarios, como consecuencia de la forma contractual en que llevaron a cabo aquella liquidación; pero aunque así fuera, esa m isma reserva de usu fructo  hace que no alcance a tal cesión la restricción contenida en el artículo 634 del referido Código, como tam poco sería éste el momento adecuado de examinar si se halla o nú comprendida dentro de los límites qué señala el artículo 636; y que únicamente en el tiempo, modo y por las personas que determ inan los ar-* tículos 654 y 655 puede hacerse esto, sin que tenga facultad ni competencia para  ello el Registrador, como ha declarado este Centro eií las Resoluciones de 17 y 13 de Abril y 5 de Agosto de 1907:Resultando que el Registrador de la Propiedad alegó en defensa de su calificación: que el Fuero del Bay-* lio rige, desde tiempo inmemorial, entre otros pueblos, en la villa de Alburquerque, siendo un  derecho puramente consuetudinario que el Rey Carlos III, en Pragm ática de 20 de Diciembre de 1778, mandó que debía reconocerse y admitirse y que fuera respetado y aplicado por  las Justicias y Tribunales en Iá decisión de los pleitos que ocurrieran sobre particiones de herencia; que 1a. P ragm ática  que reconoce la vigencia de este Fuero fué incluida en la Bey XII, título 4, libro 10 dé la Novísima Recopilación; que posteriormente ha sido tam bién reconocida esta vigencia, s iquiera seá de una manera tácita, por Sentencia del Tribunal Supremo de 8 dé Febrero de 1892 y por este Centro en la Resolución de 19 de Agostó de 1914; que estudiando detenida-:
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mente la Pragmática de referencia, 
hay que deducir ele ella, de acuerdo 
con la opinión de un tratadista, que 
el Fuero del Baylio venía usándose 
desde tiempo inmemorial en Albur
querque, Jerez de los Caballeros y 
pueblos de su comarca, aplicado a 
todos los matrimonios allí celebrados 
que no hubieran capitulado casar
se al Fue.ro de León, es decir, que 
al lado del sistem a de gananciales, 
conocido y aplicado en dichos pue
blos, existía la costum bre genera
lizada de la fusión de bienes que el 
Fuero supone para los matrim onios 
celebrados bajo su régim en; que 
como se ha dicho, se tra ta  de un 
derecho puram ente consuetudina
rio,. y en la actualidad rige la cos
tumbre de que para que' el Fuero 
del Baylio pueda aplicarse es re
quisito indispensable que el m atri
monio se contraiga en la villa de. Al- 
burquerque, ya "sean ios dos con
trayentes aforados o que lo sea so
lamente el varón; costum bre que, 
unida a la deducción que lógica
m ente hay que hacer de la Prag-* 
mática, acredita de una m anera in
dudable que si el m atrim onio no se 
■contrajo en Alburquerque o lugar 
donde el Fuero rija , no puede ha
cerse aplicación de él; que esta cos
tum bre no es contra ley y, por lo 
tanto, ha de ser la que rija  en el 
caso que se discute; que para acre
ditar que la costumbre indicada es 
la que rige en la aplicación del 
Fuero se pueden pedir cuantos da
tos se crean pertinentes a cualquie
ra  de las dos oficinas públicas de 
A lburquerque; que para que tenga 
aplicación la teoría de los E sta tu 
tos, es requisito indispensable que 
se haya cumplido primero con las 
'exigencias del Fuero, que exige que 
el matrimonio se ha~ de celebrar 
necesariam ente en lugar aforado; 
que a mayor abundamiento, cuan
do, como en este caso ocurre, el 
Sr. Gonzalo Barrantes hizo renun
cia al expresado Fuero por escritu
ra, otorgada antes de la celebración 
del matrimonio, no puede aplicarse 
■aquél aun cuando los dos cónyuges 
'sean aforados y él m atrimonio se 
'celebre en lugar donde rige dicho 
F u e ro ;. que el mismo D. Gonzalo 
jfearrantes, co-mo conocedor de la 
‘Costumbre en aplicar el Fuero, dice 
én su testam ento que tiene qué 
aplicarse en la división d© su cau
dal y liquidación de su sociedad 
conyugal el Código civil, porque su 
m atrim onio se contrajo en San Vi- 

, eente de A lcántara, es decir, esta
ba convenido de que por este solo 
hecho no podía regir el Fuero én 
su m atrim onio; que otra prueba de 
*jue el matrimonio se contrajo con 
'arreglo al derecho común y de que 
los cónyuges renunciaron al régi
men de comunidad de bienes que 
él Fuero establece, && que én los 
bienes que doña Josefa Izquierdo, 
viuda del causante, tenía inscritos 
á  su nombre en el Registro cuando 
él matrimonio se contrajo, no se puso 
la nota m arginal que establecía el 
'artículo 130 del Reglamento hipo
tecario, entonces vigente; que el 
artículo citado no usaba la palabra 
podrá, que . hoy , consta en él p á rra 
fo segundo del artículo 218 del vi

gente Reglamento'; por lo qué rio 
hay duda de que la extensión dé la 
nota referida era obligatoria cuan
do los bienes pasaban por el sólo 
hecho del m atrim onio del peculio 
particular de uno de los contrayen
tes a la comunidad conyugal; que 
si los bienes están inscritos en el 
Registro como privativos de doña 
Josefa Izquierdo, no se puede ins
cribir un cuaderno particional que 
les da una naturaleza jurídica dis
tinta, cuyo cambio de naturaleza sé 
toma como base para  hacer aplica
ción devun Fuero inaplicable; que 
la autorquia contractual no pueden 
tenerla la viuda y los herederos del 
causante, pues h asta  que se de
m uestre lo contrario, hay que ad
m itir como cierta la manifestación 
del causante de que oportunamente 
renunciaron al Fuero del Baylio; 
que como es posible que el artícu
lo 1.058 del Código civil sea dé un 
criterio tan amplio que permita a 
los herederos del causante, lo que 
el artículo 1.317 no consiente; que 
es muy digno de tener en cuenta, 
aun cuando no lo haya tenido al 
calificar, que doña Josefa Izquierdo 
estuvo con anterioridad casada con 
D. Pedro Rojas Mendoza, de cuyo 
m atrim onio prim ero existen hijos 
en la actualidad, y como D. Gonza
lo B arrantes no aportó bienes a su 
matrimonió^ al disolverse su socie
dad coaiyugal, si se aplica el Fuero 
del Baylio, perciben sus herederos 
la mitad del caudal de la señora Iz
quierdo, con perjuicio de los hijos 
de dicha señora y del Sr. Rojas, y 
si no se aplica el citado Fuero, co
mo nada aportó D. Gonzalo ni hay 
gananciales, nada percibirán sus 
herederos, y cabé preguntar: ¿es 
tan amplio él criterio del artícu
lo 1.058 del Código civil, que per
m ita a los interesados él qu.e, ha
ciendo aplicación de un Fuero in
aplicable, sé lesionen derechos tan 
legítimos como los dé los hijos del 
prim er m atrim onio de la señará 
Izquierdo? ¿És m oral y justo ha
blar de la teoría dé los contratos 
amilablos, cuando si el artículo 
1.058 citado fuera tan  amplio que 
obligara a los hijos del prim er m a
trim onio a m antener un pleito cpn 
todas sus consecuencias, pidiendo 
la nulidad de la partición?; y que 
entiende qué es otro él adcahóe del 
artículo 1.058 del Gúdigo dvil:

Resultando que el Presidente de 
la Audiencia confirmó la nota pues
ta por el Registrador dé la Propie
dad de Alburquerque al pie dé la 
escritu ra de protocolización; dé las 
operaciones particionales dé 7 dé 
Julio de 1925, con imposición de 
Costas al recurrente, en virtud fie 
razones análogas a las expuestas 
por dicho funcionario en su in
forme:

Vistos los artículos 9.°, 10, 11, 
12, 14, 15, 636, 1.058 y 1.315 del 
Código civil, la Sentencia del Tri
bunal Supremo de 8 de Febrero de 
18912’ y las Resoluciones de esté Cen
tro de 29 de Febrero y 7 de Oc
tubre de 190¡8 y 19 de Agosto jfle 
1914 :

Considerando que el principio en 
que se inspira la legislación común 
vigente en España, en lo referente'

ail régimen económico dé la socie
dad m atrim onial es el plausible dél 
libertad, dejando que la3 partes; 
contratantes estipulen las condi
ciones de la sociedad de referen
cia, sin más limitaciones quo las^ 
estatuidas en el Código civil, esta
bleciendo como una interpretación;' 
de la voluntad presente, cuando no; 
ise acuerde pacto alguno, él régimen! 
supletorio de gananciales:

Considerando que todas las cues
tiones que puedan surgir para lá 
determ inación de las personas á“ 
quienes alcanza la aplicación déj 
los efectos del Fuero .del Baylio,) 
han de resolverse en armonía con; 
lo ordenado por los artículos 9> 
10 y 11 del Código civil, los cuales 
son de aplicación a las personas, ac
tos y bienes de los españoles en pro
vincias o territorios de diferente le
gislación civil, según el artículo 14 
del mismo Código:

Considerando que el referido Fue-* 
ro es una institución toral vigen
te en ciertas localidades del Reino1, 
de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 12, pues se tra ta  de un 
régim en jurídico consuetudinario 
conyugal que no ha sufrido altera
ción por la publicación del repeti
do Código':

Considerando que si el asunto a 
que se refiere éste recurso no pre
senta dificultad alguna, cuando s@ 
trata de dos aforados que se casan 
en lugar donde rige el Fuero o qu@ 
aún siendo aforados contraen ma
trimonio en localidad donde no rija* 
así como en el caso de ser el m a- ; 
rido aforado y su consorte, está so
metida al derecho común (siem pré 
que el acto sé realice en lugar don
de rige al Fuero), pues en toda» 
éstas situaciones debe regir la ley 
de origen, que es la del referido1 
Fuero, con arreglo al Criterio legal 
estatuario  del Código civil, sin em
bargo es distinto, cuando el mari-* 
do es aforado y la m ujer perdone-* 
cé aV égión 'donde rige él dereehqf 
cqníuú f  el m atrim onio se contra® 
én lifear donde no rige el Fuero,- 
cómo oéurre en el caso presente,; 
porqué aquí las opiniones se divi
den entre los tratadistas, aprecian
do unos que la ley aplicable es lá 
del marido, por seguir la m ujer ca
sada la condición del mismo, con' 
arreglo al párrafo  3.° del artículo 
15 fiel GÓdigo civil, m ientras otros 
é£timáfr que debe som eterse él ré
gimen económico conyugal al de- 
rgohq común, en’ perfecta armonía 
coi* él aforismo locus regií actum: 

l^h 'sídem ndo que ésta  'última' 
opittíd# parece la más ajustada al 
espíritu del derecho ©*vil, vigente, 
porqué sobre la razón expuesta** 
éxM e él poderoso fundamento dé 
fá e  al Verificarse él m atrim onio epr 
él lug’&r en que no rige; el Fuero; 
sé evidencia el que la voluntad p re
sunta de los contrayentes ha sido; 
él som eter el orden económico m a
trim onial a los preceptos del dere
cho común y no a las precripeiones 
del Fuero :

Considerando qué los contravenías, 
D, Gonzalo Barrantes y doña "Josefa 
Izquierdo, demostraron" su voluntad 
de no someterse al régiméh del Fuero
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del B ay lio, primeramente, por haber 
llevado a efecto su enlace matrimo
nial en San Vicente de Alcántara y no 
en Alburquerque, Güvenza o en cual
quier otro pueblo donde se aplica; y 
en segundo lugar, porque, según ma
nifestación hecha en el testamento 
por el Su Barrantes, habían contraí
do el matrimonio con estimdación de 
regirse por el derecho común, y aun
que esta manifestación no constituye 
una prueba concluyente, es una pre
sunción clara de la voluntad de que 
se ha hecho mérito, no desvirtuada 
con fundamento bastante en el infor
me del recurrente: -

Considerando que sin necesidad de 
dar al derecho común la preferencia 
normativa que en los casos dudosos 
y  por motivos de unificación le a tri
buyen modernos juristas, ha de te
nerse en cuenta para resolver este 
recurso que la declaración hecha por 
el de cujus sobre la procedencia^de 
que la partición se hiciera, con arre
glo al Código civil es una disposición 
testamentaria que debe inclinar la 
balanza en sentido contrario a la a f l i 
cción del Fuero del Baylio y orientar 
las operaciones particionales en la 
dirección fijada por la nota del Re
gistrador:

Considerando, por último, que, aum 
que se ha declarado repetidamente 
por la jurisprudencia de este Centro 
la facultad de los herederos para dis
tribuirse la herencia del modo que es
timen más conveniente, inspirándose 
en un amplio criterio, esas faculta
des de disposición no pueden ser ab
solutas más que cuando existen una 
plena libertad para disponer de !oŝ  
bienes a título oneroso o lucrativo, 
Iníervivos o mortis causa, y cuando 
pueda realizarse el acto sin perjui
cio de tercero, lo cual no ocurre en 
§1 caso de este recurso, porque existen 
hijos de matrimonio anterior que por 
las particiones llevadas a efecto pu
dieran ser lesionados en sus intere
ses, sobre todo teniendo en cuenta que 
3-íadie puede dar ni recibir por vía ele 
donación más de lo que pueda dar 
c recibir por testamento,

E s ta ‘Dirección general ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que con devolución del expe
diente originad comunico a V. I. para 
su conocimiento y afectos consi
guientes..—Dios guardo a V. I. mu
chos años.-*—Madrid, 10 de Noviembre 
de 1926.—El Director general de los 
Registros y del Notariado, Pío Ba
llesteros.
Señor Presidente de la Audiencia de 
Cáceres.

Ilmo. Sr.: En el recurso guberna
tivo interpuesto por D. Angel He
rrera  Llanos, contra la negativa de! 
Registrador de la Propiedad de Dai- 
miel a inscribir una escritura de 
compraventa, pendiente en este Cen
tro en virtud de apelación del recu
rrente:

Resultando que D. Angel Herrera 
Llanos y I>. José López de Coca otor
garon. escritura pública el 23 de J u 
nio de este año, ante el Notario de 
Valdepeñas D. Gonzalo Martines Par
do, en la que expusieron: que el se-: 
fiox Herrero m  ¡dueño, m  pleno den

minio, de una porción de fincas que 
se describen; que estas fincas las ad
quirió el expresado señor por heren
cia de su madre, doña Juliana Llanos, 
según escritura de aprobación y pro
tocolización de las operaciones divi
sorias, otorgada por el Notario de 
Daimiel D. Daniel Moreno el 13 de 
Septiembre de 1923, estando inscri
tas en el Registro de la. Propiedad; 
que por el fallecimiento de la legíti
ma esposa de dicho señor Herrero, 
doña Asunción León y Real, sin ha
ber otorgado testamento, solicitó, en 
su nombre y en el de sus hijos legí
timos, la oportuna declaración de 
herederos abinféstalo, cuyo expedien
te finalizó por auto de 12 de Julio 
de 1923 del Juzgado de primera ins
tancia de Daimiel; que en .15 de Ene
ro de este año falleció D. Atan asi o 
Herrero, padre de D. Angel Herrero, 
bajo testamento otorgado ante don 
Daniel Moreno, Notario de Daimiel, 
en el que aparece instituido como 
heredero del mismo señor; extremos, 
se afirma en el documento, que se 
justificarán con las correspondientes 
partidas de defunción. Registro de 
últimas voluntades y copia de la in
dicada voluntad: que, por convenir a 
sus intereses, D. Angel Herrero ha
bía1 concertado con D. José López de 
Coca la venta de las fincas ya referi
das, así como la de los derechos he
reditarios de toda especie que como 
heredero pudieran corresponderle en 
las herencias de los indicados cau
santes; que, en consecuencia, el p r i 
mero de los indicados otorgantes ven
dió al segundo las fincas (que como 
heredero puedan corresponderle) an
tes indicadas, con cuantos derechos y 
servidumbres tes correspondan, sin 
reserva ni limitación alguna, y los 
derechos hereditarios: que pudieran 
corresponderle en la partición por 
muerte de su padre, D. Anastasio He
rrero, incluso su participación en la 
sociedad de gananciales por falleci
miento de su esposa, doña Asunción 
de León y Real; que el comprador 
entraba en posesión de lo que adquie
re por el solo hecho de firmarse el 
documento; y que aceptaban los 
otorgantes mencionados la escritura 
en todas sus partes y estipulaciones: 

Resultando que presentada la refe
rida escritura en el Registro de la 
Propiedad de Daimiel, se puso por el 
Registrador en la: misma la siguien
te nota: “No hecha operación alguna 
por lo que se refiere a los derechos 
que compra D. José López de Coca y 
Hervás, y que pertenecen al vende
dor en la sucesión de su padre, don 
Anastasio Herrero Sánchez, y en la 
sociedad conyugal que llevó con ¡su 
esposa, doña Asunción de León y 
Real, por no haberse presentado con 
el documento los que justifiquen de 
una manera concreta cuáles sean los 
bienes comprendidos dentro de los 
derechos vendidos, como se ofrece en 
el documento que se califica, sin que, 
por tanto, sea suficiente por sí solo 
para practicar en el Registro asientos 
de inscripción o anotación.” :

Resultando que D. Angel Herrero 
Llanos interpuso recurso gubernati
vo contra la calificación anterior, por 
las siguientes fundamentos: que de

la nota del Registrador no se deduce 
con claridad si el defecto que ha im
pedido la inscripción es subsanable o 
insubsanable, pues por un lado se 
habla de la posibilidad de que con 
otros documentos complementarios se 
pudiera realizar aquélla, y por otro, 
se niega su anotación, de conformi
dad con el párrafo segundo del ar-¡ 
líenlo 83 del Reglamento hipotecario; 
que los documentos que en la escri
tura se ofrecen son los que acredi-: 
tan el fallecimiento del padre y de 
la esposa del vendedor y la condición 
de heredero, pero no “los que jus t i
fiquen de una manera concreta lo-sf 
bienes comprendidos dentro de Jo$ 
derechos vendidos”, pues esto patena 
tiza el concepto material que el Re
gistrador tiene del derecho herediía-: 
rio, concepto equivocado, ya que tal 
derecho es a modo de derecho real * 
abstracto sobre patrimonio ajeno, á 
diferencia de la herencia,, que re-: 
quiere una materialidad; que el de-i 
Techo hereditario, en cuanto mera] 
posibilidad o esperanza que es, no 
admite concreción bajo ningún con-i 
cepto; que el expresado derecho es 
participación posible e ideal, y la he-; 
rencia participación material, como! 
se desprende de los artículos 657 y  
659 del Código civil; que la lev Hi-' 
pote caria, en su artículo 21, y su 
Reglamento en el 71, admiten la ins-? 
cripción del derecho hereditario; que; 
el heredero lo que hace es ejercitad 
un futuro dominio en el total harem 
ditario, que es lo que tiene hasta la' 
partición, y ese dominio en pro indi-; 
viso es lo que transmite y quiere quei 
se inscriba; que para ello no hace1 
falta documentación alguna, pues la 
inscripción del derecho hereditario! 
p u |de  realizarse sobre todos los bienes! 
que de propiedad del causante aparez-? 
can inscrito en el Registro de la Pro-* 
piedad, subordinada, como es lógico,: 
tal inscripción, a la mayor o ningunal 
participación en tales biene-; que lag 
concreciones que se piden sólo pueden1 
venir mediante la adjudicacióiv y eiD? 
tunees lo que. se inscribe no es el de-¡ 
recho hereditario, sino participación 
material de herencia; que otro tanto1 
podría decirse en cuanto a la negati-* 
va a inscribir la venta a la posible1 
participación en la sociedad de ganan-: 
cíales tenida por el recurrente con su 
esposa: que en tal caso se vende umá 
pusibilidad, que debe inscribirse sobre; 
todos los bienes que, adquiridos du
rante el matrimonio como de la só - t 
c i edad, aparezcan inseridos en el Re-' 
gistro, y que como posibilidad nada 
puede concretarse, siendo inscribible^ 
como todo título universal, a menos 
que al viudo se le incapacite hipóte-; 
canamente y como tal no tenga dere
cho alguno hereditario en los bienes 
del cónyuge premuerto ni aun por su! 
cuota usufructuaria:

Resultando que el Registrador de lá 
Propiedad alegó en defensa de su nota; 
que el defecto a que éste se refiere e;s 
desde luego subsanable, pues¡ si no Ib 
fuera se hubiera denegado de plano! 
la  inscripción; que no estimó nula 1$ 
obligación contraída en la escritura* 
sino que por falta de base hipotecarte 
hubo necesidad de calificar en térm i^ 
pos imprecisos te venta u r o s  d q r ^ t
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chos que, po r ser im precisos tam bién 
bajo el aspecto h ipotecario , pueden 
dar lugar á  una se rie  de relaciones 
ju ríd icas  confusas, que pugnan con los 
p rincip ios básicos de publicidad y es
pecialidad propios de un buen sistem a 
h ipotecario , que todo buen funciona
rio  debe defender y am p arar; que e l 
recu rren te  p ara  nada se ocupó del de
recho h ered itario  que ten ía en la m a
s-a de bienes de su padre, bas ta  que se 
le ocurrió  vendérselos- al Sr. López de 
Coca, y reconociendo con el recu 
r re n te 'q u e  aquel derecho es de corte 
real, por lo mismo le es aplicable el 
p rincip io  consignado en el ari. 20 de 
la ley Hipotecaria', que prohíbo in s
c rib ir  docum entos p o r los que se tra n s 
fiera un derecho sin que conste in s
crito  éste a favor del transm iten-te, 
po r lo que no teniendo el Sr. H errero  
inscrito  a su nom bre el derecho h e re 
d ita rio , mal podía p re tender la in s
cripción a favor del Sr. López do Co
ca; que si ib  Angel H errero  no tiene 
inscrito  a su nom bre e-1 derecho h e 
red itario , mal puede p re tender la in s
cripción el citado Sr. López de Coca, 
pues la venia de dicho derecho no de
be confundirse con el de la' cualidad 
de heredero (ari. 1.531 del Código c i
v il), que es cuando ese Sr. López de 
Coca se subrogaría  en todos los dere
chos del Sr. H errero, y d irectam ente 
pod ría  in sc rib ir ya su derecho h e re d i
ta rio  como cualqu ier coheredero; pero 
vendido éste, supone la aceptación de 
la herencia, y lo que venda de ésta, 
como ya lo hizo suyo, no puede pasar 
di roe Jamerde del causante al com pra
dor: que es de ad v e rtir  que, a] mismo 
tiem po que se in te rpon ía  el recurso, 
se otorgaba una escritu ra1, de fecha 27 
de Julio, en ]a que se concretaban los 
bienes míe han  sido adjudicados al r e 
curren Jo en la herencia  de su padre, 
docum ento que se otorga apenas co
nocida la partición  aprobada por es
c r itu ra  de 25 de Mayo del año actual, 
de donde re su lta  que el Sr. H errero  
vendió un derecho que no tenía, pues 
el derecho hered ita rio  desaparece con 
la adjudicación; que aunque el dere
cho h ered ita rio  sea de naturaleza real, 
es tan indeterm inado e incierto, sobre 
todo cuando ha sido objeto de ena je
nación o gravam en, que ignora hasta’ 
qué punto  o con qué condiciones debe 
ser perm itido  su acceso al Registro; 
que p o r esto, en cuanto a su in sc rip 
ción, debe prevalecer un criterio  re s 
tr ic tivo , m ás en arm onía con la cla
ridad  que debe refle jar el Registro, que 
uno de libertad  que lleve a los libros 
de éste incertidum bres e in segu rida
des, que serían  la  consecuencia do la 
inscripción de un  derecho inseguro e 
inc ierto ; que salvo el caso de herede
ro  único, un cónyuge viudo, en el que 
puede adm itirse  su inscripción, porque 
es innecesaria la partición , es expues
to a opera r en el Registro con el dere
cho de que se tra ta , porque, en defi
n itiva , al hacerse la partic ión , puciie- 
íran ser burlados derechos de cesiona
rio s  o acreedores del m ism o que ni 
la ley les obliga a in te rv en ir  en la 
partición , y  aunque quisieran,- p u d ie ra  
hacerse a 's u  espalda, con gran  p e r
ju icio  p a ra  ellos; que en cuanto a la 
venta de los derechos que al re c u rre n 
te corresponda en la liquidación de la

sociedad de gananciales, que llevó con 
doña Asunción de León, la cuestión es 
aún más com plicada, pues en tan to  
no se prac tique aquélla m ediante es
critu ra , no puede el cónyuge ni nadie 
rea lizar actos de enajenación de esos 
bienes, que se ignora por el pronto a 
quién irá  a p a ra r  su propiedad; que 
por esto, el artícu lo  20 de la ley H i
potecaria es tam bién un obstáculo a1 
la inscripción de actos de enajenación 
o gravam en que realice el cónyuge que 
sobreviva de los bienes que pertene
cen a' aquella sociedad, pues en el r é 
gim en de .gananciales todo pertenece a. 
ella m ien tras no se liqu ida; que sin 
esta liquidación sólo cabría hab lar de 
derecho hered ita rio  en tan to  el viudo 
ren u n c iara  a todos sus derechos, apor
taciones, gananciales, cuota en la 
correspondiente e sc ritu ra ; pero de no 
ser así, considera que el viudo podrá 
civilm ente ena jenar cuantos derechos 
crea ten er en aquella sociedad; mas 
la ley H ipotecaria  sólo convalidará 
esas enajenaciones y las dará  paso al 
R e g is tro 'la  e sc ritu ra  de disolución y 
liquidación de la sociedad m atrim o- 
nal, p rac ticada con arreglo al Código 
civil; y, por últim o, estim a aplicables 
ni caso las Resoluciones de este Cen
tro  de l í  de Mayo de 1917, 29 de 
Mayo de 1919 , 17 de A bril de 1920 y  
2 9 ' de Agosto de 1925 :

Resultando que el P residente de la 
A udiencia confirmó la nota puesta por 
el R egistrador de la P ropiedad de Dai- 
m iel en la esc ritu ra  de 23 de Junio  
últim o, en cuanto por ella se deniega 
la inscripción de la m ism a, por lo que 
se refiere a los derechos comprados 
al rec u rren te  D. Angel Herrero L la
nos por D. José López de Coca, y que 
pertenecen a  aquél en la sucesión de 
su padre  D. A nastasio H errero Sán
chez, y en la sociedad conyugal que 
llevó con su esposa doña Asunción 
León y Real, po r no hallarse  previa
m ente inscritos a su nom bre en el Re
gistro, en v ir tu d  de consideraciones 
análogas a las expuestas por el ex
presado R egistrador en su informe, 
ag regando : que es doctrina constante 
de este Centro que el derecho heredi
ta rio  es inscribible, bastando sim ple
m ente par-a ello la presentación del 
testam ento  o del auto de declaración 
de herederos, certificación en su caso 
del Registro -de últimas- voluntades y 
de defunción deL  causante, todo en 
arm onía con lo d ispuesto en el a r
tículo 21 de la ley H ipotecaria y 71 
de su Reglam ento ̂ ten iendo  igualmen
te reconocido y siendo también doc
tr in a  del T ribunal Suprem o en varias 
Sentencias, en tre  ellas, en la de i  de 
Abril de 1905 y  26 de Enero  de 1926, 
que todo heredero  puede disponer, 
aun antes de que se p rac tique  la d i
v isión, de la  p a rte  ideal o indeterm i
nada que hay^a de corresponderle en 
la herencia ; y siendo esto así, 'a l  fa
cultad  necesariam ente h a  de tener su 
confirm ación y  garan tía  en el Regis
tro  po r m edio de la oportuna inscrip
ción; y  que, po r lo que respecta a la 
ven ta  de derechos en la herencia de 
la esposa del recu rren te , incluso en 
la participación  de la  sociedad de ga
nanciales, existe la  razón de que los 
bienes que constitu ir puedan la h e 
renc ia  de doña Asunción, m ientras no 
se liquide la sociedad conyugal no 
pueden estim arse como pertenecien
tes aj caudal hered ita rio , ni en su

consecuencia in sc rib irse  a favo r <d!É 
sus herederos y  p o r tan to  al de t e r |  
ceras personas, a  quienes éstos 10$ 
tran sfie ran ;

Vistos los artícu los *1.000, 1.0012 
1.080, 1.394, 1.418, 1.531 y  1.534 d ef 
Código civil; 20 de la ley Hipoteca-* 
r ía ; 71, 124 y  132 de su  Reglamento^ 
las Sentencias del T ribunal Suprem o 
de 24 de F ebrero  de. 1909 y  22 de! 
Marzo de 1911, y las Resoiucioes de; 
este Centro de 25 de F ebrero  de 188S¿: 
16 de D iciem bre dé 1904 y  29 dé  
Agosto de 1925:

Considerando que este recurso , p o r 
un cambio de v isua l explicable <eií 
m a teria  tan  poco desenvuelta por la  
técnica h ipo tecaria , re su lta  planteado 
en apelación sobre supuestos d istin tos 
de los que han  servido de base al es
crito de interposición, pues m ien tra^  
la nota del R egistrador en funcione^ 
exigía un  documento que ju stifica r^  
de una m anera concreta cuáles eraxí 
los bienes com prendidos dentro de loa 
derechos vendidos, el aüto apelado', 
después de reconocer la posib ilidad 
de que se inscriba el derecho h eré J  
di te rio con la sim ple presentación de! 
testam ento  o auto de declaración 
herederos y certificaciones, en su ca4 
so, del Registro de actos de ú ltim a 
voluntad  y defunción del causan te1, 
declara que p a ra  in sc rib ir la enaje-í 
nación del mismo derecho es forzoso 
que el heredero  cedente lo haya ins4 
crit.o prev iam ente a su favor, en con
sonancia con el artícu lo  20 de la ley 
H ipotecaria; y, po r lo que respecta  av 
la ven ta de lá participación  en la  so j 
c i edad de gananciales, se añade a ta~ 
les consideraciones la de se r necesaé 
r ia  su liqu idación :

Considerando que la resolución del 
P residente, en cuanto no sostiene lS 
exigencia de la no ta calificadora re-f 
latí va a la im prescindible enum era^ 
ción de los bienes h e red ita rio s  comiy 
prendidos en la cesión de derecho^ 
ha de confirm arse, tan to  p o r  respon«f 
der al carácter incorporal y  absolutqj 
del derecho cedido, como por no b a b e l 
sido im pugnada expresam ente; y  eaf 
el ex trem o 'to can te  a la necesidad dé 
la p rev ia  inscripción del derecho heé 
red i ta ri o a favor del heredero  que lo 
vende, debe se r  objeto de nueva c a li!  
ficaeión, con arreglo a los artículos' 
124 y 132 del Reglam ento hipoteca-* 
r io :

C onsiderando qué la sociedad de gá? 
nancíales viene en cierto  modo t r a ta f  
da po r nuestro  Código civil como ¡ma§ 
,sa h ered ita ria , o a f  menos p a trim o f 
nial, porqye adem ás del íntim o en lac | 
que en tre  sus elementos activos y  psÉ 
si vos establece, p recep túa  aquel tex tq  
legal los efectos del acrecim iento p o i 
renuncia, la aceptación por ios aerees 
dores de i a p a rte  correspondiente al 
cónyuge deudor en los casos de se p á | 
ración, disolución o anulación del m al 
trim onio, de igual modo que si 
t ra ta ra  de rep u d ia r la herencia , 
colación de cantidades y  la en trega  ¿S 
ciertos bienes al cónyuge so b rev iv iep l 
te, así como, en general, aplica a %  
form ación del inventario , tasación jy 
ven ta de bienes los preceptos contei 
nidos en la sección re la tiv a  al benefíl 
cío de in v en tario  y  derecho de dejjJ 
b e ra r : ‘ ;■

Considerando qué si b ien  las a h &  
rio re s  afirm aciones llevan a la  c o r |  
olusión de que los derechos corréis!! 
pondlentes a D. A ngel .H errero en JÉ.,
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sociedad de gananciales formada con 
su difunta esposa puedan ser adqui
ridos como parte alícuota de un pa
trimonio por tercera persona, ha de 
•advertirse que en el presente caso la 
inscripción consiguiente nada tiene de 
común con las del derecho heredita
rio en los bienes relictos por el pa
dre del cedente D. Anastasio Herrero 
y  debe ser extendido en los folios 
relativos a fincas que, según el Regis
tro, tengan el carácter de gananciales, 
y  que el presentante indique en la 
form a reglamentaria:

Considerando que las diferencias 
doctrinales existentes entré la cesión 
del derecho hereditario como entidad 
incorpórea actual y la de los derechos 
hereditarios que pueden corresponder 
en una partición como conjunto de 
cosas determinadles en lo futuro, a 
que alude la Resolución de este Geii- 
trc directivo de 29 de Agosto de 1925, 
e igualmente la oscuridad que pre
senta la frase empleada en la escri
tura, incluso su participación en la 
sociedad de gananciales, que el auto 
recurrido entiende en el sentido de 
haber cedido el marido todos los de
rechos en 1a. herencia de su esposa, 
no pueden ser discutidos mientras 
no se plantean en la calificación del 
Registrador con la claridad necesaria.

Esta Dirección general ha acordado 
declarar que para inscribir la cesión 
del derecho abstracto correspondiente 
á D. Angel Herrero en la herencia de 
su padre o en la sociedad de ganan
ciales disuelta por muerte de su es
posa no se necesita presentar los do
cumentos que justifiquen cuáles sean 
los bienes comprendidos dentro de los 
derechos vendidos, sin perjuicio de 
que en una nueva calificación se pre
cisen los demás extremos discutidos 
en este recurso.

Lo que con devolución del expe
diente original comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Noviembre de 1926.—. 
El Director general de los Registros 
y del Notariado, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audi ene i a de

Albacete.

MINISTERIO DE MARINA

D IR E C C IO N  G E N E R A L D E  N A V E 
GACION
CIRCULAR

Visto el Real decreto de 10 de 
Noviembre de 1926, prorrogando^ el 
de 3 de Noviem bre de 1'923, relativo 
a la navegación  de cabotaje reali
zada con buques de construcción  
extranjera abanderados en España e 
introducidos en nuestra nación  con 
posterioridad al 17 de D iciem bre de 
1909 y antes de 1.° de Octubre de 
1923:

Vista la orden circu lar de este 
Centro directivo fecha 15 de* No
viembre último (D. O. número 264),

Esta D irección general, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 2.° del prim ero de los cita
dos Reales decretos, ha acordado 
interesar bi rem isión a la m ism a de 
relaciones de los buques m atricu
lados, a los que afecten las indica
bas áisposiciones*, antes ds 1.° de

Febrero próxim o, con  el fin de de
term inar la tercera parte de ellos 
que ha de cesar en el disfrute de 
tal navegación en 11 de Mayo del 
corriente año, entendiéndose que 
aquellos que en la expresada fecha 
de 1.° de Febrero no hayan sido in
cluidos en las expresadas relaciones 
no podrán dedicarse a la navegación 
de referencia.

Madrid, 14 de Enero de 1927.—  
El D irector general de Navegación,, 
José Núñez.
Señores D irectores locales de Na

vegación, Presidentes de las A so
ciaciones de Navieros.— S eñ ores...

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Nicolás Domínguez y  Díaz de la 
Bárcena, Jefe de Negociado de prime
ra clase, con destino en esa Depen
dencia provincial, en solicitud de va
cación reglamentaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
denegar su concesión, con arreglo a la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924, en relación con el párrafo ter
cero del artículo 38 del Reglamento de 
7 de Septiembre de 1918, puesto que 
el interesado usó en 2 de Octubre del 
próximo pasado año de un mes de pró
rroga de plazo posesorio, término de 
tiempo considerado como primera li
cencia, según previenen dichas dispo
siciones.

De Real orden comunicada lo digo a V. S. para su conocimiento, el del 
interesado y demás efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 10 
de Enero de 1927.— El Jefe del Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Se-

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
él expediente de pensión a favor de 
la viu-da del Jefe de la Sección de Pre
supuestos municipales de la Diputa
ción de Valladolid, D. Eumenio Ro
dríguez, el siguiente prorrateo con 
arreglo a la cuarta parte del sueldo 
de 9.500 pesetas:

La Diputación de Palencia deberá 
abonar mensualmente 55,80 pesetas.

La de Valladolid, 142,12 ídem.
La Diputación provincial de Valla

dolid tendrá a su cargo recaudar de 
la de Palencia la parte que le ha co
rrespondido y abonará a la interesa
da el importe íntegro de su pensión 
mensual.

Madrid, 14 de Enero de 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente Ide pensión instruido 
por el Ayuntamiento de Calcena a fa 
vor de la viuda del Secretario que fué 
de dicho Ayuntamiento, D. José Mon
real A inaga, ■ el siguiente prorrateo 
don arreglo a la cuarta parte del suel-; 
do de 2.500 pesetas:

El Ayuntam iento de Talamantes

abonará mensualm ente 2 pesetas.
El de Oseja, 9,52 ídem.
El de Calcena, 40,57 ídem.
El Ayuntamiento de Calcena tendrá 

a su cargo recaudar de los demás la 
parte que Ies ha correspondido, abo
nando a la interesada el importa ín
tegro de su pensión mensual.

Madrid, 14 de Enero de 1927.—El 
Director general, R. Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Inter
ventor de fondos del Ayuntamiento' 
de Zamora, D. Justo Alhambra, el si
guiente prorrateo con arreglo a los 
Ires quintos del sueldo de 7.000 pe
setas :

El Ayuntamiento de Huete deberá 
abonar monsualmente, 63,57 pesetas.

El de Motril, 11,94. ídem.
La Diputación de Cuenca, 7,21 ídem.
El Ayuntamiento de Zamora, 267,28 

ídem.
Este último Ayuntamiento tendrá a 

su cargo el recaudar de las demás 
Corporaciones i a parte que les ha co
rrespondido y abonará al interesado 
el importe íntegro de su jubilación 
mensual.

Madrid, 14 de Enero de 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Caslelnou, 
D. Mariano Guillén Serrano, el si
guiente prorrateo con arreglo a los 
cuatro quintos del sueldo de 2.500 pe
setas :

El Ayuntamiento de Salcedillo abo
nará mensualmente 3 pesetas.

El de Vi ver del Río, 27,38 ídem.
El de Estercuel, 3,71 ídem.
El de Ejulve, 39,51 ídem.
El de Molinos, 12.88 ídem
El de Castelnou, 80,19 ídem.
El Ayuntamiento de Castelnou ten

drá a su cargo el recaudar de las de
más Corporaciones la parte que les ha 
correspondido, abonando al jubilado el 
importe íntegro de su jubilación men
sual.

Madrid, 14 de Enero de 1927.— El 
Director general, R. Muñoz.

El Gobernador civil de la provincia 
de Burgos participa que, según le co
munica el Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de dicha capital, con 
fecha 4 del actual se acordó por las 
Comisiones nombradas al efecto la 
anexión al término municipal de Bur
gos del Ayuntamiento de Villayuda y 
su agregado Castañares, y  considerar 
a los dos pueblos mecionados como 
entidades menores del Ayuntamiento 
de Burgos.

Teniendo en cuenta que la Real or
den circular da 9 de Julio de 1924 
dispone que con el fin de que las va
riaciones de términos municipales 
acordadas con arreglo a las prescrip
ciones del Estatuto municipal y su 
Reglamento correspondiente tengan la 
debida publicidad so inserten en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  para que lleguen 
a conocí miento de los Centros del Es
tado a quienes puedan interesar tales 
modificaciones, se publica el presente 
anuncio a los efectos prevenidos en 
dicha Soberana disposición.

. Madrid, 18 de Enero de JL927.— El 
Director general,' Rafael Muñoz.
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Con esta  fecha se ha  acordado en 
el espedien te de jub ilac ión  del Secre
ta rio  del A yuntam iento  de Ossa de 
Montiel (Albacete), D. Benito Sangar 
Rodríguez, el sigu ien te p ro rra teo , con 
arreglo a los 3/5 del sueldo de 5.000 
pese tas:

El A yuntam iento  de N avahondilla 
(Avila) abonará m ensualm ente 5,20 pe
setas

El ídem de P u erto  Real (Madrid) 
ídem  id. 6,62 pesetas.

El ídem de A renas de San Pedro 
(Avila) ídem  id. 161,12 pesetas.

E l ídem de Ossa de Montiel (Alba
cete) ídem  id  77.

E l 'A yuntam iento  de Ossa de Mon
tie l deberá recaudar de los dem ás la 
p a rte  que les ha  correspondido, y abo
na rá  al interesado el im porte íntegro 
de su jub ilación  m ensual.

Madrid, 14 de Enero de 1026.— El 
D irector general, R. Muñoz.

Relación de los individuos del Cuer
po dio In terven to res  de fondos  p ro 
vinciales y m unicipales en expecta
ción de destino, y asp iran tes que han  
presen tado  instanc ia haciendo cons
ta r  su residencia, dom icilio y que in 
sis ten  en su derecho:

D. Isabelo Lacho Miguel.
D. V icente G alera Marfil.
D. Jesús Diago Pueyo.
D. Pedro Escribano Godina.
D. Alfredo de M edina y Feijóo.
D. L uis Pohteiro Viña.
D. José Hernández Fernández.
D. Pedro F ernández González.
D. Antonio G arría  Rodríguez.
D. Federico Rafael Soriano Gañís. 
D. Ezequiel G arcía M artínez.
D. Ju an  Aguí la r F uentes.
D. T iburcio  Avila González.
D. L uis E sp arrag u e ra  Conde.
D. Ju an  Otero Sastre.
D. Ju a n  Sánchez Roca.
D. Calixto Sabalé Llop.
D. Manuel Cerón Bohórquez. (En la  

actualidad es Jefe de la Sección 'de 
A rbitrios de la D iputación provm *ial 
•de Cádiz.)

D. Manuel F aheiro  Fernández.
D. José Com pany Fernández.
D. Ricardo Guxó A lm irall.
D. Manuel Maciá López.
■D. G uillerm o V irgili y Al&orná.
D. Ju an  José Campillo* y Genzalo.
D. Lucilo de Abajo García.
D. Rafael Peche Jim énez.
D. Gregorio A ram buru  Opueeábal. 
D. F rancisco  Rizo N avarro.
D. F rancisco Moreno Vázquez.
D. Ju a n  R uvira Jim énez.
D. Calixto S abater Llop.
D. Miguel M artín  Laplaza.
D. Joaquín  D ucet Cabahach.
D. L uis Corbera Guillantó.
D. Vicente Berra F erre r.
Madrid, 18 de Enero  de 1927.—El 

D irec to r general, Rafael Muñoz.

DIRE C C IO N  GENERAL DE SANIDAD
E sta  D irección general h a  acorda

do que D. José M aría R iera y Pau, 
Médico del Cuerpo de la M arina civil 
desdo el 23 de Mayo de 1913, sea com
prendido  en la relación de los ind i
viduos de dicho Cuerpo que publicó 
la Ga ceta  de 7 de D ic ie m b re  do 1926,

en tre D. Ju an  B au tis ta  Arizo y Olmos, 
núm ero  91, y D. Antonio G arcía Co
rona, núm ero 92; haciéndose constar 
que el Sr. R iera nació el 20 de Sep
tiem bre de 1890, que tiene su dom i
cilio en G erona y que no está en dis
posición de em barcar.

Lo que se hace público ipara gene
ra l conocim iento.

Madrid, 17 de E nero  de 1927.—El 
D irector general, F rancisco  Murillo.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIR ECCIO N GENER AL DE EN SE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

I lmo. S r.: E n  el expediente ins
tado por D. G regorio B. Palacín e 
Iglesias, M aestro de P rim era  ense-. , 
ñanza, p a ra  que se le den por ap ro - ■ 
hados los “Métodos y procedim ientos 
p a ra  la enseñanza de ciegos”, por h a r 
ber cursado y aprobado en la U ni
versidad  de Valencia, según m an i
fiesta, las as ignatu ras de “Ampliación 
de la P edagogía” e “H istoria de la 
P edagogía” y h aber perm anecido co
mo alum no ciego, interno, en el Co- 
legio Nacional, extrem o éste que acre
d ita  con certificación expedida por la 
S ecre taría  del m ism o, visada' por el 1 
D irec to r ad m in is tra tiv o :

V isto el artícu lo  55 del Regí amen-A 
to del Colegio Nacional de Ciegos de 
14 de S eptiem bre de 1925, y de con- ’ 
fo rm idad  con los inform es de la Co
m isaría  Regia de los Colegios, del 
Negociado y la Sección correspon
diente de este M inisterio y del P a -  i 
tronato  Nacional de Sordomudos y de 
Ciegos:

Considerando que, aun dando por 
c ierta  la aprobación de los estudios ’ 
u n iv e rs ita rio s  que el ‘solicitante ase
gura haber aprobado, sin aporta r la1 ; 
p rocedente certificación aedémica ofi- ] 
cial que así lo ac red ita ra  debidam en- ■ 
te, el ca rác te r esencialm ente práctico 
y ele aplicación a la ensefiania de los 
ciegos de las que establece el expre
sado artícu lo  55 del Reglamento v t-  - 
gente p a ra  P rofesores especiales de 
la  m ism a, excluye toda conmutación, 
"debiendo cu rsa r las asignaturas que ; 
-allí se de term inan  los Maestros y  ~ 
M aestras que asp iren  al título espe
cial p a ra  la educación de los ciegos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
|bi-en resolver, con el Patronato, que 
isea desestim ada la  instancia de re^ 
fe  rene i a.

De Real orden com unicada lo digo ' 
ya V. I. p a ra  su conocimiento y efec- ; 
'tos. Dios guarde a V. I. muchos años. j 
M adrid, 12 de E nero  de 1927.—El D i- 1 
rec to r general, González Oliveros. ; 
Señor P residen te  del Patronato Na- i

cional de Sordom udos y de Ciegos. |

Se halla  vacan te  en la F acultad  de 
F ilosofía  y  L e tra s  de la  U niversidad 
de M adrid la cá ted ra  de L engua  y  L i
te ra tu ra  la tinas, que ha de proveerse 
p o r concurso de traslación, conform e 
a lo dispuesto cu los am onios i.°, 4.°

y  5.° del Real decreto  de 30 de Abril* 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Pueden o p ta r a  la  traslac ión  los 
C atedráticos n u m e ra r io s . del m ism o 
grado de enseñanza que, habiendo in 
gresado por oposición o por concur
so, desem peñen o hayan  desem peñado 
en prop iedad  as ig n a tu ra  igual a la 
vacante.

T am bién podrán  concu rrir los Au
x iliares que tengan  legalm ente reco
nocido este derecho.

E l orden de p referenc ia  de los as
p iran tes  será el que p a ra  los concur
sos de term ina  el Real decreto de 17 
de F ebrero  de 1922.

Los asp ira n te s  elevarán sus solici
tudes, acom pañadas de la ho ja de ser
vicios, a  este M inisterio , po r conduc
to y con inform e del Jefe del E sta 
blecim iento donde sirven, p rec isa 
m ente dentro del plazo im ipiorroga- 
ble de vein te días, a co n ta r  desde el 
sigu ien te al de la publicación de este 
anuncio  en 1a. G a c e t a  d e  M a d r i d .

E ste anuncio se pub licará  en los 
Boletines Oficiales de las prov incias 
y, po r m edio de edictos, en todos los 
E stablecim ientos públicos de enseñan^ 
za de la  Nación; lo cual se advierte  
p a ra  que las» A utoridades respectivas- 
dispongan qeu así se verifique desde 
luego, sin  más aviso que oí presente*

M adrid, 19 de E ne4) de 1927.—E l 
D irec to r general, G. Oliveros.

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

E n  cum plim iento de la  ú ltim a  vo
lu n tad  del Sr. D. José P iquer, la  Real 
Academio E spañola ad jud ica rá  en 1927 
un prem io  de 1.700 pesetas a la m e
jo r  obra d ram ática  estrenada en al
guno de los tea tro s  del Reino du ran te  
el año 1926, com puesta en lengua cas
te llana  por lite ra to s  españoles, siem 
p re  que la  que aven ta jé  en m érito  a 
las dem ás le tenga suficiente, a ju i 
cio de la Corporación, p a ra  log rar la 
recom pensa.

S erá condición p rec isa  qtie los es
crito res que asp iren  al prem io  lo so
lic iten  de la Academia, rem itiendo  cin
co ejem plares d© la  obra  dram ática.

T am bién podrá  cua lqu ier o tra  p e r
sona hacer la  petición, respondiendo 
de . que el au to r acep tará  el prem io, 
en caso de que le fu ere  otorgado.

E l au to r  prem iado, cuando en los 
ejem plares de la obrá haga mención 
del prem io, señalará  el concurso en 
que lo obtuvo y  no podrá inc lu ir en 
el volum en n ingún  otro  texto. E n u l
te rio res ediciones no podrá hacer ta l  
m ención sino con el perm iso que la  
Academ ia dé, con previo er^amen del 
im preso.

D ichas obras, con las so licitudes 
correspondientes, se rec ib irán  en la  
S ecre taría  de este Cuerpo lite ra r io  
h as ta  las once de la noche del d ía  12 
de F ebrero  de 1927.

Los individuos de núm ero  y  los 
correspondientes de esta A cadem ia no 
co n cu rrirán  a este Certam en.

Madrid, 12 de E nero de 1927.—E l 
S ecretario , E. Cotareío.

E sta  Corporación a b re concurso pa 
ra  la  adjudicación de los prem ios y 
socorros de la  F undación  p iadosa San 
G aspar, correspondientes al año 1927.
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Los premios se destinarán a recom
pensar actos de virtud que tengan 
por base el amor filial, la abnegación, 
la honradez, la probidad acreditada, 
el valor' que produzca beneficios a la 
Humanidad, las desgracias ocasionadas 
por reveses de fortuna que hayan 
cambiado la situación de personas ho
norables y que éstas hayan sopor
tado cumpliendo con sus deberes de 
todo género, y> en fin, cuando a juicio 
de la Corporación sea de estimarse co
rno ejemplar y meritorio en la vida 
de los pobres honrados.

Be adjudicarán socorros para aliviar 
la suerte de hombres de Letras o de 
sus viudas o familias, siempre que se 
hayan hecho dignos de este beneficio.

Los premios" podrán consistir en 
una cantidad en metálico o en una me
dalla honorífica.

Premios y socorros se otorgarán por 
libre iniciativa de la Academia, a ins
tancia de los. interesados o a propues
ta do cualesquiera otras personas.

Esta Corporación ruega a cuantos 
ejerzan autoridad en los. diversos ór
denes del Estado, o a los individuos 
de Asociaciones benéficas y al público 
•e:n general que se sirva auxiliarla en 
el desempeflo de tan importante co
medido.

Las instancias y propuestas relati
vas a premios se autorizarán con no
ticias y documentos eficaces para acre
ditar la personalidad de ios interesa
dos, de los proponentes y de los su
jetos que puedan atestiguar la acción 
meritoria de que se trate y para de
terminar bien esta acción y compro
barla plenamente.

Entre tales documentos figurarán, 
siempre que sea. posible, certificacio
nes de los Alcaldes, de los Guras pá
rrocos. y de otras Autoridades a quie
nes conste lo que en las instancias y 
propuestas se "alegue y  que de e-lío 
quieran dar testimonio," rindiendo así 
culto a lo Justicia y a la Caridad,

En las instancias y propuestas con
cernientes a literatos y sus familias 
se deberán hacer indicaciones acerca 
de las principales obras de aquéllos y 
probar que los interesados lo necesi
tan y  son dignos de obtenerlos.

Las instancias y propuestas do una 
y otra clase habrán de estar en la Se
cretaría de la Academia antes de las 
once ele la noche del último día del 
toes de Septiembre de 1927.

La Secretaría dará recibo de estos 
documentos si se le pido por escrito o 
do palabra.

Los premios- y socorros se adIndi
ta rán en el mes de Diciembre de 1927.

Madrid, 12 de Enero de 19»27.-—El. 
Secretario, E. Cotarelo.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS
CIRCULARES

Remitida a este Ministerio instan
cia de los señores Ingenieros indus
triales afectos al servicio de recono
cimiento de automóviles en la pro
vincia de Pontevedra solicitando se 
Ies autorice para fijar su residencia 
en Vigo, y  pasada su resolución a la 
Junta Central de Transportes, esta 

nifiesta íü que sigue-:

‘uEs:ía Presidencia, teniendo en 
cuenta que el Reglamento vigente 
que regula la circulación de vehícu
los con motor mecánico por las vías 
públicas de España, en su articulo 6 .° 
determina de un modo categórico y 
terminante que los Ingenieros- Inspec
tores de automóviles encargados del 
reconocimiento de vehículos y del 
examen de conductores udeberán re
sidir en el misimo punto en que ra
dique la Jefatura de Obras públicas, 
sin más excepción que la que esta
blezcan las disposiciones especiales 
para las provincias insulares” , entien
de que no puede aceederso. a lo por 
los Sres. Eábregas y Arana solicitado, 
ya que a ello ¡se opone el Regla
mento.”

Esta Dirección general ha resuelto 
se-publique tal resolución en la G a 
c e t a  d e  M a d r id  para conocimiento de 
los solicitantes, como igualmente de 
los Ingenieros Jefes de Obras públi
cas de las provincias, a fin de que se 
cumplimente lo dispuesto en el ar
tículo 6 .° del vigente ífeglam-ento pa
ra la circulación de vehículos con 
motor mecánico por las vías públicos- 
de España, aprobado por Real d en o 
to de 16 de Junio de 1926.

Madrid, 10 de Enero de 1927.-— El 
Director general, Gelabort.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias.

En virtud de la consulta que hizo 
la Jefatura de Obras públicas de 
P a l encia, referen le a diversas in
terpretaciones de algunas regias 
del artículo 19- del v igente I ic g ia -  
mentó para la circulación de vehícu
los de m otor mecánico por las vías 
públicas de España, aprobado por 
Real decreto de 16 de Junio ele 19-26 
y  que se pasó para la resolución 
que procediera a la Junta Central de 
Transportes, ésta ha resuelto lo 
que sigue-:

í.° Interesado que solicita un 
juego de dos placas para poner en 
circulación para pruebas uno o más 
vehículos de la misma marea y ca
tegoría. L a  autorización facultará 
al interesado a poner en circulación 

ara pruebas cualquiera de los vé 
lenlos de la categoría por él men

cionada, que construya o venda 
siempre que dure su función amien
to en pruebas, dicho vehículo Heve 
colocadas, reglamentariamente, las 
dos placas que, con el número co
rrespondiente y  selladas haya de
vuelto la Jefatura cada semestre pa
ra ser utilizadas durante el mismo.

2.° Autorización solicitada para 
poner en circulación para pruebas 
simultáneamente, de dos a seis v e 
hículos de la misma marca y cate
goría. El. Interesado habrá entrega
do previamente a la Jefatura de 
Obras públicas correspondiente, y  
llevando en ellas los números que 
de antemano haya ésta indicado, las 
placas necesarias que deban ser se
lladas. Se expedirán al interesado 
tantas autorizaciones como haya 
solic itado y  se le devo 1 verán los 
uegos de placas que podrá utilizar 
ndistintamente para poner en c ir

culación para pruebas, simultánea- 
inentm tantos vehículos de la m ar-  
a i  v  a l e g o r í a  co rre sp on d is te  re 

señados en las autorizaciones ras
peo ti-vas;, y ello durante el semes- 

: tre de validez de éstas.
: 3.° Autorización solicitada para
j poner en circulación para pruebas 

desde uno has la seis vehículos de  
la misma marca, pero de distintas 
categorías. El interesado solicitará 
0.1 número de autorizaciones que 
desee obtener para cada categoría 
de vehículos, entregando en la Je
fatura los juegos de placas que lle
varán pintados los números que 
previamente hayan sido- asignados 
para el nemesí,re. Se expedirán las 
autorizad  o nos solicitadas teniendo 
presente que cada una de ellas de
berá mencionar, además del núme
ro de matrícula semestral para 
pruebas que deberá figurar en las 
dos placas (anter ior  y posterior); 
que componen ceda juego., la marca 
y (mi e a, r > r í a de los v e 11 í c u 1 o s a.u t o - 
.riza-ios a r 1 •* dar con ellas.

4.° Autorización solicitada pa
ra poner en circulación para prue-: 
has, vehículos de disUní as marcas, 
pero de di a misma caí. ego ría. So ex
pedirán Jas autorizaciones solicita-? 
das, especificando en cada una de 
ellas, además del número semes
tral do matrícula para pruebas que; 
deba figurar en el juego de placas; 
correspnndiení o a cada autoriza-: 
ción, la mr rea y categoría del ve.-: 
Líenlo.

5.° AuLnuz'vdcn solicitada para1 
poner en c i r c  Ir c :óu para pruebas 
v e ■ i í cu 1 ; s Cn m 9 3 m a r e a s y  d o 
o líbren i03 r ' > ó s Be procederá,
o o m o p r r-e' •  c ícenle, térr» er. d o eif 
cuenta um aulorizació-n y su:
o o v v 0 s p í u ¡ d u' n ' r juego d 0 p 1 a e a s ha
brá de utilizarse, precisamente, en1 
i ’ n vcb Tulo fie la marca y categoría  
m r ñ  dos en !a autorización corres^
pímdien /

Do lo ai/ er i orjnen te expuesto sb 
drduco que cada juego de dos pía-; 
cas (anterior y posterior) pará 
pruebas, podrá utilizarse durante el, 
semestre de su validez para poneri 
en circulación para pruebas, indis-, 
tintamente, cualquier vehículo de lab 
marca y  categoría reseñadas en. tal 
antorizaclón 0 0 rrespondienta,

Esta Dirección general ha reauéfe 
to que la resolución adoptada pop 
la Junta Central de Transportes al 
que se hace referencia, se publique? 
en la G aceta  d e  M a d r id  p a ra  cono-* 
cimiento de las- Jefaturas de Obrad; 
públicas provinciales v. particulares; 
a los que puedan interesar la red 
solución adoptada.

Madrid, ib  de Enero de 1927.-4 
El Director general, Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de Obras!

■públicas de todas las p rov inc ias !

En virtud de la consulta que hizo 
la Jefatura de Obras públicas de  Al
mería referente a que si las denun
cias por faltas cometidas contra el v is  
gente Reglamento para la circulación! 
de vehículos con motor mecánico por, 
las vías públicas de España, aproban
do por Real decreto de 16 dh Jíinidj; 
del presente año, y  en el casco db las; 
poblaciones, son los encargados de tra-f 
mitarlas y  resolverlas las Alcaldías' 
o fes Jefaturas correspondienfeis, y  
que ¡se $.asd psrá m  resoltidón á !#/
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Junta  Central de transportes, la men
cionada Junta  resuelve lo que sigue: 

“No puede ser más claro y termi
nante el precepto reglamentario, y, 
por tanto, ninguna duda puede caber 
respecto a la personalidad de las Au
toridades municipales para actuar en 
cuanto se relacione con el hecho de 
exigir el cumplimiento de las dispo
siciones contenidas en el Reglamento 
de 16 de Junio último, actuación que 
nc sólo no esi potestativa, sino obliga
toria para las citadas Autoridades m u. 
nicipales, que, cumpliendo lo por el 
artículo 42 dispuesto en su aparta
do .ai, hubieran dictado las oportunas 
disposiciones consonantes con las es
tablecidas en el vigente Reglamento.

Ahora bien; ha de darse segura
mente el caso de que algunos Mu- 
nicip ios—probablemente muchos—no 
hayan cumplido lo dispuesto por el 
apartado a) del artículo 42, y, por lo 
tanto que no hayan dictado las dis
posiciones que estaban obligados a 
dictar y a exigir su observancia.

Es evidente que el Estado no pue
de permanecer indiferente ante se
mejante negligencia, y qu¡et, en con
secuencia, mientras tales Municipios 
no cumplan con su Obligación, debe 
el Estado de amparar eficazmente a 
los ciudadanos., siendo él en que, por 
medio de sus Jefaturas de Obras p ú 
blicas y demás Autoridades, imponga 
e-1 cumplimiento y sanciones a que se 
diere lugar del Regí amento de 16 de 
Junio último en aquellas localidades 
cuyos Ayuntamientos no hubiesen aca_ 
taclc lo por el artículo 42 tan repetido 
¡sie dispone.”

Esta Dirección general ha dispues
to que tal resolución sea conocida pa
ra que los interesados tengan conoci
miento de la misma adoptada por la 
Junta Central de Transportes, a cuyo 
fin se publicará en la Gaceta de Ma
d r id .

Madrid, 10 de Enero de 1927.—El 
Director general, Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias y Al
caldes constitucionales de España.

Habiéndose presentado en la se
s ión de 18 de Noviembre de 1926 
de la J u n ta  Central de T ra n sp o r 
te s  un escrito por el Vocal .-repre
sen tan te  del Real Automóvil Club de 
Eispaña, en el que manifiesta :

“Ha venido en conocimiento de 
e s ta  Cámara Oficial que por el In 
geniero encargado del reconoci
m iento  de automóviles y examen de 
¿conductores de la provincia de Iluel- 
va, e in terp re tando  de una  m ane
ra  caprichosa  el vigente Reglamen-. 
to papa la circulación de vehículos 
con m otor mecánico de 16 de J u 
nio del corriente  año, se pretende 
Obligar a cuantas  personas tienen 
’su domicilio en localidad de la 
m encionada provincia, que no pue
dan en m anera  a lguna m atr icu la r  
los automóviles que adquiera#  en 
o tra  provincia que no sea la de 
Hueiva.

Ocurre, en realidad, que vecinos 
de pueblos de la mencionada pro
vincia que, ya sea porque la loca
lidad de su domicilio se halla  más 
próxima de la  ciudad de Sevilla o

de Cádiz* o bien porque en estas 
cap ita les  sea posible encontrar  m a
yor elección y surtido  de autom ó
viles, lo que perm ite  a los in tere
sados adquirir  en mejores condi
ciones lo que desean, o bien porque 
prefieran com prar los vehículos que 
necesitan  a determ inados agentes o 
rep resen tan tes  establecidos en las 
capitales m encionadas o en otras* 
a lo que tienen un derecho que por 
nadie y por n ingún  pretexto pue
de ser discutido ni mermado, el he
cho es que tales compradores ad
quieren sus automóviles en locali
dades que no radican  en la provin
cia de Hueiva, y una  vez los vehícu
los adquiridos y con el fin de t r a n s 
porta r los  por ca rre te ra  has ta  el 
lugar de la citada provincia en que 
tienen su domicilio, m atriculan  di
chos automóviles, cumpliendo así 
lo por el Reglamento dispuesto, en
contrándose desagradablemente sor
prendido al llegar a la provincia de 
Hueiva, con que el Ingeniero en
cargado del reconocimiento pre 
tendo prohibir  la circulación de t a 
les automóviles* alegando que la 
m atr ícu la  que obligatoria y "regla
m en ta r iam en te  obtuvieron es nula 
y que deben de solicitar nuevo re 
conocimiento y nueva matrícula, 
con un  nuevo pago de 'defectos ,  en 
la provincia de Hueiva, habiendo 
llegado el expresado funcionario, 
según so ha denunciado a esta Cá
m ara  Oficial* a cometer la a rb itra 
riedad de recoger el permiso de 
circulación expedido en Sevilla a 
un automóvil adquirido en dicha 
capital y tras ladado  por carre tera  
a una localidad de la provincia do 
Hueiva.

El apar tado  a) del artículo 3.° del 
v igente Reglamento establece que: 
“Ningún vehículo de tracción me
cánica, incluso los de propiedad del 
Estado destinados a sus servicios 
civiles, podrá ser puesto en circu
lación, bajo ningún pretexto, sin 
que previam ente haya sido recono
cido, autorizada su circulación y sin 
halla rse  provisto de sus correspon
dientes pfacas de matrícula,

" P ara  obtener el reconocimiento 
mencionado, el propietario dirigirá 
al Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia en que tenga su re 
sidencia, una instancia , acompañada 
de la no ta  descriptiva del vehículo, 
redactada con arreglo al modelo que 
se detalla m ás adelante.”

Gomo puede verse, en el texto del 
Reglamento no se dice que la in s 
tancia solicitando el reconocimien
to y m atr ícu la  deba dirigirse al In 
geniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia en que el interesado 
tenga  su domicilio, sino que se es
pecifica que lo se rá  a aquel de la 
provincia en que este último tenga 
su residencia, habiéndose tenido 
muy especial cuidado al redactar el 
Reglamento, de no precisar si tal 
residencia era la  habitual o tan sólo 
es accidental, previsión ésta  muy 
justa , ya que, lícitamente, no puede 
la Administración m erm ar ni limi
ta r  los derechos de los ciudadanos.

P or  lo expuesto, esta Cámara Ofi
cial ruega  a la Ju n ta  Central de 
T ranspo r tes  mecánicos rodados, 
tenga á  bien acordar que se oficié,

urgentemente a la Dirección gene* “ 
ra l de Obras públicas interesando* 
a ésta  que, tam bién  con c a rác te r  
urgente, oficie a la J e fa tu ra  de; 
Obras públicas de Hueiva para  que! 
aperciba al Ingeniero Inspector de] 
automóvies de la expresada provine i 
cia p a ra  que se abstenga  de d i f i c u l 
t a r  lo m ás mínimo la circulación! 
de automóviles pertenecientes ai 
ciudadanos en la provincia de Huel-* 
va, y cuyos dueños, usando de uní 
Indiscutible derecho, los hubiererí 
m atriculado en la provincia que tüJ: 
vieron por conveniente al residir eif 
ella fija o accidentalmente, perso^ 
nalm ente  o representados."

Habiendo acordado es ta  Juníáj 
Central de T ransportes ,  de canfor-, 
mi dad con el ruego formulado pof 
el expresado señor Vocal en el o fin 
ció transcrito , lo pongo en conoci-¡ 
miento de V. I. al objeto de que sí 
lo considera pertinente adopte l*aá 
medidas oportunas pa ra  que des-* 
aparezca la anormalidad denim-l 
c iada.”

Y considerando que tal resolución 
puede ser empleada en general 
cuando se p re sen ten  en alguna JeJ 
f a tu ra  de Obras públicas casos cori 
mo el ocurrido en la J e fa tu ra  d(j 
Hueiva,

Esta. Dirección generail ha  re su e% 
to que la residencia  a que se re fie |  
re  el apartado tercero del a r t ícu !  
lo 3.° a) del Reglamento p a ra  lá 
circulación de vehículos con m o to f  
mecánico por las vías públicas dé 
España, aprobado p o r  Real decrete?, 
de 16 de Junio de 1926, puede ser! 
la fija o accidental.

Lo que comunico a  V. S. para, sú  
conocimiento y cumplimiento. Dio$ 
guarde a V. $. muchos años. 
círid, 11 de Enero de 1927.— El D i
rec tor  general, Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de O b ra |  

públicas de todas las provincial*

En virtud de la consulta que hizo 
la Jefatura  de Obras públicas de- Ali
cante, referente a la apleación qu¡$ 
debe darse a las cantidades que s e |  
ñata el articulo 19, regla 9.a del v i j  
gente Reglamento para la circulacióÉ 
de vehículos con motor mecánico ¡pof. 
las vías públicas de España, aproba | 
do por Real decreto de 16 de Junid 
de 1926, y que se pasó para su reso! 
lución a la Junta  Central de T rans-4  
portes, la mencionada Junta resuclvd 
lo que sigue:

“Considerando que la expedición dl$ 
los permisos especiales para prueba! 
previstos por el artículo 19 del vi gen* 
te Reglamento debe de efectuarse .siif 
que medie el. previo reconocimiento; 
de los vehículos cuya circulación pay. 
ra  pruebas debe de autorizarse, esté' 
es, sin la intervención de E s Ingenien 
ros Inspectores de automóviles idéi: 
terminada por el arüculo 6.° del misf 
mo Reglamento, es indudable que nú 
actuando ¡por lo que a la expediciórí 
de permisos para pruebas el menciob 
nado personal, y sí exclusivamente el 
de la Jefatura de Obras públicas, e l  
evidente que habrán de ser estas J%: 
faturas las que perciban exclusiva! 
mente los derechos determinados pog 
la regla 9.a del antes citado arlíesí! 
lo 19."  A
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Esta Dirección general ha dispues- 
to que sea adoptada la opinión de la 
Junta Central de Transportes en el 
asunto a que se hace referencia, y 
para conocimiento de las Jefaturas de 
Obras públicas se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 12 de Enero de 1927.—El 
Director general, Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de Obras pú

blicas de todas las provincias

En virtud de la consulta de la 
Jefa tu ra  de Obras públicas de Ovie
do a la distribución del 25 por 100 
al denunciante y 25 por 100 a la 
Beneficencia del importe de^ las 
multas a que se refiere el artículo 
40 del vigente Reglamento para la 
circulación de vehículos con motor 
mecánico p.or las vías públicas de 
España aprobado por Real decreto 
de 16 de Junio de 1926 y que pasó 
para  la resolución de la misma a 
la Jun ta  Central de Transportes, 
ésta resuelve lo que sigue:

“Dispone el artículo 40 que el 
importe de las multas deberán los 
interesados abonarlo en papel de 
pagos al Estado. Dispone, además, 
el repetido artículo que tal abono 
deberá efectuarse en la Pagaduría 
de Obras públicas o en la Depen
dencia de la misma destinada a 
este objeto, así como también que 
el importe íntegro de la multa será 
satisfecho en la forma indicada, 
esto es, en papel de pagos al E s
tado.

T)rdena, asimismo, la menciona- 
ida disposición que la parte que co
rresponda a l  Estado percibir en 
concepto de indemnización por da
ños causados sea abonada en metá
lico por los interesados.

Claro y terminante es el texto del 
tan  repetido artículo 40 cuya pre
cisión llega hasta  prever los casos 
que pueden presentarse en la rea
lidad.

En efecto, puede darse el caso 
que resulte preciso imponer la 
sanción representada por una mul
ta  para castigar una infracción re
glamentaria que no haya causado 
daños. Es evidente que, en tal cir
cunstancia, la multa que deba im
poner e imponga la ‘Jefatura de 
Obras públicas deberá el in teresa
do abonarla íntegra en papel de 
pagos al Estado, pago que efectua
rá  en la Pagaduría de Obras públi
cas o dependencia de ésta destina
da a este objeto. Puede, también, 
darse el caso de que resulte preci
so castigar una infracción regla
mentaria que haya ocasionado da
ños o perjuicios a bienes del Es
tado. En tal caso y según dispone 
el artículo 40, la Jefa tu ra  castiga
rá al infractor con una multa y le 
Impondrá, además, la obligación de 
indemnizar al Estado en la cuan
tía correspondiente por ’os daños 
que el infractor hubiese causado y 
en tal circunstancia es a todas lu
ces evidente que tal infractor de
berá abonar en la Pagaduría de 
Obras públicas o Dependencia de 
¿sta destinada a tal efecto una can
tidad total integrada por dos con
ceptos o cantidad es parciales, a

saber: el importe de la multa más 
el importe de la indemnización que 
ha de resarcir al Estado de los da
ños causados por el infractor y en 
consonancia con lo especificado en 
el artículo 40, el importe de la pri
mera cantidad parcial se abonará 
por el interesado entregando a la 
Pagaduría de Obras públicas papel 
de pagos al Estado en la cuantía 
equivalente a dicha primera can
tidad parcial, o sea el im porte 'de 
la multa, y, simultáneamente, abo
nará el interesado en efectivo la 
cuantía e importe de la segunda 
cantidad parcial.

Respecto a la distribución del 
importe de las multas bajo el pun
to de vista de la entrega del 25 por 
100 de aquéllas al denunciante, 
los que suscriben estiman que si 
al redactar el vigente Reglamento 
para la circulación de vehículos con 
motor mecánico de 18 de Junio úl
timo se hubiera tenido, el propósi
to de que los denunciantes perci
bieran cantidad alguna, mayor o 
menor, como participación en las 
multas impuestas por virtud de sus 
denuncias, así se hubiera hecho 
constar en el articulado del cito do 
Cuerpo reglamentario, pero como 
entendían que semejante práctica 
es viciosa en sí, toda vez que vie
ne, eir suma, a premiar a unos re
presentantes de la Autoridad por 
el sólo hecho de haber cumplido 
una de las obligaciones que el des
empeño de sus respectivos cargos 
les impone y sin que exista la di
ferencia entre unas y otras obliga
ciones para premiar el cumpli
miento de unas y no hacerlo res
pecto al cumplimiento de las otras, 
máxime cuando no es potestativo 
para dichos representantes de la 
Autoridad el eludir el cumplimien
to de ninguna de sus obligaciones 
y hasta  pueden y deben sus supe
riores exigirles las responsabili
dades consiguientes en caso de ne
gligencia o abandono en el desem
peño da ms funciones peculiares, 
es indudable que ningún derecho 
tienen los denunciantes a percibir 
el 25 por 100 del importe de las 
multas de referencia.

Pudiera darse, es cierto, el caso 
de que ©1 denunciante no sea Agen
té de la Autoridad y sí un ciuda
dano que ninguna obligación tiene 
de formular denuncias; ahora bien, 
en nada se limita el ejercicio de 
tal derecho de ciudadanía. Así lo 
entendieron los Ponentes al redac
tar  el vigente Reglamento y así lo 
estimaron también los dignos com
pañeros miembros de esta Jun ta  
Central de Transportes, si bien cre
yeron que el ejercicio de un de
recho de ciudadanía no debe ser 
objeto de u¡n premio, ya que al ciu
dadano ejercitante debe, en todo 
momento y circunstancia serle am
pliamente suficiente la satisfacción 
que le proporcione el cumplimien
to del deber y el ejercicio de su 
derecho.

Por último, tocante a la percep
ción por la Benefiecncia del 25 por 
i 00 del importe de las multas, en
tienden los firmantes que no son 
las Pagadurías de Obras públicas 
las que hayan de hacer efectivo di

cho 25 por 100, toda vez que aque
llas Dependencias y por virtud de 
lo que por el artículo 40 tan re 
petido se dispone, perciben, no el 
importe de la multa, sino la equi
valencia de dicho importe, el cual 
ha sido hecho previamente efectivo 
al Estado al canjear el efectivo enn 
tregado por el interesado contra 
los pliegos de papel de pagos al 
Estado, es indudable que es éste el 
que debe entregar a la Beneficencia 
las cantidades que en cada caso co
rrespondan por el 25 por 100 men
cionado y para que dicna Beneficen
cia pueda reclamar al Estado las 
sumas correspondientes, las Jefa
turas de Obras públicas deberán, 
mensuaimente, dar cuenta a aqué
lla del importe de cada una de las 
multas abonadas por los interesa
dos y reseña de la numeración de 
los pliegos de papel de pagos ai 
Estado utilizados en cada uno de 
los casos.”

Esta Dirección general, en cum
plimiento de lo dispuesto por la ci
tada Junta  Central de Transportes, 
ha resuelto se publique en la G a c e t a  
de  Madrid p a r a  conocimiento de las 
Jefaturas de Obra.» publicas y demás 
interesados.

Madrid, 12 de Enero de 1927.—* 
El Director general, Gelabert. 
Señores Ingenieros jefes de Obras 

públicas de todas las provincias.

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA

RRETERAS

Visto el resultado obtenido en la 
subasta de las obras de reparación 
del firme con alquitranado de los 
kilómetros 4 al 8 de la carretera do 
Lérida a Pont de Suert, provincia 
de Lérida,

Esta Dirección general ha tenido 
a bien adjudicar definitivamente el 
servicio al mejor postor D. Alejan-* 
dro Lacrosa Domingo, vecino dé 
Lérida, que se compromete a eje
cutarlo con sujeción al proyecto y 
en los plazos designados eri el plie
go de condiciones particulares y 
económica» de esta contrata, por la 
cantidad de 41.751,90 pesetas, sien
do el presupuesto de contra ta de 
41.751,90 pesetas, teniendo el &d-» 
judicatario que otorgar la corres-» 
pondiente escritura de contrata ante 
el Notario que designe el Decano del 
Colegio Notarial de Madrid, dentro 
del plazo de un mes, a contar de lá 
fecha de la publicación en la G a c e t a  
de la presente resolución.

Lo que comunico a Y. S. para su 
conocimiento y efectos. Dios guar-* 
de a Y. S. muchos años. Madrid, 7 
de Enero de 1927.— El Director gen 
neral, Gelabert.
Señores Ordenador de Pagos de esté 

Ministerio, Jefe del Negociado dé 
Contabilidad, Ingeniero Jefe dé 
Obras públicas de la provincia dé 
Lérida y adjudicatario D. Alejarte 
dro Barrosa Domingo, vecino dé 
Lérida.


